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* ViLL.mti.lJL, Gobernador cons* 
lttucional Oét Estado libre y soberano de Wuevo. 
León, á todos sns habitantes, hago saber: <¡ne 

s i / L m Í S m 0 i h a d c c r c t n a ° lo Que 

7 0 ~ ~ E l C o n g r e s o c o n s t i t u c i o n a l del 

C O D I G O D E P R 0 C 1 D Í M Í 1 T 0 S H U Í M , 

A f t 1 ? La facultad de declarar que está 

^ aplicar ta* peftas que la ley impone. /», 
Art. 2? La violación de los d e r e c h o ^ a r a r í t í d o g f n d í la 

ley penal, puede dar lugar á dos a c c S s J l ^ t 

La acción penal, que corresponde e x c I ü S f ^ é ñ t e T S ln 
sociedad t l ene por objeto el c J t i g o del ¿ S f A , a 

tendrá i ' 6 j e r C Í t a r l a P a r t e A n d i d a , solo 
Penal J ° S q U e 6 í p r e á a e l a r t del Código 
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Art . 3? La acción penal se extingue por los mecíids f 

éb la formá que determina él Código Penal . 
Art . 4> La ácciOn civil se, extingue por lá transacción) 

J)or la rémiSion y pof los demás nledioS (|ue extinguen las 
obligaciones civiles, con las limitaciones tjue establéeé el 
Código Penfll;"pel-o la extinción de lá áCcion civil tío ini-
porfá la de la acbioil penal. 

Art. 5? Ni lá sentencia irrevocable sobre lá áccibh pe-
hálj aunque séá absolutoria; ni el indulto, extinguen lá ac-
ción civil; á mónOs que aquella se hubiere fundado eti uná 
de lás tres circunstancias siguiéntés: ; i ? q ü e é l acüsadp 
obró cbh derecho; que no tUVo participio algilnó én el 
hecho ii omisión que se le iitfputa; 3? tjíie ese hecho ú 
omisidb ho hán existido. • 

Lá áttibistía soló extingue la ácbion civil feil él cáso del 
árt; Ü39 del Código Penal; ; .' . " . 

Art. 6? La acbion civil puéde ejercitarse por y cOntrá 
íás personas qué determina el .Código Penal. 

Art . 7? La áceion civil puede ejercitarse ál mismo 
tiempo y ante el mismo J uez que conoce d e l á penal; pero 
déberá intentarse por cuerda separada y ante el Juez qué 
COrrespon.da. en los casos siguientes: 

I Gllabdo.ííaya caido sentencia iri¡eVocáblé sobre la ác-
biob penal, sih haberse intentado oportunamente la civil eü 
el juicio Criminal;^ . • 

I I , Cuando él inauípádo haya muerto ántés de que Sé 
ejércitara la áccion penálj ó durante el juicio crimihalí 

I I i . Cuando lá acción penal se 'haya extinguido por 
amnistía, teniéricose presente lo dispuesto por el art. 339 
del Código Penal; 

IV . ; Cuándo .'la áccion penal se haya extinguido por 
prescripción, y la civil nó se haya prescrito todavía. 

E n los demás casos, la responsabilidad civil puede de-
sbandarse, esté ó no intentado el juicio criminal: pér© írii-

s i i u c n a U^EISITAMA 

•53T-Ü 
piado ^ste, se suspenderá el curso de dicha demanda liaste 
que fenezca el juicio criminal. 

Art 8? Los juicios criminales que se sigan en el Es -
tado, se sujetarán á las prescripciones de este Qódigo, 
sean nacionales ó e^trangeros los inculpados; salvas las 
excepciones establecidas en las leyes especiales, ó por el 
derecho internacional-
' Art. 9? King"™ persona podrá ser castigada por los 
delito^ de que hahla el Código penal, sin ser previamente 
pida ep juicio, por los Tribunales eme la ipisma ley seña-
la, y en la forma que determina este Código. 

Las faltas serán perseguidas y castigadas en la forma 
que el mismo prdpna. 

D E L A P O L I C Í A J U D I C I A L Y D E L A I N S T R U C C I O N . 

-«as 

D E L A P O L I C Í A J U D I C I A L . 

C A P I T U L O I ; 

, OHGANIZAPION DE LA POLICIA JUDICIAL. 

Art . 10. La policía judicial t iene por objetq la investi-
gación de los delitos, la reunión de sus pruebas y el descu-: 
brimipnto de sus autpres, cómplices y encubrtdpres. 

Art . 11. L a policía judicial se ejerce: 
I. : Por los policías urbanos y rurales de los muaipipips, 
I I . Por lps J u e c e s auxiliares. 
Xil. Por los cuarteleros. 
IV . Por lps Alcaldes prime.rps, 



— 2 -
Art . 3? La acción penal se extingue por los mediós f 

éb la formá qué determina el Código Penal . 
Art . 4> La áccibn civil se extingue por lá transacción) 

J)or la remi&ion y pdf los demás nledioS que extinguen las 
obligaciones •ci.vileíL con las limitaciones tjue establéete el 
Código Per ía l fpé fo la extinción de lá áCcion civil tío ini-
portá la de la acbioil penal. 

Art. 5? Ni lá sentencia irrevocable sobre lá áccibh pe-
bálj aunque séá absolutoria} ni él indulto, extinguen lá ac-
ción civil; á rriéntts que áquellá se hubiere fundado eb üná 
de lás tres circunstancias siguiént£s: ; i ? q ü e e l acüsadp 
obró cbh derécho; que no tUVo participio algilnó én el 
hecho ii obiision que se le iitfputa; 3? tjíie ese hecho ú 
omisibb ho hán existido. • 

Lá áítibifctía soló extingue la ácbion civil feil él cáso del 
árt; 339 del Código Penal; ; .' . " . 

Art. 6? La acéion civil puéde ejercitarse por y cbntrá 
íás personas qué determina el .Código Penal. 

Art . 7? La áccion civil puede ejéreitáfRfe al mismo 
t i empby ante el mismo J uez que conoce de lá penal; pero 
debefá intentarse por cuerda separada y ante el Juez qué 
Cbrrespon.da éb los casos siguientes: 

I ©^abdo.tíaya caído sentencia irrevocable sobre la ác-
cioii penal, sih haberse intentado oportunamente la civil eü 
el juicio Criminal;^ . • 

I I , Cuando él inouípádo haya muerto ántés de que se 
ejercitara la áccion ppnálj ó durante el juicio crimihalí 

I I i . Cuando lá acción penal se liaya extinguido por 
amnistía, teniéricose presente lo dispuesto por el art. 339 
del Código Penal; 

IV . ; Cuálido 'la áccion penal se haya extinguido por 
prescripción, y la civil nó se haya prescrito todavía. 

E n los demás casos, la responsabilidad civil puede de-
mandarse, esté ó no intentado el juicio criminal: pero ini-

s i i u c n a U^EISITAMA 

•53T-Ü 
ciado ^ste, se suspenderá el curso de dicha demanda hasta 
que fenezca el juicio criminal. 

Art 8? Los juicios criminales que se sigan en el Es -
tado, se sujetarán á las prescripciones de este Qódigo, 
sean nacionales ó extrangeros los inculpados; salvas las 
excepciones establecidas en las leyes especiales, ó por el 
derecho internacional-
' Art. 9? King"™ persona podrá ser castigada por los 
delito^ de que hahla el Código Penal, sin ser previamente 
pida en ju ic io , por los Tribunales eme la inisma ley seña-
la, y en la forma que determina este Código. 

Las faltas serán perseguidas y castigadas en la forma 
que el mismo prdpna. 

D E L A P O L I C Í A J U D I C I A L Y D E L A I N S T R U C C I O N . 

-«as 

D E L A P O L I C Í A J U D I C I A L . 

C A P I T U L O I. 

, ORGANIZACION DE LA POLICIA JUDICIAL. 

Art . 10. La policía judicial t iene por objetq la investi-
gación de los delitos, la reunión de sus pruebas y el descu-: 
brimipnto de sus autpres, cómplices y encubrtdqres. 

Art . 11. L a policía judicial se ejerce: 
I. : Por los policías urbanos y rurales de los muaipipips, 
I I . Por los J u e c e s auxiliares. 
Xil. Por los cuarteleros. 
IV . Por los Alcaldes prime.rps, 
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V. Por los Juecos loca'es. 
VI . Por los Jueces de Letras. 
Art. 12. Los funcionarios que ejercen la policía judi-

era!, tienen la facultad de requerir el auxilio de la fuerza 
pública, cuando lo juaguen conveniente para el ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 18. Los encargados de la policía judicial compren-
didos en las fracciones I, I I , ÜI , I V y V, del artículo 11, 
dependen, en el ejercicio de las funciones de ésta, de los 
Jueces de Letras; sin perjuicio de las obligaciones que al-
gunos de dichos encargados y funcionarios tengan en el ra-
mo administrativo. 

Art. 14. Cuando varios empleados de la policía judi-
cial tomen, simultánea ó sucesivamente, conocimiento de 
un delito, tendrá la preferencia para practicar las diligen-
cias el que fuere superior on grado, según el óiden inver-
so de colocacion que tienen en el artículo 11. 

Si los empleados fueren de la misma categoría, tendrá 
la preferencia, para aquel objeto, aquel en cuyo territorio 
jurisdiccional haya tenido lugar el hecho criminoso; y 8¡ 
sobre esto hubiere duda, ó ambos empleados fueren del 
misino territorio y de la misma categoría, procederán uni-
dos hasta que intervenga el J u e z competente. 

C A P I T U L O II . 
DE LOS POLICIAS URBANOS 1" RURALES DE LOS MUNICIPIOS 

DE LOS J U E C E S AUXILIARES Y CUARTELEROS, Y 
D E LOS ALCALDES PRIMEROS, CONSIDERADOS COMO AGENTES 

D E LA POLICIA JUDICIAL. * 

Art. 15. Los policias urbanos y rurales, los jueces au-
xiliares y cuarteleros y los Alcaldes primeros ejercerán 
ademas de las funciones administrativas que las leyes les 
encomienden, las'que este Código determiua. 

Art . 16. Los empleados y fuucionarios expresados, co-
mo agentes de la policía judicial, luego que tengan conoci-
miento de que se ha cometido ó se está cometiendo un de-
lito que pueda perseguirse de oficio, dictarán todas las 
providencias que fueren necesarias para aprehender á los 
culpables y para impedir que se pierdan ó destruyan los 
vestigios del hecho, y los instrumentos ó cosas, objeto ó 
efecto del delito, y en general para impedir que se dificul-
te la averiguación; sin perjuicio de dar parte inmediata-
mente al Juez competente para iniciar la instrucción, y de 
comunicarle verbalmente ó por escrito, y luego que tome 
conocimiento del hecho, los datos que hubieren recojido. 

Art. 17. Siempre que hubiere peligro de que miéntras 
se presenta el J u e z competente desaparezcan ó se alteren 

vestigios del delito y de sus circunstancias, los agentes 
mencionados formarán las actas de descripción y de inven-
tario en la forma de que hablan los artículos 111, 112 y 
113 y tomarán las providencias á que se refieren las artí-
culo 116 y 117. 

Art. 18. Estas actas se levantarán á presencia de dos 
testigos á lo mónos, y se agregarán á la instrucción, de 
que formarán parte; sin perjuicio de que cuando el J u e z 
lo estime conveniente repita, si fuere posible, la descrip-
ción ó el inventario y amplíe las declaraciones que se hu-
bieren recibido en los términos que previene este Código 

Art . 19 Los funcionarios y empleados de que t rata 
este capitulo no podrán penetrar á las casas de habitación, 
lugares cerrados o edificios públicos, sino por órden escri-
ta de los Jueces de Letras ó locales; salvo cuando se trate 
de la persecución de un delito infraganti, ó cuando sean 
llamados por alguno de los habitantes de la casa, edificio 
publico ó lugar cerrado. 

Art. 20. Se llama delito infraganti, el que se está co-
metienao ó se acaba de cometer, siempre que en este úl-



C A P I T U L O I I I . 

D E LOS J U E C E S LOCALES. 

Art. 22. Los J'neces. locales, considerados como agen-
tes de la policía judicial, practicarán en, la. averiguación de 
los delitos todas las diligencias que en este Oó.digo se en-
comiendan á los Jueces de Letras, miéntras este funcio-
nario se presenta para seguirlas. Si no se presentare, el 
Juez local le remitirá, las diligencias que hubiere practica-
do para que le prevenga lo que debe hacer. . 
• Art . 23- Uno de los primeros actos de los, Jueces lo-
cales, cuando practiquen diligencias en averiguación de un 
delito, será el de avisar al Juez de L,etra,s d,e la fracción, 
que comienzan á practicar dichas diligencias, 

Art. 24. Los Jueces, locales en. las diligencias que 
practiquen por encargo, de los Jueces d,el ramo, penal, de-
berán sujetarse á las órdenes que ésto.s les den, así como, 
al térqiino que les fi^en;, y cuando dentro de este término 
no hayan podido practicar las diligencias, harán constar el, 
motivo. 

C A P Í T U L O IV. 

D E LOS J U E C E S DE L E T R A S . 

Art, 25, 

—6—_ 
tírna caso, exista una conexión inmediata ó notaría ent re 
Jas circunstancias y vestigios del hecho, y las circunstan-
cias, objeto» ó señales que se encontraren en el supuesto, 
autor, cómplice ó encubridor, ó en el. sitio, á que se trate 
de penetrar. 

Art . 21. En todo caso de aprehensión!. e\ aprehendido 
deberá ser consignado antes de veinticuatro Horas á la au-
toridad competente para averiguar el, d,elito. 

Los Jueces de Letras del Estado, tienen, en. 

él ramo penal las atribuciones que les confiere este CÓ* 
digó. 

D E L L INCOACION DEL PRÓÉÉÜIÜTTTEHTÓ. 

C A P l t Ü L O I . 

D E L Á I N S T R U C C I O N . 

Art.. 26. La lev solo autoriz'á dós niedi'ós dé irtcóáf al 
procedimiento en materia penal; el dé oficio y él de <}ueré-
íla. Quedan prohibido^ lo« dé pesqüiza gétí'éV'al, delaéiótt 
secreta y cualquiera otro. , , 

Art. '2'1 Es débér de loS furiciórVáriós y agetttéfc de la 
policía judicial, proceder dé ofició á la averiguación de to-
dos los delitos de qué tengan noticia. Solaniénte se exi-
j í rá lá querella de parte en el caso de estupró y ért loa de-
mas en qúe así ló éstablézca expresamente él Código Pe-
nal. 

Én consecüéncia, procederán de ofició á la avériguácion 
de tódos los dértias delitos, quedando derogadas las leyeá 
anteriores relativas á los delitos que se llamaron privados. 

Se tendrá como parte en el caso de estupró, para pre-
sentar la querella, á cualquiera de las personas que pue-
den presentarse en el rapto, conforme al art. 766 del Có-
digo Penal. 

Art; 28. Cuando se trate del delito dé quiebra frau-
dulenta, ó alguno sea acusado, con motivó de cóncúrso-, 
'cómo deudor de mala fé; el procedimiento penal no po-
drá iricóarsei si no se presenta previamente en copia aü« 

Proccdirñi'enio de "oficio. 



C A P I T U L O I I I . 

D E LOS J U E C E S LOCALES. 

Art. 22. Lps Jaeces, locales, considerados como agen-
tes de la policía judicial, practicarán en, 1a averiguación de 
los delitos tadas las diligencias que en este Código se en-
comiendan á los Jueces de Letras, miéntras este funcio-
nario se presenta para seguirlas. Si 110 se presentare, el 
Juez local le remitirá, las diligencias que hubiere practica-
do para que le prevenga lo que debe hacer. . 
• Art . 23- Uno de los primeros actos de los, Jueces lo-
cales, cuando practiquen diligencias en averiguación de un 
delito, será el de avisar al Juez de Letra,s d,e la fracción, 
que comienzan á practicar dichas diligencias, 

Art. 24. Los Jueces, locales en. las diligencias que 
practiquen por encargo, de los Jueces del ramo, penal, de-
berán sujetarse á las órdenes que ésto.s les den, así como, 
al término que les y cuando dentro de este término 
jip, hayan podido practicar las diligencias, harán constar el, 
motivo. 

C A P Í T U L O IV. 

D E LOS J U E C E S DE L E T R A S . 

Art, 25, 

— 

tíiflí* caso., exista una conexión inmediata ó notaría er,tre 
Jas circunstancias y vestigios del hecho, y las circunstan-
cias, objeto» ó señales que se encontraren en el supuesto, 
autor, cómplice ó encubridor, ó en, el. sitio, á que se trate 
de penetrar. 

Art . 21. E o todo caso de aprehensión!. eí aprehendido 
deberá ser cpAsignado antes de veinticuatro horas á la au-
toridad competente para averiguar el, delito. 

Los Jueces de Letras del Estado, tienen, en. 

él ramo penal las atribuciones que les confiere este CÓ* 
digó. 

D E L ! INCOACION DEL PRÓÉÉÜIÜTTTEHTÓ. 

C A P l t Ü L O I . 

D E L Á I N S T R U C C I O N . 

Art. 26. La lev solo autoriz'á dós irieditts dé irtcMí él 
procedimieiifó en materia penal; el dé oficio y él de tyieFé-
íla. Quedan prohibido^ lo« dé pesqüiza géti'éVal, delaóíótt 
secreta y cualquiera otro. , , 

Art. '2'1 Es débér de loS furiciórVariós y agetttéfc dé la 
policía judicial, proceder dé ofició á la averiguación de to-
dos los delitos de qué tengan noticia. Solaiúénte se exi-
j í rá la querella dé parte en el caso de estupró y ért loa de-
mas en qúe así ló establezca expresamente él Código Pe-
nal. 

Én consecuencia, procederán de ofició á la averiguación 
de todos los denlas delitos, quedando derogadas las leyeá 
anteriores relativas á los delitos qüe se llamaron privados. 

Se tendrá como parte en el caso de estupró, para pre-
sentar la querella, á cualquiera de las personas que pue-
den presentarse en el rapto, conforme al art. 766 del Có-
digo Penal. 

Art; 28. Cuando se trate del delito de quiebra frau-
dulenta, ó alguno sea acusado, con motivó de cóncúrso-, 
'cómo deudor de mala fé; el procedimiento penal no po-
drá iricóarsei si no se presenta previamente en copia aü« 

Proccdirñi'enio de "oficio. 
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téntica la sentencia irrevocable que haya calificado la quie-
bra ó el concurso. 

Art . 29. Si alguno fuere acusado de los delitos pre-
vistos en el art. 788 y en la primera parte del 790 del Có-
digo Penal, no se podrá incoar el procedimiento si no ?e 
presenta en copia auténtica la sentencia irrevocable que 
haya declarado nulo el matrimonio 

Sin que se llenen los requisitos que expresa el artículo 
765 del Código Penal, tampoco se podrá proceder á ave-
riguar el delito á que él se refiere. 

Art. 30. Igualmente deberán los funcionarios de la 
policía judicial abstenerse de incoar el procedimiento pe-
nal en todos los demás casos en que la ley exija expresa-
mente que se llenen ciertos requisitos ' prévios para que 
se pueda proceder contra determinadas personas, ó en ave-
riguación de determinados delitos,ká ménos que se justifi-
que que esos requisitos se han llenado. 

Art. 31. Todo empleado ó funcionario público que en 
el ejercicio de su encargo tenga noticia de la existencia de 
un delito, está obligado á participarlo inmediatamente al 
J u e z de Letras ó allocal por falta de aquel, trasmitiéndo-
le todos los comprobantes ó datos que tuviere, para que 
éste proceda conforme á derecho. 

Art . 32 E l ofendido y toda persona que haya sido tes-
tigo presencial de la comision de un delito que deba per-
seguirse de oficio, tienen obligación de ponerlo en cono-
cimiento del J u e z competente, ó de algún agente de la 
policía judicial. 

Art . 33. La disposición del artículo anterior no compren-
de á las personas que, bajo la fé del secreto profesional, 
tengan conocimiento de haberse cometido un delito;: ni á 
los cónyuges,, ascendientes, descendientes ó parientes co-
laterales de los culpables, ni á las personas que les debe» 
respeto, gratitud ó amistad. 

Art. 34. Cuando las revelaciones que sirvan para in-
coar el procedimiento se hagan por escrito, serán necesa-
riamente firmadas por su autor, ó por persona conocida si 
aquel no pudiere* haciendo mención de esta circunstancia 
y ratificando en ambos casos la revelación ante el funcio-
nario á quien se presente. 

Art. 35. Cuando estas revelaciones se hagan de pala-
bra, se extenderá una acta por el funcionario que la reciba, 
en que se hará constar cuanto el autor de la revelación ex-
pusiere acerca del hecho y dé sus autores. 

Esta acta será firmada por el que hiciere la revelación, . 
si pudiere y supiere; expresándose en caso contrario por-
qué no firma. 

Art. 36. La autoridad que recibiere la revelación hará 
al autor de ella las preguntas conducentes para esclarecer 
el hecho, circunstancias y responsables de él, en la dili-
gencia de ratificación en forma, que acordará inmediata-
mente despues de la revela ion. 

La ratificación se hará bajo la protesta que se exije á 
los testigos. 

Art. 37. Las noticias que se den por las autoridades, 
podrán ir instruidas por las mismas ó por sus subordina-
dos, conforme á sus reglamentos y atribuciones, y .á ellas 
se acompañarán todos los datos adquiridos. 

Art. 38. Rn las noticias que diere» las autoridades no 
habrá necesidad de ratificación; pero el agente que las re-
cibiere deberá asegurarse de la personalidad del funciona-
rio y de la autenticidad del documento en que se dé la no-
ticia, si hubiere alguna duda. 

Art. 39. Todo el que diere noticia de un delito, puede 
pedir certificado de ese acto á la autoridad á quien la die-
re; la que deberá expedirlo desde luego, sin excusa ni pre-
texto. 

Art. 4.0. >• vEl autor de una revelación no contrae obli-
2 
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gacion alguna que lo liiiua al procedimiento judicial. . 
Art. 4-1. Toda persona que se considere con derecho 

para exijir la responsabilidad civil en los términos que es-
tablece el libro segundo del Código Penlil, podrá presen-
tar su queja ante el respectivo Juez , exponiendo el hecha 
y sus circunstancias, de la manera que se ha dispuesto 
respecto de las revelaciones en los artículos precedentes. 

Art. 42. ^ En los lugares donde no haya Jueces de Le-
tras ni locale's, la queja podrá presentarse á cualquiera de 
los funcionarios ó empleados d é l a policía judicial, quien 
la remirará inmediatamente al J u e z competente; pero en 
los casos de delito iníraganti, en los delitos que no deja-
ren rastro permanente y en los que, aunque lo dejen, la 
dilación pueda dificultar los medios de prueba ó la cap-
tura del delincuente, procederá desde luego á practicar la 
averiguaciou con arreglo á sus atribuciones. 

Art. 43. El ofendido puede usar en todo caso del de-
recho que tiene para poner su queieila, ó cumplir simple-
mente con la obligación de avisar del delito; pero será ne-
cesario que la querella exista para que se inicie el proce-
dimiento en los casos á que se refieren los artículos 27, 
29, 30 y 54. 

Art . 44. El ofendido puede constituirse parte civil en 
el juicio criminal durante la instrucción, aunque no hubie-
re puesto su querella a! comenzar el procedimiento. 

Art. 45. Se entiende que el ofendido no usa del derechode 
querella, cuando renuncia la acción civd ó la deja al pru-
dente arbitrio de los tribunales. F u e r a de estos casos, y 
siempre que el ofendido tome parte en el juicio, sQ enten-
derá que usa del medio de la querella para obtener la in-
demnización que procede de la responsabilidad civil. 

Art . 46. El ofendido podrá desistirse á su perjuicio de 
la acción intentada; pero su desistimiento no impedirá el 
curso de la averiguación, si procedía la acciyn penal y el 
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delito no fuere de aquellos en que es necesaria la querella 
de parte. 

Art. 47. Para todos los efectos de la querella, se re-
putará parte ofendida á todo el que haya sufrido algún per-
juicio con motivo del delito, y á los que representen legí-
timamente su derecho; salvo el caso á que se refiere el ar-
tículo 2*6 del Código Penal. 

Art. 48. La parte civil, al ejercitar su ac^jon, deberá 
fijar la cuantía del daño que en su concepto se le haya cau-
sado; y los jueces en lodo caso, atendidas las circunstancias 
de la causa, regularán la indemnización acomodándose á 
las reglas que fija el capítulo segundo libro segundo del 
Código Penal. 

Art. 49. Durante el procedimiento y cuando el estado 
de la instrucción ¡o permita, Ja parte civil podrá presentar 
las pruebas que le convengan referentes al delito ó á los 
daños que este le haya eausado- pero no se le admitirá co-
mo parle en los incidentes de prisión ó soltura del reo, ni 
en los de libertad bajo de fianza, sirio para el solo efecto 
que se determina en este Código, en el capítulo relativo á 
la libertad bajo de fiatr/.a. 

Art. 50. lán ¡es casos en que, conforme al art. 7? de 
este Código, se puede intentar la acción civil, los jueces se 
sujetarán al 'Código de procedimier.íos civiles, en cuanto 
íi la su>tauciacion, y proeune ar/>n su f;d!o conf i rme al ca-
pítulo segundo libro segundo del Código Pen il. 

Art. 51. Ei que ye ha desistid« de una quere'la no 
puede recovarla, ni aun alegando que ha adquirido nuevas 
pruebas ó datos que le eran «iescouocidos. 

Art. 52. Cuando alguna Corporación que tenga eifti-
. dad jurídica se presentare como parte civil, deberá hacerlo 

por medio de las personas que la representen legítima-
mente conforme á sus reglamentos. 

Art. 53. Cuando varias personas deduzcan una misma • 
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arción civil, deberán nombrar una so'a que las represente. 
Si no hubiere mayoría para el nombramiento, lo hará el 
Juez ó el Tribunal de entre los interesados. 

P R O C E D I M I E N T O D E Q U E R E L L A N E C E S A R I A . 

Art, 54. E l procedimiento no podrá incoarse sin pre-
via queja de^a parte ofendida, solamente en los casos á 
que se refiere el art. 27 de este Código. A esta queja se 
llama querella necesaria. 

Art. 55 El querellante necesario tiene las mismas obli-
gaciones y derechos, y deberá proceder en la misma lorma 
que se ha dispuesto en los artículos 41 á 53. 

Art. 56. Si en los casos de querella necesaria se de-
sistiere el ofendido, se sobreseerá en la causa, á no ser que 
ya se hubiere formulado la acusación, pues en este caso el 
desistimiento de la parte solo producirá sus efectos en cuan-
to á la acción civil; salvo el caso del art. 777 del Código 
Penal . 

Art. 57. Si el delito de que el querellante se queja ha 
sido cometido por .des ó mas personas, el desistimiento he-
cho en faver de una de ellas aprovechará también á las de-
mas. 

Art. 58. En cualquier estado de un pioceso en que el 
juez- note que el delito por el cual está procediendo es de. 
aquellos de que no puede conocer, sin que medie querella, 
ó se llene algnn requisito* previo, conforme á los artículos 
27 á 30 de este Código, y la querella ó la justificación de 
haberse llenado dicho requisito no se hubieren presentado, 
lo declarará así mandando archivar el proceso. 

El auto que sobre este punto se pronuncie, será apela-
ble en el efecto devolutivo, poniéndose, en su caso, á los 
procesados en libertad bajo de fianza. 

C A P I T U L O I I . 

DISPOSICIONES? GENERALES. 

Art. 59. Todo Juez deberá participar al Tribunal los 
procesos que haya iniciado en el término y forma que pres-
cribe el artículo único de las prisiones. 

Art. 60. Siempre que el j uez , en los casos previstos 
por la ley, provea auto mandando suspender el procedi-
miento, lo avisará al Tribunal, expresando la causa de la 
suspensión. 

Art. 61. Si la revelación del hecho, ó la querella, se 
presentare á alguno de los Jueces que deban conocer de 
ella, procederá á practicar las diligencias necesarias. 

Art. 62. Todo Juez examinará sin tardanza las revela-
ciones, querellas y demás documentos que se le presenten, 
y procederá á practicar las diligencias que procedan, reco-
giendo ademas todos los medios de prueba que estime con-
venientes, y haciendo todas las investigaciones que puedan 
conducir al descubrimiento de la verdad. 

Art. 63. El Juez deberá igualmente practicar las dili-
gencias que solicite la parte civil para fijar el importe de 
los daños y perjuicios; y cuando esta averiguación tenga 
alguna influencia sobre la pena, deberá practicarse aunque 
no haya parte civil, ó ésta no lo solicite. 

Ar t . 64. Desde el momento en que el J u e z tome co-
nocimiento de un delito, practicará personalmente, sin en-
comendarlas á sus dependientes, todas las diligencias que 
hayan de tener lugar en el punto de su residencia. 

Art . 65. Cuando los Jueces de Letras instruyan esas 
diligencias y el curso de ellas demande la práctica de al-
guna ó algunas fuera del lugar de su residencia, pero den-
tro de su territorio jurisdiccional, no siendo de grande iui-



portancia, las encomendará á los jueces locales respectivos, 
comunicándoles al efecto las instrucciones convenientes. 

Ar t . 66. Respecto de las diligencias que hayan de 
practicarse fuera del distrito* jurisdiccional del J u e z del 
proceso, las encomendará éste, por medio de exhorto, al 
del lugar en que tengan que practicarse. 

Art . 6 7 . Cuando las diligencias hayan de p r a c t i c a r s e , 

fuera del Estado, se librará también exhorto al J u e z del 
lugar, legalizando las firmas el Gobernador del Estado, 
quien remitará el despacho al J u e z ó tribunal requerido 
por conducto del Gobernador ó de la primera autoridad 
política del Estado, Distri to ó Terri torio en que ejerza sus 
funciones la autoridad judicial requerida. 

Art . 68. E n todos los actos de la instrucción, el Juez 
deberá proceder acompañado de abogado secretario, escri-
bano, ó de dos testigos de asistencia. 

Art . 69. Cuando el J u e z tenga que practicar alguna« 
diligencias fuera de su juzgado, citará á las partes que de-
ban intervenir en ellas. Si citadas éstas no comparecieren, 
el Juez puede practicarlas en su ausencia. 

Art . 70. E l J u e z interrogará por sí mismo á las per-
sonas que deban ser examinadas, evitando las preguntas 
sugestivas é incidiosas.. 

Art, 71. Se deberá permit i r á la persona examinada 
que dicte ella misma su respuesta, si así lo pretendiere; 

Art . 72. Concluido el examen, se leerá la declaración 
desde tu principio hasta su fin, y la firmarán e l ' Juez , la 
persona examinada, las partes que hayan intervenido en la 
diligencia y el abogado secretario, escribano, ó los testigos 
de asistencia. Si la persona examinada se negare á firmar 
por cualquier motivo, se ha rá constar esta circunstancia. 

Art, 73. Todas las diligencias de la instrucción se con-
signarán las unas á continuación de las otras. 

Att . 74. Cuando alguna diligencia de la instrucción no 
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se haya podido concluir en una sola vez, se* Cerrará con las 
firmas correspondientes para continuarla despues; sin que 
se deban poner bajo una misma fecha y como practicadas 
en un solo acto diligencias que hayan pasado en diferentes 
dias y en períodos interrumpidos de tiempo. 

Art . 75. Si la persona que debe ser examinada no 
ent iende el idioma español, el J u e z nombrará un intérpre-
te, que desempañará su encargo prévia protesta de llenar-
lo fielmente y, en caso necesario, de guardar secreto. Si 
se necesitare de varios intérpretes, todos harán igual pro-
testa. 

Art. 76. E l in térprete deberá ser mayor de edad, si 
pudiere ser habido: en caso contrario, podrá servir al efec-
to el mayor de catorce años. No desempañarán este encar-
go, las personáis que por la ley tengan que intervenir en la 
instrucción, ni las partes interesadas. 

Art. 77._ Si la persona que debe ser examinada fuere 
sorda ú sordo-muda, se le nombrará también un intérpre-
te de entre las persoi^jj que fueren mas capaces de com-
prenderla; pero si el examinado supiere escribir, se le p re -
sentarán escritas las preguntas y observaciones que se le 
hagan, y el examinado responderá también por escrito; 
agregándose á la causa las preguntas y las respuestas ori-
ginales, firmadas por las personas que hubieren interveni-
do en la diligencia. 

Ar t . 78. Al comenzar la instrucción por delitos contra 
la libertad ó seguridad de las personas, el juez cuidará muy 
especialmente de dictar .todas las medidas conducentes para 
rest i tuir al ofendido en el goce de sus derechos. 

Art . 79. La curación de las personas que hubieren su-
fr ido alguna lesión, se hará, por regla general , en los hos-
pitales públicos y bajo la dirección de los médicos de éstos. 

Ar t ' 80. Cuando alguna de dichas personas solicitare 
sr curada en su casa, y bajo la dirección de médicos de su 



^ — 1 6 — 
elección, deberá permitírsele, s iempre que conforme á la 
ley debiere quedar en libertad; pero en todo caso la lesión 
deberá ser examinarla por los peritos médico-legistas, ó, si 
no los hay, por los que el juez nombrare, á fin de que.ca-
lifiquen la naturaleza de la lesión y, en su caso, el resultado 
de ella, conforme á los artículos 516, 517 y 518 del Códi-
go Pénal. 

Art. 81. Si la persona que hubiere sufrido la lesión de-
biere ser detenida ó presa, conforme á la ley, su curación 
tendrá lugar precisamente en los hospitales públicos, ó en 
la prisión, si sus reglamentos lo permiten; y si quisiere ser 
curada por médicos de su elección, podrá serlo, mas sin 
perjuicio de que las lesiones sean examinadas y calificadas 
como prescribe el artículo anterior. 

Art . 82. Lo dispuesto en los dos artículos que prece-
den, se entiende sin perjuicio de lo que previene el artí-
culo 171. 

Art. 83. Cuando en la instrucción de un proceso se en-
contrare que el hecho tiene ramifiAfiones, ó que se instru-
yen otros procesos con los que aquel tenga conexion, se pro-
veerá lo que corresponda en ese incidente. 

C A P I T U L O I I I . 

D E LA ACUMULACION Y SEPARACION DE PROCESOS. 

Art. 84.La acumulación surte el efecto de que un mismo 
J u e z conozca y decida en una misma sentencia sobre di-
versos procesos que se instruyen contra la misma persona 
por diversos delitos, ó contra varias personas por un mismo 
delito ó por diversos delitos conexos 

Art . 85. La acumulación tendrá lugar: 
I E n los procesos que se instruyan en averiguación de 

delitos conexos, aunque sean varios los responsables; 

I I . E n los que se sigáft contra los autores, cómplices y 
encubridores de- un mismo delito; 

I I L En los que se sigan-en averiguación de un mismo 
delito, aunque contra diversas personas; 

IV. E n los que se sigan contra una misma persona, aun 
cuando se trate de delitos diversos é inconexos. 

Art. 86. Los delitos son conexos: 
I. Cuando han sido cometidos por varias personas reu-

nidas; 
I I . Cuando han sido cometidos por varias personas, 

aunque en diversos tiempos y lugares, á consecuencia de 
concierto entre ellas; i 

I I I . Cuando se ha cometido un delito para procurarse 
los medios de cometer otro, para facilitar su ejecución, pa-
ra consumarlo, ó para asegurarse la impunidad. 

Art. 87. La acumulación solo podrá decretarse cuando 
todos los procesos se encuentren en estado de instrucción. 

Art. 88. Cuando alguno de los procesos ya no estuvie-
re en estado de instrucción, pero tampoco estuviere fene-
cido, el jue« cuya sentencia cause áBtes ejecutoria, la remi-
tirá en copia a! Juez que conozca del otro proceso, para 
los efectos del art. 108. 

Art. 89. Puede promoverse la acumulación, por el ofi-
cio del juez, por el procesado ó su defensor, y por la parte 
civil, en cuanto se refiera á sus intereses. 

Art . 90. Es competente para conocer de todos los pro-
cesos que deban acumularse, si se siguen en diversos juz-
gados, el que conociere de las diligencias mas antiguas; y 
si estas comenzaron en la misma fecha, aquel á cuya dispo-
sición esté el procesado. 

Art . 91. La acumulación debe promoverse ante el juez 
que conforme al artículo anterior, sea competente -para co-
nocer de todos los procesos; y el incidente á que dé lugar 
se sustanciará por cuerda separada. 

« ' - < . o 



Art. 92. Promovida la acumulación, di j i r z oirá en 
audiencia yerbal, que se verificará dentro de tres días, 4 
los interesados que ante, él litiguen, y sin mas t rámite re-
solverá dentro de otros tres dias. 

Art. 93. Decrétese ó no la acumulación, el auto solo 
es apelable en el efecto devolutivo, interponiéndose el re-
curso dentro de las veinticuatro horas siguientes á la noti-
ficación. 

Art. 94. Si se decretare la acumulación, el juez que 
haya hecho la declaración pedirá al otro las diligencias que 
hubiere practicado, por medi¿> de oficio en que se expre-
sen las causas que sirvan de fu ful amento para la,acumu-
lación. 

Ait . 95. Recibido el oficio, se oirá á las partes intere-
sadas en audiencia verbal, que se verificará dentro de tres 
dias; y el juez, resolverá lo conveniente dentro de otros tres. 

A r t 96 SÍ la resolución fuere favorable á la acumula-
ción, el juez requerido remitirá desde luego el proceso y 
los procesados, que estuvieren en su poder, al juez reque-
riente: en caso contrario, contestará el oficio, exponiendo 
las razones que tupiere para rehusar la acumulación. 

Art . 97. Sea que el juez acceda ó que rehuse la acu-
mulación, el auto será apelable en el efecto devolutivo, in-

• terponiéndoBe el recurso en el término del artículo 93 
Art. 98. Si el juez requeriente, en vista de las razones 

que exponga el requerido, se persuadiere d e q u e es impro-
cedente la acumulación, decretará su desistimiento y lo co-
municará al otro juez v á los interesados. 

Art. 99. E l auto de desistimiento es apelable en el 
efecto devolutivo, interponiéndose el recurso en el término 
que expresa el artículo 93. 

Art. 100. Si el juez que solicitó la acumulación in-
sistiere en ella, no obstante las razones que en contrario 
hubiere expuesto el juez requerido, así se lo comunicará, y 

« 

k 
—19 — 

ambos remitirán loa incidentes al Tribunal, con testimonio 
de ías actuaciones que ctean conducentes;. 

Art. 101. La i emisión de que habla el artículo ante-
rior se verificará dentro de tres días de recibidos por los 
jueces !• s respectivos oficios, y el Tr ibunal decidirá la 
contienda sujetándose á los procedimientos establecidos 
para las competencias 

Art. 102. Nunca suspenderán los jueces la instrucción, 
con motivo del incidente sobre acumulación, aun cuando 
el Tribunal hubiere de decidirlo; pero, concluida la ins-> 
truecion, suspenderán sus procedimientos hasta que aquel 
se decida. 

Art 103 El J u e z que conozca de los procesos acu-
mulados, puede'ordenar ia separación de éstos, no obstan-
te lo dispuesto en los artú u os anteriores, siempre que 
concurran todas ¡as circunstancias siguientes: 

I. Que la separación sea pedida por el inculpado ó por 
su defensor ántes de que esté concluida la instrucción; 

I I . Que la acumulación se haya decretado con funda-
mento en la f raccon 4" del art. »5, es decir, en razón de 
que ios procesos se sigan contra una sola persona por de-
litos diversos é inconexos; 

I I I . Que el J u e z estime que de seguir acumulados los 
procesos ia averiguación se demoraría ó dificultaría grave-
mente, en perjuicio del Ínteres público ó del procesado. 

Art. 104. Contra el auto en que.se declare no haber 
lugar á la separación de los proceros, no se da ningún re-
curso; pero dicho auto no pasa en autoridad de cosa juzga-
da, y puede, en consecuencia, pedirse de nuevo la separa-
ción en cualquier et tado del proceso, por causas superve-
nientes. 

Ar t . 105. Si se decretare la separación, conocerá del 
proceso separado el juez que conforme á la ley habria sido 
competente para conocer de él, si no hubiera habido acu-
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mutación. Dicho Jue?, si fuere diverso del que decretó la 
separación, no podrá en ningún caso rehusarte á conocer del 
proceso separado que se le remite. 

Art. 106. El incidente sobre separación de procesos, 
se sustanciará por cuerda separada y en la misma forma 
que el de acumulación, y nunca suspenderá el curso del 
proceso. 

Art. 107. El auto en que se decrete la separación, solo 
. es apelable en el efecto devolutivo, interponiéndose recur-

so en el término que expresa el artículo 93. 
Art. 108. Cuando varios jueces ó el Tribunal conocie-

ren de procesos eaya separación se hubiere decretado, el 
que primero pronuncie sentencia ejecutoria la comunicará 
á los otros; los cuales al dictar su fallo, tendrán presente lo 
que disponen los capítulos tercero de! Titulo primero y 
cuarto del título quinto, del libro primero del Código 
Penal. 

Art . 109. No procede la acumulación de los procesos 
que se sigan ante tribunales ó juzgados de distinto fuero; 
en cuyo caso el acusado quedará á disposición del juez que 
conozca del delito mas grave, sin que por esto se ponga 
obstáculo alguno á la formación del proceso por el delito 
de menor gravedad. 

El Juez ó Tribunal que primero haya pronunciado sen-
tencia ejecutoria, si no impusiere en ella al acusado la pe-
na de muerte, la comunicará al otro; el cual, para pronun-
ciar su fallo, tendrá presente lo que disponen los capítulos 
I I I del libro primero y IV del título 5? del libro primero 
del Código Penal. 

C A P I T U L O IV. 

D E LA COMPROBACION D E L C U E R P O D E L D E L I T O . 

Art. 110. La base del procedimiento criminal e s la 
comprobacion de la existencia de un hecho ó la de una 
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omisión que la ley-reputa delito: sin ella no puede É á W * " 
procedimiento ulterior. 

Art. 111. Todo juez que adquiera conocimiento de que se 
ha cometido un delito, si existe el objeto material sobre el 
cual ha sido cometido, deberá hacer que se extienda una acta 
en que se describan minuciosamente los caracteres y seña-
les que presente la lesión, ó los vestigios que el delito haya 
dejado, el instrumento ó medio con que probable ó necesa-
riamente haya debido cometerse, y la manera de que se 
haya hecho uso del instrumento ó medio para la ejecución 
del delito. El objeto sobre que éste haya recaído, se des-
cribirá de modo que queden determinadas su situación y 
cuantas circunstancias puedan contribuir á indagar el orí- • 
gen del delito, así como su gravedad y los accidentes que 
lo liaban acompañado. Esta acta se llama de descripción. 

Art. 112. Arlemág de la acta de descripción se exten-
derá otra de inventario, si se encontraren algunos instru-
mentos ú otras cosas que puedan tener relación próxima ó 
re.nota con el hecho mismo. Cuando los objetos encon-
trados fueren pocos y se hallaren en el mismo sitio ó á las 
inmediaciones del lugar en que se cometió el hecho, el ac-
ta de descripción podrá contener el inventario de aquellos. 

Art. 113. El acta de inventario debe ser tan minuciosa 
y circunstanciada como la de descripción, y extenderse con 
las mismas solemnidades. 

Art. 114. Cuando se trate de delitos contra el pudor, 
si fuere necesaria la descripción, deberá hacerse por pe-
ritos. 

Art. 115. Si al aprehender al inculpado se le encon-
traren objetos que tengan relación con el hecho que se per-
sigue, ó si estos se descubrieren en su casa ó en otro pun-
to cualquiera, se extenderá igualmente acta de inventario, 
ó se continuará, aunque sea en diligencias diversas, si ya 
se hubiere comenzado. 
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mutación. Dicho Jue?, si fuere diverso del que decretó la 
separación, no podrá en ningún caso rehusarte á conocer del 
proceso separado que se le remite. 

Art. 106. El incidente sobre separación de procesos, 
se sustanciará por cuerda separada y en la misma forma 
que el de acumulación, y nunca suspenderá el curso del 
proceso. 

Art. 107. El auto en que se decrete la separación, solo 
. es apelable en el efecto devolutivo, interponiéndose recur-

so en el término que expresa el artículo 93. 
Art. 108. Cuando varios jueces ó el Tribunal conocie-

ren de procesos cuya separación se hubiere decretado, el 
que primero pronuncie sentencia ejecutoria la comunicará 
á los otros; los cuales al dictar su fallo, tendrán presente lo 
que disponen los capítulos tercero del Titulo primero y 
cuarto del título quinto, del libro primero del Código 
Penal. 

Art . 109. No procede la acumulación de los procesos 
que se sigan ante tribunales ó juzgados de distinto fuero; 
en cuyo caso el acusado quedará á disposición del juez que 
conozca del delito mas grave, sin que por esto se ponga 
obstáculo alguno á la formación del proceso por el delito 
de menor gravedad. 

El Juez ó Tribunal que primero haya pronunciado sen-
tencia ejecutoria, si no impusiere en ella al acusado la pe-
na de muerte, la comunicará al otro; el cual, para pronun-
ciar su fallo, tendrá presente lo que disponen los capítulos 
I I I del libro primero y IV del título 5? del libro primero 
del Código Penal. 

C A P I T U L O IV. 

D E LA COMPROBACION D E L C U E R P O D E L D E L I T O . 

Art. 110. La base del procedimiento criminal e s la 
comprobacion de la existencia de un hecho ó la de una 
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omisión que la ley-reputa delito: sin ella no puede É á W * " 
procedimiento ulterior. 

Art. 111. Todo juez que adquiera conocimiento de que se 
ha cometido un delito, si existe el objeto material sobre el 
cual ha sido cometido, deberá hacer que se extienda una acta 
en que se describan minuciosamente los caracteres y seña-
les que presente la lesión, ó los vestigios que el delito haya 
dejado, el instrumento ó medio con que probable ó necesa-
riamente haya debido cometerse, y la manera de que se 
haya hecho uso del instrumento ó medio para la ejecución 
del delito. El objeto sobre que éste haya recaído, se des-
cribirá de modo que queden determinadas su situación y 
cuantas circunstancias puedan contribuir á indagar el orí- • 
gen del delito, así como su gravedad y los accidentes que 
lo liaban acompañado. Esta acta se llama de descripción. 

Art. 112. Además de la acta de descripción se exten-
derá otra de inventario, si se encontraren algunos instru-
mentos ú otras cosas que puedan tener relación próxima ó 
re.nota con el hecho mismo. Cuando los objetos encon-
trados fueren pocos y se hallaren en el mismo sitio ó á las 
inmediaciones del lugar en que se cometió el hecho, el ac-
ta de descripción podrá contener el inventario de aquellos. 

Art. 113. El acta de inventario debe ser tan minuciosa 
y circunstanciada como la de descripción, y extenderse con 
las mismas solemnidades. 

Art. 114. Cuando se trate de delitos contra el pudor, 
si fuere necesaria la descripción, deberá hacerse por pe-
ritos. 

Art. 115. Si al aprehender al inculpado se le encon-
traren objetos que tengan relación con el hecho que se per-
sigue, ó si estos se descubrieren en su casa ó en otro pun-
to cualquiera, se extenderá igualmente acta de inventario, 
ó se continuará, aunque sea en diligencias diversas, si ya 
se hubiere comenzado. 



Art. 116. En el acto de la inspección del lugar en que 
se cometió el delito, el juez debe examinar á todas- l«s per-
sonas que puedan dar algún esclarecimiento sobre el deli-
to v sobre sus autores y cómplices. 

Árt. 117. Con este objeto podrá prohibir á los presen-
tes que salgan de la casa ó se alejen del lugar, hasta que 
se practique con ellos la diligencia respectiva; y si alguna 
persona desobedeciere esta órden, incurrirá en ta pena de 
uno á cincuenta pesos de multa, ó arresto de ocho dias á 
un mes, que el juez impondrá de plano, sin recurso de nin-
guna especie. 

Art . 118. Si en el acto de la inspección se encontraren 
armas, instrumentos ú otros objetos que puedan haber ser-
vido ó estar destinados para cometer el delito, ó que sean 
producidos por él, se depositarán prévio inventario. E l 
depósito se hará atendida la naturaleza y calidad denlos ob-
jetos, para impedir toda alteración voluntaria, y para que 
si esta ocurre casualmente, pueda ser descubierta. 

Art. 119. Si los objetos fueren s u s c e p t i b l e s de envol-
verse en una cubierta de papel ó de lienzo, se practicará 
así, sellándose por el Juez , y firmando en papeles unidos 
con sello, el Juez , el abogado secretario ó el Escribano 
ó los testigos de asistencia. 

Ar t . 120. Si los objetos no fueren susceptibles de esta 
especie de depósito, pero pudieren encerrarse en un vaso 
cubierto, en un saco ó en una arca, se colocarán en él y se 
ceñirán con fajas en distintas direcciones, concurriendo 
todas en un punto, que se sellará, firmándose en las fajas. 

Ar t . 121. No siendo los objetos susceptibles de otro 
depósito que el de una habitación, se colocarán en ella, 
cerrándose con llave, ligándose la puerta y marcos con fa-
; a s f i l a d a s y firmadas, con las demás precauciones que 
aseguren la inviolabilidad del depósito. 

2 r t . 122. Siempre que fuere necesario tener á la vista 
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los objetos depositados, se principiará el acto acreditando 
que los sellos y fajas no han sido quebrantados. 

Art. 123. Si se trata de un homicidio ú otro caso de 
muerte por causa desconocida y sospechosa, ó solamente 
sospechosa, se procederá al exátnen del cadáver con in-
tervención de peritos y se ordenará su autopsia. 

Art. 124. Si ya el cadáver estuviere sepultado, se or-
denará su exhumación, la cual se verificará con las debidas 
precauciones y asistencia de peritos. 

Art . 125. Antes de precederse á la autopsia del cadá - * 
ver, se describirá exactamente, comprobando su identidad 
por medio de testigos que hayan conocido al difunto. 

Art. 126. • Si no se puede identificar el cadáver, se 
describirán las señas particulares que tuviere, sus facciones 
y los vestidos ó cualquiera otro objeto que se le encuentre; 
y si el estado del cadáver lo permite, se le expondrá por 
el término de veinticuatro horas, con objeto de que sea re-
conocido, sacándose, además, si fuere posible, retratos fo-
tográficos, de los cuales se agregará uno á los autos, fiján-
dose los demás en los lugares públicos que el J u e z desig-
ne. Los vestidos y demás objetos que se encontraren con 
el cadáver, se depositarán en la forma que se ha prescrito. 

Art. 127. Cuando por cualquiera causa no pueda for-
marse juicio pericial con el exámen del cadáver, aquel 
juicio «e suplirá con las declaraciones de los testigos que 
hubieren visto ántes el cadáver y las lesiones que haya te-
nido. Estos testigos manifestarán en qué parte del cuerpo 
existían las lesiones, indicarán las armas con que crean que 
se hayan hecho, y dirán si son de opinion que todas las 
lesiones hayan ocasionado la muerte. 

Ar t . 128. E n caso de que el cadáver no pueda encon-
trarse, el juez comprobará la existencia de la persona, el 
t iempo que haya trascurrido desde que no se tenga noticia 
de ella, el último lugar en que se le haya visto, y cómo el 
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cad 've r Inya podido ser ocultado ó destruido. Ademas, 
recojerá tudos los medios de prueba que conduzcan á la 
comprobacion ó existencia del cuerpo del delito. 

Art . 129. Los peritos darán su declaración sobre 
la causa dé la muerte, manifestando en qué tiempo mas ó 
ménos próximo pudo acontecer esta, y si fué á consecuen-
cia de las lesiones ó antes de el'as, ó por el concurso de 
causas preexistentes ó de las que sobrevinieron, ó de otras 
extrañas al hecho criminoso, teniendo presente lo que dis-
ponen los artículos 516, 517 y 518 del Código Pena!. 
Cuando los peritos no se expliquen respecto de estas cir-
cunstancias, el juez, de oficio, les interrogará acerca de 
ellas. 

Art. 130. Si se tratare de una persona herida ó golpea-
da, el Juez , acompañado de los peritos, describirá las le-
siones ó golpes, indicará el lugar en que estén, y señalará 
su longitud, anchura y la profundidad ostensible-, si hubiere 
peligro en averiguar, cual sea la profundidad real. H a r á 
que los peritos expresen la calidad de las lesiones y si es-
tán hechas con armas de fuego, ó con armas punzantes, 
cortantes ó contundentes, ó de otro modo. 

Art . 13J. Si los peritos no pudieren ser habidos dfjs-
de luego, el J u e z procederá sin su asistencia en los tér-
minos del artículo anterior; pero, á la mayor brevedad po-
sible hará reconocer por peritos á la persona que hubiere 
sufrido las lesiones, y aquellos emitirán su juicio sobre las 
circunstancias que expresa el artículo anterior. 

Art. 132. Si se tratare de alguna enfermedad origina-
da por causa desconocida sospechosa, ó solamente sospe-
chosa, el J u e z hará que los peritos manifiesten su natura-
leza y causa presunta, así como el t iempo en que crean 
que pueda curarse. 

Ar t . 133. Si por circunstancias especiales en los casos 
de los dos artículos anteriores, los peritos no pudieren dar 
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BU opinion inmediatamente, el Juez, tomando en conside-
ración la calidad de los golpe?, lesiones ó enfermedad de 
que se trate y lo que expongan los peritos, les señalará un 
término para que emitan su opinion. # 

Art. 134. Si el peligro anunciado en el primer exámen 
cesa ó aumenta, el perito deberá dar parte al J u e z y se 
procederá á nuevo exámen. Lo mismo se hará si duran-
te la averiguación se descubre que el delito ha sido acom-
pañado de circunstancias agravantes, que exijan un nuevo 
reconocimiento. 

Art. 135 Si muriere la persona herida, golpeada ó que 
haya sufrido otra lesión, el médico ó cirujano encargado de 
su asistencia deberá dar inmediatamente 'aviso al Juez , y 
éste examinará los peritos para que expresen si creen que 
los golpes ó lesiones causaron la muerte, como se ha dicho . 
en el artículo 129. 

Art. 136. Cuando haya sospechas de los delitos de 
aborto ó de infanticidio, el Juez interrogará á los peritos 
sobre 6Í el feto estaba ya muerto cuando se emplearon los 
medios de ejecutar el aborto, si la creatura nació viva ó si 
se hallaba en estado de vivir íuera del seno materno, y 
ademas hará las averiguaciones conducentes á fijar si el 
deKto fué homicidio ó infanticidio. 

Art 137. Presentándose sospechas de envenenamien-
to, se llamará á dos peritos que analicen las sustancias á 
que se atribuyan calidades tóxicas y cualquiera otro objeto 
en que aquellas puedan hallarse. Los peritos pueden prac-
ticar este análisis sin la presencia judicial y en lugar á 
propósito para el objeto. 

Art. 138. Si se trata de robo ú otro delito cometido con 
horadación, fractura ó escalamiento, el Juez deberá des-
cribir los vestigios y señales que se encontraren, y hará 
que los peritos declaren sobre el modo.y tiempo en que 
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crean que se cometió el delito, y cuales puedan haber sido 
los instrumento* empleados. 

A r t 139. En los casos de robo ó de cualquier oiro <\e-
! . f e averiguará si la persona que se dice ro-
bada ó despojaba es digna de te, si 5 e encontraba en situa-
ción de poseer los objetos robados, y s i despues del delito 

h e c h o , a , g u n ? s agencias con el fin de recobrarlos. Solo 
en caso de duda y cuando falte, alguna de las circunstan-
cias expresadas, se comprobará de una manera especial la 

traídas 18 7 p 0 & t e r ¡ 0 r í a I l a d e , a s c o s a s robadas ó sus-

1 4 °V E " ,0K C.aSQS d e ' n c e n d i o , el Juez dispondrá 
e l m ü d o ' , U S a r y tiempo en que 

se efectuó; la calidad de la materia incendiaria que lo pro-
dujo; las circunstancias por las cuales pueda conocerse que 
nn í •o«!-!0, ^ ¿ T ® 1 ' y P r e v e r s e ü n P e l i ^ o mayor ó ¿ e -
nor pa r a l a yida de las personas ó para la propiedad, así 
como los perjuicios y danos que se hiyan causado. 

A A ? ' U ' \ S i «1 delito, fuere de falsedad ó falsificación 
0e documentos, ge hará una minuciosa descripción del ins-
trumento argüido de falso, y 5 e depositará en lugar seguro 

i J U 6 Z ' h a c , e n d o q«e firmen sobre aquel, si fuere 
posible, las personas que depongan respecto de su f a l s ead ; 
y en caso contrario se hará constar el motivo. Al procesó 

de fafso U n a ° ° P Í a c e r t i f i c a ( l a d e I documento argüido . 

, m t n t U 2 ' * C u a f e i e r a persona que tenga en su poder 

Z Z f Z T ' r f Ú ñ C Q -Ó p r Í V a d o ' s o b r e e l c u a l recaigan 
sospechas de falsedad, tiene obligación de presentar l í al 

A f 1 1 T g ° C O m ° S e a requerida al efecto. 

min A.™ ' J • einTUP J \ i c i ° c i v i l s e a r g»yere de falso al-
iandn !n Va j 6 Z d e l o s a u t o s I o h a r ¿ desglosar, de-
jando copia certificada en su lugar, y lo remitirá al Juez 
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de Letras de la fracción, ó al de Distrito, según correspon-
da, ó abrirá el proceso á que haya lugar. C 0 1 r e s P ™ -

Art. 144. E n el caso que se expresa en el artículo an 
tenor, antes de hacer la remisión al Juez competente ó de" 
abr I r el proceso, se requerirá á la parte que haya p r e s e í 
t a d o e l documento que se arguya de falso, p a r a d U e d i . a 
' P r ' í t e " d e W * s e tolne en consideración L e e ' 

suspenderá el juicio en el estado enqu<? se 
halle hasta que recaiga ejecutoria en el incidente sobre 
falsedad, y en el segundo, s e hará la remisión d d dwume™ 

A V i S ! f , d e x í Gl C U r S ° d e , 0 S aut(>* civiles. 
Art. 145. En general, en todos los delitos en our se 

haga ua daño ó se ponga en pe.igro á las personas^ á - a 
propiedad agena de diferente modo de a q L i l o T á qüe e 

la^alfda!l°de f]a f t t ^ 61 J d e z comIrOb 

v,da a salud, ó la seguridad de la.? personas. P P h 

• ; e I delito no hubiere dejado vestigio* n>r 
manentes, ó e.tos no existieren ya, el J ¿ e z ^ S S T t o d Z 

íiecho-1^ en e f f e ™ f " ^ ^ ' c i r c U n S t t e aecho, y en e segundo caso, hará constar los motivos oue 
hayan producido la desaparición de los vestigios, y t o m H 

g l e t . P r ° V l d e 0 C l f t S q U e C 0 " d u Z C a n á l a eoníprobacfon 

C A P I T U L O y . 

D E LA DECLARACION INDAGATORIA O PREPARATORIA, Y DEL' 
NOMBRAMIENTO D E DEEENSOR. 

Art. 147. Cuando haya motivo bastante para sospechar 



crean que se cometió el delito, y cuales puedan haber sido 
los instrumento* empleados. 

A r t 139. E n los casos de robo ó de cualquier oiro de-
! . f e averiguará si la persona que se dice ro-
bada ó despojaba es digna de le, si se encontraba en situa-
ción de poseer los objetos robados, y s i despues del delito 

h e c h o , a , « u n f s agencias con el fin de recobrarlos. Solo 
en caso de duda y cuando falte, alguna de las circunstan-
cias expresadas, se comprobará de una manera especial la 

traídas 1 8 7 p 0 & t e r ¡ 0 r í a I l a d e , a s c o s a s robadas ó sus-

n n ^ í i 1 4 0 V E n ,0K C . a s p s d e i n c e n , l i P . el Juez dispondrá 

se efectuó; la calidad de la materia incendiaria que lo pro-
dujo; las circunstancias por las cuales pueda conocerse que 

^ ¿ T ® 1 ' y p r e v e r s e ü n mayor ó ¿ e -
^ r para la yida de las personas ó pa ra l a propiedad, así 
como los perjuicios y danos que se hiyan causado. 

A A ? ' U ' \ S i «I delito, fuere de falsedad ó falsificación 
0e documentos, ge hará una minuciosa descripción del ins-
t rumento argüido de falso, y 5 e depositará en lugar seguro 

i J U 6 Z ' h a c , e n d o q«e firmen sobre aquel, si fuere 
posible, las personas que depongan respecto de su f a l s e a d ; 
y en caso contrario se hará constar el motivo. Al procesó 

de fafso U n a ° ° P Í a c e r t i f i c a ( l a d e I documento argüido . 

, m t n t U 2 ' * C u a f e i e r a persona que tenga en su poder 

Z Z f Z T ' r f Ú ñ C Q -Ó p r Í V a d o ' s o b r e e l c u a l recaigan 
sospechas de falsedad, t iene obligación de presen ta r l í al 

A f 1 1 T g ° C O m ° S e a requerida al efecto, 
min A.™ ' J • einTUP J \ i c i ° c i v i l s e m u y e r e de falso al-
S n V f i J f Z d e l 0 S a u t o s I o h a r ¿ desglosar, de-
jando copia certificada en s u lagar, y lo remitirá al J u e z 

de Letras de la fracción, ó al de Distrito, según correspon-
da ó abrirá el proceso á que haya lugar. C 0 1 r e s P ™ -

Art. 144. E n el caso que se expresa en el artículo an 
tenor , antes de hacer la remisión al J u e * c o ~ t e 6 Te 
abr I r el proceso, se requerirá á la parte que L y a presen-
tado el documento que se arguya de falso, para dUe d L a 
' P r ' í t e " d e W * tolne en consideración L e e ' 

suspenderá el juicio en el estado en qu<?se 
halle hasta que recaiga ejecutoria en el incidente sobre 
falsedad, y en el segundo, s e hará la remisión dcídocu nen-

A * suspender el curso de los autos civiles. 
Art. 145. L n general, en todos los delitos en our se 

haga ua daño ó se ponga en peligro á las pe rsonas^ á - a 
propiedad agena de diferente modo de aquel os á que e 

la ^alfda!l° d e f]a f t t ^ 6 1 J u e z r 

vnht, a salud ó la seguridad de l a f personas. P P * 

• ; e I delito no hubiere dejado vestigio* n>r 
manentes, ó estos no existieren ya, el J ¿ e z 

h e c i ™ e f f e ™ f " ^ ^ * c i r c U n S t t e 
neclio, y en e segundo caso, hará constar los motivos oue 
hayan producido la desaparición de los vestigios, y t o m H 

C A P I T U L O y . 

D E LA DECLARACION INDAGATORIA O PREPARATORIA, Y B E I * 
NOMBRAMIENTO D E DEEENSOR. 

Art. 147. Cuando haya motivo bastante para sospechar 



que una persona es autor, cómplice ó encubridor de un 
delito, debe proceder se á recibirle declaración indagatoria. 

Art. 148. Si al inculpado se le lia privado de su liber-
tad la declaración indagatoria debe tomársele dentro de 
las cuarenta y ocho horas de haber »ido detenido. La in-
fracción de este artículo se castigará con la pena que seña-
la el 988 del Código penal. 

Art . 149. Despues de exhortar al inculpado para que 
se produzca con verdad, se hará constar en la declaración 
indagatoria, su nombre, apellido, patria, habitación, estado, 
profesión y edad; y en seguida se le interrogará: 

I . Si ha tenido noticia del delito; 
I I . Sobre el sitio ó lugar en que se hallaba el día y ho-

ra en que se cometió el delito; 
I I I . Con qué personas se acompañó; 
I V . Si conoce á las personas que son reputadas coau-

tores, cómplices ó encubridores; 
V . Si estuvo con ellas ántes de perpre tarse el delito; 
V i . Todos los demás hechos y pormenores que puedan 

conducir á descubrir los antecedentes y causas que moti-
varon el delito y las circunstancias con que é s t e s e ejecutó. 

Art . 150. Terminada la declaración indagatoria, se ha-
r á saber al inculpado la causa de su detención y el nombre 
del quejoso, si lo hubiere , y se le advert i rá que puede 
nombrar defensor, si desde luego quiere hacerlo. 

Art . 151. Si el inculpado no tuviere persona de su con-
fianza á quien nombrar defensor, se le mostrará lista d e 
las que pueden serlo, para que, si quiere, elija de en t re 
C ^Ar t . 152. E n cualquier estado del proceso, despues de 
la declaración indagatoria, puede el inculpado nombrar de-
fensor y variar ó revocar los nombramientos que hubiere 

Ar t . 153. Los defensores, al aceptar el nombramiento 

»»uoraA 
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en cada caso, protestarán desempeñar su encargo fielmen-
te y con arreglo á las leyes. 

Árt. 154. Los defensores pueden promover, sin nece-
sidad de la presencia de sus defendidos, las diligencias que 
creyeren convenientes; pero en el ejercicio de su encargo 
no contrariarán las instrucciones que de aquellos hubieren 
recibido. 

A rt, 155. N o obstante lo dispuesto en el artículo an-
terior, los defensores no serán citados para ninguna dili-
gencia, sino cuando este Código lo disponga expresamente , 
ó cuando lo pidiere el inculpado. 

Art. 156. E l inculpado podrá asistir por sí ó por me-
dio de su defensor á todos los actos de la instrucción que 
se practiquen despues de la declaración indagatoria, salvo 
lo dispuesto en los artículos 199 y 222. 

Art . 157. Si las diligencias practicadas dieren mérito, 
conforme á este Código, -para que cont inúe la detención del 
inculpado, se dictará el auto motivado de prisión dentro de 
t res dias. La infracción de este ar t ículo se castigará con-
forme al 987 del Código penal. 

C A P I T U L O V I . 

DE LAS VISITAS Ó INSPECCIONES DOMICILIARES. 

Art. 158. E l reconocimiento y exámen que hayan de 
efectuarse dentro de alguna casa de habitación, edificio pú-
blico ó lugar cerrado, no podrán practicarse sino por el 
juez y por los demás funcionarios que t ienen facultad de 
hacerlo conforme á las leyes, y prévia órden que los deter-
mine y los motive; salvo el caso en que el j e fe de la casa 
llame á un funcionario ó empleado que tenga esta facultad 
para que ent re en ella, por estarse cometiendo en la misma 
casa un delito ó falta, ó existir allí las pruebas de que se 



cometieron, 6 cuando se t r a t e de un delito infraganti. E n 

C ^ E f i d e V , a ° t a r á U n a c t a e n - constar los resultados del reconocimiento y los motivos que dieron 
ocasión para practicarlo. Es ta acta será fijada p i e l 
j e f e , l e la casa y si no lo hiciere se hará constar el S 
J S t 1 5 9 , L a f V1,s lía8 domiciliarias solamente podrán 
K d ! a ' d e s d e ^ i s de la maña, a has-
ta las seis de la tarde; ' & no ser en los casos de excepción 
que menciona e artículo anterior, ó cuando la diligencia 
sea^urgente, declarándose la urgencia en órden p r é v i f 

Art . 160. Cuando un- funcionario ó empleado de los 
que faenen facultad para visitar las casas, edificios públicos 

gu íen t e? ** C , ! a ' o b 8 e r T a r á , a s 

I . Si se trata de un delito infraganti, el Juez , funciona-

d L n r T í e a d ° ' / r 0 C e d
I

e r á n á , a V i 8 i f a 6 ^conocimiento sin 
demora, llamando en el momento de la diligencia á dos vé-
janos hon«^^^ capacidad para comparecer en I uiC-lO. 

I I . Si no hubiere peligro de hacer ilusoria ó difícil la 
averiguación, 8 e citará al inculpado para presenciar el acto 

í e ' ó detenid 7 * P ° r ^ ^ n o ^ c o n t r á r s e l 
e ó detenido y q U e por algún impedimento no pueda asis-

tir será representado por dos vecinos honradosá quienes 

la visite* 6 0 a C t ° ^ 1 8 d Í 1 ¡ g e n C Í a p a r a F e s e V d S 
I I I . E n todo caso, el jefe de la casa ó finca que deba 

ser visitada, aunque no sea reo presunto del hecho que mo-
t ive la diligencia, será llamado también para presencia? el 

To e s T I r " 6 0 4 0 " q ^ t e n g 1 l ü g a r 6 á n t e ' s i Por ello 
. e s d e t e ™ e r s e <3«e no dé resultado dicha dil gencia Si 

¡ F R E « " E L J E F E D E I A C A S A ' * * ^ ^ £ 

ella ó se t ra te de una casa en que hay dos <5 mas departa-
mentos,,- ^ l l a m a r á l dos-vecinos- que tengan las cuahdades 
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que previenen las fracciones anteriores, y con so asistencia 
se practicara la visita en el departamento ó departamentos 
q«e fuere necesario. 

Art. 161. Si la inspección tuviere que practicarse den-
tro de algún edificio público, se avisará á la persona á cu-
yo cargo este el edificio, salvo el caso de urgencia, con una 
Hora por lo ménos, de anticipación á la en que la inspec-
ción deba tener lugar. 

Art . 162. Toda inspección domiciliaria se dirigirá y li-
mitará á la comprobacion del hecho que la motive y de 
ningún modo se extenderá á indagar delitos ó faltas en 
genere}. 

Art . 163. En las casas que estén habitadas, la inspec-
ción se verificará sin causar á los habitantes mas molestias 
de las que sean indispensables para el objeto de la diligetr- • 
cía; y toda vejación indebida que se cause á las personas, 
será castigada conforme al art. 952 del Código penal. 

Art . 164. Si de una inspección domiciliaria resultare 
casualmente el descubrimiento de «n delito que no haya 
sido objeto directo del reconocimiento, se procederá á 
p rac t i ca r la averiguación correspondiente, siempre qüe el 
delito no fuere de aquellos en que para proceder se exije 
querella necesaria. J 

Art. 165. Caando el descubrimiento casual permitiere 
la mcoacion del nuevo procedimiento, deberá extenderse 
una acta que exprese el motivo y el modo con que se hizo 
el descubrimiento, á fin de comprobar que no fué efecto 
de una pesquisa. 

• Art. 166. A excepción de los -objetos que tengan reía-
cion con el proceso que motivare el reconocimiento, ó con 
el que de nuevo se incoare de conformidad con lo prescri-
to en el artículo 164, todos los demás quedarán á disposi-
ción de su dueño ó tenedor; á no ser que se encuentre al-
guno de sospechosa procedencia ó de use prohibido, en 
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cuyo caso se procederá á practicar la correspondiente ins-
trucción, y se colocará en depósito. 

Art. 167. E n la misma forma que determina este c«> 
pítulo, se procederá cuando mediare requisitoria de otro 
Tribunal ó funcionario competente, para la visita domici-
liaria. 

• • /* 
C A P I T U L O V I L 

D E LOS PERITOS. 

Árt. 168. Siempre que para el exámen de alguna per-
sona ó de algún objeto se requieran conocimientos espe-
ciales, se procederá con intervención de peritos. 

Art. 169. Por regla general, los peritos que se exami-
nen, deberán ser dos ó mas; pero bastará uno, cuando solo 
este pueda ser habido, cuando haya peligro en el retardo ó 
cuando el caso sea de poca importancia. 

Art . 170. El Juez deberá proceder al nombramiento 
de peritos siempre que el caso lo requiera ó lo pidan las 
partes interesadas; pero solo él t iene facilitad para desig-
nar durante la instrucción, las personas que hayan de des-
empeñar ese encargo, y de fijar su número. 

Cuando se trate de una lesión, y la persona que la haya 
sufrido se cure en un hospital público, se tendrá por nom-
brados á los médicos de éste, sin necesidad de especial de-
signación, siempre que el J u e z no estime necesario nom-
brar otros. 

Art . 171. Lo prevenido en el artículo anterior, se en« 
t iende sin perjuicio del derecho de las partes interesadas, 
para nombrar, aun durante la misma instrucción, el perito 
ó peritos que juzguen convenientes para que procedan al 
exámen, acompañados de los que nombre el Juez . 

Es t e solo normará sus procedimientos, durante la ins-
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truccion, por el dictámen qHe emitieren los peritos que él 
nombre. 1 

El dicho de los nombrados por las partes, solo se toma-
rá en cuenta al fallar en definitiva. 

Art . 172. Loa peritos deberán tener tí tulo oficial en 
la ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre el cual 
han de ser examinados, s¡ l a profesión ó arte están regla-
mentados por las leyes del Estado; en caso de que no lo 
estuvieren, se podrá nombrar á otras personas entendidas. 

Art 173. También se po Irá nombrar á personas en-
tendidas cuando no hubiere peritos titulados en el l u f a r 
pero cuando los procesos en q.,e así se haga, tengan qu* 
pasar para su decisión á un lugar en que haya peritos ti-
tulados, se sujetará á su exámen la declaración que hubie-
sen dado aquellas personas entendidas. 

Art. 174. Los peritos d e t e r á n ser citados en la misma 
forma que los testigos: serán mayores de edad si pudieran 
ser habidos, ó en caso contrario, mayores de catorce años; 
y no podran desempeñar-este encargo: 

I . El tutor, curador ó pupilo de alguna de las partes; 
I I . teus parientes por consanguinidad ó afinidad en la 

línea recta ascendente ó descendente sin limitación de 
grados; y en la colateral, hasta el cuarto grado inclusive; 

c , ! ' j , q U e h a y a n s i d o condenados por el delito de 
falsedad, ó en general, por cualquier delito que no sea polí-
\ r m ¿ i v f v f a S penas enumeradas en las fracciones 
V I I I á la X I X del art. 88 del Código penal. 

Art . 1 ib. E l Juez hará á los peritos todas las pregun-
tas que crea oportunas, y les dará por escrito ó de palabra 
todos los datos que tuviere, haciendo mención de ellos en 
a diligencia, y cuidando muy particularmente de no dar-

los de un modo sugestivo. Después de esto, los peritos 
practicaran todas las operaciones y experimentos que su 

5 
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ciencia ó ar te les sugiera, expresando los hechos y circtítte-
tancias que. sirvan de fundamento á su opinion. 

Art. 176. El Juez, cuando lo juzgue conveniente y 
riempre que lo pidan las partes interesadas, asistirá al re<-
conocimiento que los peritos hagan de las personas ó de 
los objetos. 

Art. 177. Los peritos emitirán sil opinión poí medio 
eje declaración verbal, exceptuándose de esta disposicioti 
lo? informes facultativos de los profesores de algüna cien-
f ia , los cuáles podrán emitir su opinión ppt escrito, y pe-
dir el ¿iempo que necesiten p$ra formularla.-

A r t l ? 8 i Cuando el número de los peritos examina-
dos haya sido par, y entre éstos hubiere discordancia de' 
opiniones, de suerte que ninguna de ellas haya prevalecido 
poí* mayoría, el juez llamará á uno ó mas peritos en nume-
ro impar, se recovarán las operaciones y experimentos en 

Í>resencia de éstos, si fuere posible, y en caso contrario^ 
os primeros peritos les comunicarán los experimentos que 

Bubi ;eren hecho y el rebultado qu.e hayan obtenido. Con 
estos datos, los nuevamente llamados emitifán su opinion. 

,4i& 179. Para los efectos del artículo anterior, cuando el 
juicio, pericial recaiga sobre objetos que se consuman al set' 
analizados, los jueces tío permitirán que se verifique el pri-
me r análisis sino cuando más sobre la mitad' de las sustan-
cias; á ño ser que su cantidad sea tan escasa que los peri-
tpft no puedan emitir su opinion sin consumirlas todas; cui-
j a , circunstancia se-hará constar- en una diligencia por me-
dio de una acta. 

Arfc. 180. Siempre que el juez lo jüzgile oportuno, 6 
ejuanio lo pidieren las partes, citará á los mismos ó á otróS 
peritos para que emitan de nüevo sU' opihion. 

Art. 181. Los peíitos que siendo legalmente citados 
no concurrieren á prestar su declaración^ incurrirán en las 
penító que señala el artículo 854 del Código penal. 

— 3 3 — 
Art, 182: Lo-»'honorarios'deí los pferitos que nombre el 

Juez se pagarán por el te>oro público del mu'nitíijMren 
que se perpetre el delito; los de aquellos qtie notribrén las 
partes, se pagarán por la pérsona'que haya hecho el ritwn-
binmiento; sin perjuicio de que en su Oporturiidad'se reem-
bolse de ese gasto en los términos que prevenga la ley. 

C A P I T U L O V I I I . 

D E LOS TESTIGOS. 

Reglas generales. 

AHÍ 183. Si en los informes que presentarenlós'agofl-
tes dfe la'policía judicial, en las revklaciónes que sé hicie-
ren, en las primeras diligencias, en las querellas, ó d e ótrá' 
manera-resultaren indicadas algunas personas cu'yó exáitVeri 
se estime necesario para la averiguación del delito, - de stis 
circunt-taucias ó de la persona "del delincuente,-el Ju^éz'de-
berá examinarlas. 

Art, 184. Durante'la instrucción, nunca podrá el Juéz 
dejar de examinar á los testigos presentes, cuya declaración 
estime necesaria'ó soliciten las píit-tes interesadas:' 

Lo mismo se deberá hacer respdcto de'los testigos au-
sentes, sin que esto estorbe la marcha dé la instrucción y 
la fticultad del Juez para darla por terminada cuándo haya 
reunidos los elementos necesario^ al efecto. 

Art, 185 No podrán declarar sin conseñtimientodé" ; 

lo» ;interesados, las personas á que sa refiere el árt. 720 dél 
Código penal. 

Tampoco se obligará á déelarár contra él inculpado á ' su 
tutor/ curador, pupilo ó cónyuge, ni á sus parientes por 
consanguinidad ó l aíinidad, en la líriéa recta ascéndente'ó 
descendente'sin limitación dé grados, y en la colateral has-
tai ¡el'¡cuarto inclusive; péro si estas personas quisieren :de-
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ciencia ó a r t e les sugiera, expres^jiíjjo los hechos y ci retí ti e-
tancias que. sirvan de fundamento á su opinion. 

Ar t . 176. El Juez , cuando lo juzgue Conveniente y 
s iempre que lo pidan las partes interesadas^ asistirá al re<-
conocimiento que los peritos hagan de las personas ó dé 
los objetos. 

Art . 177. Los peri tos emit i rán sil opinión poí rtiedio 
eje declaración verbal, exceptuándose de esta disposicioti 
lo? informes facultativos de los profesores de algüna cien-
f i a , los cuáles podrán emit ir su opinión ppt escrito, y pe-
dir el ¿iempo que necesiten p$ra formularla.-

A r t l ? 8 i Cuando el número de los peritos examina-
dos haya sido par, y ent re éstos hubiere discordancia de' 
opiniones, de suerte que ninguna de ellas haya prevalecido 
poí* mayoría, el juez llamará á uno ó mas peritos en nume-
ro impar, se recovarán las operaciones y exper imentos en 

Í>resencia de éstos, si f ue r e posible, y en caso contrario^ 
os primeros peritos les comunicarán Ifis exper imentos que 

Bubi ;eren hecho y el resultado qu.e hayan obtenido. Cotí 
estos datos, los nuevamente llamados emitirán su opinion. 

,4i& 179. Pa ra los efectos del artículo anterior, cuando el 
juicio, pericial recaiga sobre objetos que se consuman al set' 
analizados, los jueces tío permit irán que se verifique el pri-
m e r análisis sino cuando más sobre la mitad' de las sustan-
cias; $ ño ser que su cantidad sea tan escasa que los peri-
tpa no puedan emitir su opinion sin consumirlas todas; cut-

circunstancia se-hará constar- en una diligencia por me-
dio de una acta. 

Ar t . 180. S iempre que el juez lo jüzgtfe oportuno, 6 
«juanio lo pidieren las partes, citará á los mismos ó á otróS 
peri tos para que emitan de nüevo su- opihion. 

Art . 181. Los peri tos que siendo legalmente citados 
lio concurrieren á prestar su declaración^ incurr i rán en las 
pemtó que señala el artículo 854 del Código penal. 
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Art, 182: Lo<'honorarios'deí los pferitos que nombre el 

J u e z se pagarán por el te>oro público del muhi t í ip iben 
que se perpe t re el delito; los de aquellos qiie nohibrén las 
partes, se pagarán por la persdna'qué haya hecho el nom-
bramiento; sin perjuicio de que en su dporturiidad'se r e e m -
bolse d e ese gasto en los términos que prevenga la ley. 

C A P I T U L O V I I I . 

DE LOS TESTIGOS. 

Reglas generales. 

AHÍ 183. Si en los informes que p r e s e n t a r e n l ó s a g o n -
tes dé"la'policía judicial, en las revklaciónes que sé hicie-
ren, en las primeras diligencias, en las querellas, ó' tfé: o t ra ' 
manera-resultaren indicadas algunas personas cu'yó exáitVen 
se est ime necesario para la averiguación del delito, - de stis 
circunstancias ó d e la persona del delincuente, el Ju^éz'de-
be rá examinarlas. 

Art , 184. Durante ' l a instrucción, nunca podrá el J u é z 
dejar de examinar á los testigos presentes, cuya declaración 
est ime necesaria 'ó soliciten las pfit-tes interesadas: ' 

Lo mismo se deberá hacer respdcto de' los testigos au -
sentes, sin que esto estorbe la marcha dé la instrucción y ! 

la facultad del J u e z para darla por te rminada cuándo haya 
reunidos los elementos necesario^ al efecto. 

Art , 185 No podrán declarar sin consehtimiento 'dé* ; 

lo» ;interesados, las personas á que sa refiere el art. 720 dél 
Código penal. 

Tampoco se obligará á déclarár contra el inculpado á ' s u 
tutor,'- curador, pupilo ó cónyuge, ni á sus parientes por 
consanguinidad ó l a í in idad , en la lítiéa recta ascénden te 'ó 
descendente 's in limitación dé grados, y en la colateral has-
tai ¡el'Cuarto inclusive; péro si estas personas quisieren : de-



clarar expontáricamente, y desp.ucs ^ e , q u e el Juez Ies ad-
vierta que pueden abstenerse de hacerlo, se les recibirá su 
declaración haciendo con>tar esta circunstancia. 

Art. 186. No serán adm tidas como testigos las personas . 
de uno ú otro sexo que no hayan cumplido catorce año.*, ni 
las que hayan sido condenadas en juicio criminal, por delito 
que no sea político, á cualquiera de las penas siguientes: 
muerte, obras públicas, suspensión de algún derecho civil 
ó (le familia, suspensión, destitución, ó inhabilitación para 
algún cargo, empleo ú honor, ó en general, para" toda clase 
de empleos, cargos ú honores; y sujeción á la vigilancia 
de la autoridad política. 

Sin embargo, cuando las circunstancias de la causa lo 
exijieren, por babor sido cometido el delito en una cárcel, 
ó sin mas testigos que los mismos condenados á alguna de 
las penas referidas, podrán ser admitidos como tales testi-
gos. En los demás casos, los comprendidos en el párrafo 
primero de este artículo, serán examinados: 

I. Si ninguna de las partes se opusiere; 
I I . Si aun cuando haya oposioio», el Juez cree necesa-

ria su declaración par* el esclarecimiento de los hechos; 
pero en tal caso se hará constar esta circunstancia. 

Art. 187. Todos los testigos al rendir su declaración 
deberán dar la rae m de su dicho, y ésta se hará constar. 

Art. 188. Cuando los testigos que debieren ser exami-
nados no estuvieren presentes, serán citados por medio de 
cédula. Es ta contendrá: 

I . La designación legal del Juzgado ó Sala del Tr ibu-
nal ante quien deba presentarse el testigo; 

I I . El nombre, apellido y habitación del testigo; 
I I I . E l dia, hora y lugar en que deba comparecer; 
IV. La pena que se le impondrá si no compareciere; 
V. La firma de la autoridad que haga la citación. 
Ar t . 189. E l comisario del Tr ibunal ó Juzgado á quien 

se entreguen estas cédulas para su distribución, hará un ín-

J u e z ' ó T r e i f V a S Í C 8 d a el cual ' rubricará "i Juez , ó el escribano ó secretario respectivo, dejándolo en 

b ^ t f m , 3 a r i 0 p a r a 1 0 8 e f e c f c o s ( < u e e * p r e s ° e l - 5 c " 

r á t r f c / }-90 ' I í e , c h a s , a s c i t a c i ° n e s , 6! comisario devolve-

d t el di , C u I T ^ ' M 0 " < le h a b e d a S P r a c f c i c a d 0 ' 1 1 lfl
dJa' !a, h o r Y V T r ™ q u e h u b i e r e h e c h o «"a 

t g t d o 8 í a s e , c X r e ^ P e r S ° 0 a 3 á h u b - e -

Art. 191. Cuando alguna citación no pudiere hacera* 

vo T i Z Í 6 i í n t 0 ' constar el moV-

t ¡ i í f ' ' L a C Í Í a C Í ° n p u e < i e h a c e r 8 e e n P e r s ° n a al tes-
t go donde quiera que se encuentre, ó en su habitación, 
aun cuando no estuviere-en ella; pero en este caso se hará 
constar el nombre de la persona á quien se entregúe la cé 

5 i r ? y , r / U C l l a m a m f e 8 f a / e 1 B e e I está° ausente, 
dirá dónde se encuentra, desde que tiempo y cuando sé 
espera sa regreso, y todo ésto se hará constar en el índT-

c e d e a n t e f 6 ^ ^ P r o v i d e n c i a * <1™ fueren pro-

Si e! testigo fuera militar ó empleado en algún ramo del 
servicio público, la citación se hará por conducto del su 
per.or gerárqu.eo respectivo y por medio de oficio. 

Art. 1 Jo. Si el testigo se hallare fuera de la poblacion 
pero en el distrito jurisdiccional, el Juez podrá hacerle 
comparecer librando órden para ello al Juez auxiliar del 
punto en que se encuentre. Es ta órden se extenderá en 
la misma forma que la cédula citatoria, y la contestación 
del Juez auxiliar, contendrá las mismas indicaciones que el 
índice del comisario. 4 

Art. 194. Si el testigo se hal'are fuera del territorio j u -



r iseccional, se le examinará por. medio de exhorto dirljido 
a} juez de su residencia. Si ésta se ignorare, se le citará 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
OftpiaLyse encargará á la policía que averigüe el paradero 
del testigo. . 

Ar£. Si el testigo se f a l l a r e , en la misma poblacmn, 
pero tuviere imposibilidad física para<presentarse en el Jba> 
gado, el Juez , oou el abogado secretario, escribano, ó los; 
test igos de asistencia, se trasladará á su casa, en donde le 
recibirá su declaración. '«.•»• 

Art . 196. Fae ra ^e l caso.de enfermedad: ó imposibili-
dad física, todas las personas están obligadas á presentarse 
en. el Juzgado cuando sean oitaiias, caalesquiera que sean 
su categoría y las funciones que ejerzan. Sin embargo, 
cuando baya que examinar como testigo al Gobernador del 
Estado, á algún diputado, magistrado del Tribunal d©. J u s -
ticia ó al. Secretario de Gobierno, el . J u e z deberá , trasla-
darse á la. habitación de dichas personas. Tratándose d e 
mujeres de bien sentada reputación, el J u e z se trasladará á 
la habitación de ellas. 

Art. 197, Cuando un testigo se niegue á comparecer >6 
se resista á declarar, sin justa causa, el J u e z le aplicará des-
plano la pena con que, de conformidad con el artículo 855 
dql Código Penal, haya sido conminado en la cédula citato-
ria, sin mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 198. Cada testigo debe ser examinado separada-* 
mente por el Juez de la causa y en presestoia del abogado 
secretario, escribano,.ó de los testigos de asistencia.-

A r t 199. Nadie podrá asistir á la declaración de los 
testigos jnas que el Juez y el abogado secretario, escriba? 
nq, ó los testigos de asistencia, salvo los casos.siguientes;» 

I ' C.uarido el testigo, sea ciego; 
I I Cuando el testigo ignore el idioma castellano ó sea 

gordo, mudo, ó sor do,-mudo. 

Art. 200. Éri el casó de la fracción I del articuló anterior, 
tel Juez nombrará} para que acompañe al testigo, á otra 
bersOna, que firmará la declaración despues que aquel la 
hubiere ratificado. 

Art . 201, Ni para el caso del artículo anterior, ni para 
otros actos judiciales, podrá servir de testigo ni de acom-
pañante el que sea depeñdienté del mismo juzgado. 

Art. 202. É n los casos ennumerados en la fracción I I 
del art. 19D, el Juez procederá con arreglq á los artículos 

'16 y 17. 
Art. 203-. Antes de t}üe los testigos comiencen k decla-

rar, el J u e z le6 instruirá de las penas que el capítulo 6?, 
t í tulo 4?* libro 3? del Código Penal impone á los, que se 
producen con falsedad. Es to • podrá hacerse hallándose 
reunidos todos los testigos. 

Art. 204. Despues de recibir á cada testigo lá. protesta 
de decir Verdad, se le preguntará su nombre* apellido, edad? 
Vecirldadj habitación, estado, profesion ó ejercicio, si se ha-
lla enlazado con el inculpado ó con el querellante con vín-
culos de parentesco* amistad ó cualesquiera otros, y fíi tie-
ne algün motivo de Odio ó rencor contra alguno de e l W 
Art. 205. Los testigos declararán de viva Voz, sin que les 

g'éa permitido leer respuestas que lleven escritas. Sin em-
bargo* podrán Ver algunas notas ó documentos que llevaren,, 
següil la naturaleza de la causa, á juicio del Juez . 

Art. 200. Las declaraciones se redactarán con claridad 
y Usando, hasta donde sea posible, de las mismas palabras 
empleadas por el testigo. 

Art . 207. Si la declaración se refiere á algún objeto' 
pü'esto en depósito* despues de interrogar al testigo sobre 
las señaléis que caracterizan dicho objeto, se le manifestará 
para que lo reconozca y firme sobre él, si fuere posible» 

Art . 208. Si la declaración es relativa á un hecho que 
hubiere dejado vestigios permanentes en un lugar, el testi* 
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go podrá ser conducido á él para que dé las explicaciones 
contenientes. 

Art. 209. Concluida la diligencia, se leerá al testigo so 
declaración ó la leerá él misino, si quisiere, para que la ra-
t i6que ó la enmiende, y despues de esto, será firmada por 
el Juez , el testigo, su acompañante, si lo hubiere, y el abo-
gado secretario, escribano, ó testigos de asistencia. 

Art,. 210. Siempre que se tome declaración á un menor 
de edad, loco, pariente del acusado ó á cualquiera otra per-
sona que por otras circunstancias particulares sea sospe-
chosa de falta de veracidad ó exactitud en su dicho, se lla-
mará la atención sobre ésto. 

Art . 211. A los menores de nueve años, en vez de exi-
girles protesta de decir verdad, se les amonestará para que 
la digan, ántes de recibirles su declaración. 

Art . 212. Si de la instrucción apareciere indicio bas-
tante para sospechar que algún testigo se ha producido con 
falsedad, se mandarán compulsar las piezas conducentes 
para la averiguación de este delito, y se formará separada-
mente el correspondiente proceso, sin que ésto sea motivo 
para que se suspenda la causa que se esté siguiendo. 

Art. 213. Cuando hubiere de ausentarse alguna perso-
na que pueda declarar acerca del hecho criminoso, de sus 
circunstancias ó de la persona del inculpado, el Juez , á 
pedimento de alg una de las partes interesadas, ó de oficio, 
podrá arraigar testigo por el t iempo que fuere estricta-
mente indispensable para que rinda su declaración. Si de 
ésta resultare que la persona arraigada lo ha sido indebida-
mente, tendrá derecho para exigir que se le indemnice de 
los daños y perjuicios que con la detención se le hubieren 
causado, excepto cuando lo haya dispuesto el J u e z 
de oficio. 

- 4 1 - . . . " W ü N / i * ^ 1 * * 

C A P I T U L O I ^ ^ « o ^ f y j 

D F . LA CONFRONTACION. CFF 

Art. 214 Toda persona que tuviere que referirse á 
otra en su declaración ó en otro acto, lo hará de un modo 
claro y distinto1, que no deje lugar á duda respecto de la 
persona que señale, mencionando su nombre, apellido, ha-
bitación y denies circunstancias que supiere y que puedan 
dM'la á conocer. 

Art . 215. Cuando el que declare rio pueda dar esta no-
ticia exacta de la persona á quien se refiere, pero exprese 
que podría recenocerla si se le presentara, se procederá á 
la confrontación. 

Ar t . 216. En la confrontación sg dbser tarán las reglas 
siguientes: 

I. Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace 
ni desfigure, ó borre las impresiones que puedan guiar al 
que tiene que designarla; 

I I . Que aquella se presente acompañada con otros in-
dividuos vestidos con ropas semejantes, y aun con las mis-
mas señales que tengan las del confrontado, í i esto fuere 
posible; 

I I I . Que loa individuos que lo acompañan sean de una 
clase análoga, atendida su educación, modales y circunstan-
cias. 

Art. 217. Si alguna de las partes interesadas solicita-
re que se observen mayores precauciones que las preveni-
das en el artículo anterior, ó el juez creyere conveniente 
emplearlas, podrá este acordarlas, siempre que ellas no 
perjudiquen á la verdad ó aparezcan maliciosas. 

Art. 218. El que deba ser confrontado puede elegir el 
punto en que quiera colocarse entre los que le acompañen 
en esta diligencia, y pedir que se excluya de la reunión á 

6 



D E LOS CAREOS. 

C A P I T U L O X . 

cualquiera persona que se fe haga sospechosa E l JueS 
p o d r á lirnitar p r u d e n t e m e n t e ^ uso de este derecho de ex-
flnsinn ouando lo crea malicioso. , , 

A r t 2 1 9 Colocadas en una fila )a persona que deba 
Ser confrontada y las que hayan de acompañarla, se intrd-
ducirá al declarante, y despues de tomarle la protesta de 
decir verdad, se le preguntará: _ 

T Si Persiste en su declaración an t eno i , 
I I . S F despues de ella ha « r t » 4 1» P ^ ^ J X a s 

atr ibuye el hecho, en que lugar, con que otras personas, 

P 0 n 7 e S f f i Í - « encuetitra la q u . 

S i e n t e . la « g ^ f í 
lo eme se le recomendará que reconozca detenidamente a 

A p e r s o n a s de la fila, . e le prevendrá que toque con a 
mano á la persona designada, maní estando las J « 
ó semejanzas que advierta en t re el estado actual y el que 
tpnío en la época á que su declaración se. refiere. 
1 6 Ar t 2 m l Cuando sean varios los declarantes ó las per 
gonas confrontadas, se verificarán 
cuantas sean las confrontaciones que hayan de piactioarse, 

Art . 221. Los careos de los testigos e i a f r e j í j ? c o n e l 
A de ao «ellos y de éste con el ofendido, debe-

? f t a e 0 ¿ c a r t ¡ T C o r brevedad posrble, durante 1, 

™ l T m . E n todo caso, se careará un 

^ s s ^ s s í a a s f r 
in térpre tes si fueren necesarios. 

\ r t 223 Los careos se practicarán dando lectura en 
lo conducente á las declaraciones que se reputen contra-
dictorias, llamando la atención de los careados ^ b r e las 
contradicciones, á fin de que ent re sí se reconvengan para 
obtener la aclaración de la verdad. 

C A P I T U L O X I . 

P E LA P R U E B A DOCUMENTAL. 

A- t 224 Los documentos que se presen ten durante la 
instrucción, ó que de cualquiera manera deban o b r a r e n el 
proceso, se agregarán á éste, prévia citación de las partes, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 141. 

Ar t 225. S i e m p r e que alguno de los interesados pidie-
re copia ó testimonio de parte de un documento, que obre 
en los archivos públicos, los otros interesados t endrán de-
recho á que se adicione con lo que crean conducente del 
mismo documento. . 

Art 226 Los documentos existentes fuera de la resi-
dencia del Juzgado ó Sala del Tr ibuna l ante quien se sigue 
el proceso, se compulsarán á virtud de exhorto dirigido al 
J u e z del lugar en que aquellos se encuentren. 

Ar t 227 Los documentos privados y la corresponden-
cia procedentes de uno de los interesados que se presenten 
ñor el otro, se reconocerán por aquel . 

Con este objeto se le manifestarán originales y se le de-
iará ver todo el documento y no solo la a rma . 

Ar t 228. C u a n d o . s e c reyere que pueden encontrarse 
pruebas del delito que motive la instrucción en la corres-
pondencia que p >r la estafeta pub l i case dirija al inculpado, 
ordenará el J u e z que dicha correspondencia se recoja. 

Ar t 229. L i s cartas del inculpado que fueren remiti-
das al Juez se abrirán por éste en presencia del a b a - a t o 



secretario, escribano ó de lo- testigos de asistencia y del in -
culpado, si ef tu viere en la población, levantándose en tal 
caso acta de la diligencia. 

Art. 230. El Juez leerá para sí las carias remitidas: si 
110 tuvieren relaóion con el hecho que se a^erigü», las de-
volverá al iuculpado ó á alguna perdona de su familia, si 
estuviere ausente, cuidando en este último caso que se cier-
ren bajo nueva cubierta. En caso d e que las cartas tengan 
relación con el hecho, dará lectura en alta vo? á lo condu-
cente, comunicará lo ciernas al inculpado, y mandando que 
en la instrucción quede copia de lo relativo al hecho, orde-
nará el depósito de la carta en la forma legal. 

C A P I T U L O XI I . 

D E LOS DIVERSOS G H A D 0 3 Y CASOS EN QUE P U E D A R E S T R I N -
G I R S E LA. L IBRRTAO D E L INCULPADO -Y DE LAS P E R S O -

NAS QOB T I E N E S FACULTAD DE HACERLO. 

Art. 231. Fuera del caso de pena impuesta por sen-
tencia irrevocable, la libertad de fas personas puede res-
t r i na r se con el carácter de aprehensión, con el de deten-
cióny coa el de prima preventiva-, pero es necesario que se 
verifique en los términos que señala la ley y por los fun-
cionarios y agentes á quienes expresamente concede esta 
facultad. 

Art. 232. Nadie podrá ser aprehendido sino por la au-
toridad competente ó en virtud de ó.dea escrita que ella 
dictare. .. 

Art. 233. Son competentes para aprehender y para li-
brar órdenes de aprehensión: 

I . Las autoridades políticas y administrativas y sus 
agentes, en los casos siguientes: 

1? Cuando por la ley estén facultadas para imponer la 
pena correccional de inulta ó P Í ICNCU, 

w i u o m / ' 
"¿IKT ¿S" 
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2? Cuando se trate de un delito in fruganti ó de un reo 

prófugo; 
3? Cuando fueren requeridas por los agentes de la poli-

cía judicial. 
I I . Los funcionarios y agentes de la policía judicial en 

los casos que este Código determina; 
I I I . Loá Jueces de lo civil, cuando decreten la prisión 

como un medio de apremio ó corrección y en el caso de 
urgencia á que se refiere el art. 283 de este Código; 

IV. El Tribunal Superior. 
Art. 234. El delincuente infraganti y el prófugo, po-

drán ser Aprehendidos sin necesidad de órden alguna por 
cualquiera persona, la que deberá presentarlos á algún 
agente de la policía judicial. 

Art. 235. Los encargados de ejecutar el mandamiento 
de aprehensión, cuidarán de asegurar á las personas evi-
tando toda violencia y el uso innecesario de la fuerza, y las 
entregarán al jefe de la prisión ó á la autoridad que ordenó 
la aprehensión, dejando en todo caso el mandamiento es-
crito, en virtud del cual se hubiere procedido á ésta. Los 
alcaides de las cárceles no podrán recibir#detenida á nin-
guna persona, sin recojer prèviamente órden escrita, á no 
ser en los casos del artículo anterior. 

Art. 236. La órden de aprehensión podrá sustituirse con 
la simple citación, cuando el delito no merezca pena cor-
poral, y cuando siendo ésta de aléaos de tres meses de 
arresto mayor, el inculpado tenga buenos antecedentes de 
moralidad, y domicilio en el lugar donde deba formarse la 
causa; pero si siendo citado el inculpado no compareciere 
ó si hubiere temor de que se fugue, se deberá mandar 
aprehenderlo, hasta qne otorgue caución suficiente en los 
términos que este Código previene. 

Art. 237. Cuando la aprehensión deba practicarse en 
distinta jurisdicción de la del Juez que ha incoado el pro-
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reso se llevará á efecto librando exhorto al J u e z del lugar 
en que estuviere el inculpado, insertando en él la prueba 
delTuerpo del delito y el auto en que se haya ordenado a 
aprehensión. E n los casos de suma urgencia pod r . usarse 
de la via telegráfica, comunicando por medio de ohc.o al 
encargado del telégrafo el mensaje que deba poner. D e ese 

° f i « r á K & i . la incomunicación 
del inculpado. Para levantarla durante los tres d e s q u e 
aqneíla debe durar, así como para prolongarla por mas de 
ese tiempo, se requiere mandamiento expreso que se co -
municará ¿or escrito al alcaide ó jefe de la prisión. 

Art 239. La detención en ningún caso podrá exceder 
de tres días, y deberá ver i f icase precisamente en el. esta-
b l e c k i e n t o d e s t i n ^ o en cada lugar para ese objeto 

Art 240. La incomunicación no impide qpe se facili-
t en al 'que la sufre, todos los auxilios compatibles con el 

^ t ^ ^ S í con otras Personas ó C0Q 

municarse A n ellas por escrito, á juicio del J ^ sieo pre 
que la conversación se w f i q u e á presencia ¿e este h n 
cionario ó que por su conducto se remitan las cartas 

•* b Art a S 241 Solo pueden decretar la prisión preventiva 
el Tribunal, los Jueces de Let ras y los Jueces locales. 

Ar t 242. La prisión formal ó preventiva solo podrá 
decretarse cuando medien los requisitos siguientes: j 

I Que esté comprobada la existencia de un hecho ilí-l 

tomado declaración pre-
paíatoria! é impuesto de la causa de su prisión y de quien 
es su acusador, si lo hubiere; ., 

XIX Que contra el inculpado haya datos suficientes, a I 
juicio del Juez , para suponerlo responsable del hecho. 

Ar t 243. E l mandamiento de prisión preventiva ¿efcé 
rá contener el nombre del Juez , el del acusado y el delito 
que ^ e persigue: se comunicará por escrito al alcaide del 
establecimiento, y ademas se dará al acusado una copla, 
S I La prisión preventiva deberá sufrirse prect-

sámente en el local destinado en cada lugar para este o b , 

^ C u a n d o se decretare la prisión preventiva de un militar 
ó de un empleado público, se comunicará tammen el man-
damiento al superior gerárquico r e s p e c t o • 

Art 244 Al recibirse en una prisión á cualquiera perso 
na en calidad de detenida ó presa, el alcaide de er o ^ r a r 
fel recibo correspondiente, que se unirá al proceso con no-
ta del e L y hora en que se realice la detención ó,prisión. 

C A P I T U L O ¿ I I I -

DÉ LA LIBERTAD PROVISIONAL Y D S LA LIBERTAD BAJO 
CAUCION. 

Art 245. E n cualquier estado del proceso en que sé 
desvanezcan los fundamentos que hayan servido para de-
cretar l a d e t e n c i ó n ó la prisión preventiva será puesto el 
preso ó detenido en libertad; á reserva de que se pueda 
dictar nueva órden de prisión, si vo vieren á aparecer mo-
tivos suficientes en el transcurso del proceso. 

Art 246 Aunque no se hayan desvanecido les funda-
mentos que sirvieron para decretar la detención ó prisión 
preventiva del inculpado, podrá ser éste puesto en libertad 
provisional, siempr¿ que concurran todas las circunstan-

c i a s n Q t e n g a s e nalada pena corporal ó qUé 
si la tuviere no exceda de tres meses de arresto mayo;; 

I I . Que el inculpado tenga domicilio fijo y conocido 
en el lugar en que se sigue el proceso; 
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reso se llevará á efecto librando exhorto al J u e z del lugar 
en que estuviere el inculpado, insertando en él la prueba 
d e U u e r p o del delito y el auto en que se haya ordenado a 
aprehensión. E n los casos de suma urgencia podrá. ™ 
de la via telegráfica, comunicando por medio de ohc.o al 
encargado del telégrafo el mensaje que deba poner. D e ese 

° f i « r á K & i . la incomunicación 
del inculpado. Para levantarla durante los tres d e s q u e 
aquella debe durar, así como para prolongarla por mas de 
ese tiempo, se requiere mandamiento expreso que se co -
mullicará ¿or escrito al alcaide ó jefe de la prisión. 

Art 239. La detención en ningún caso podrá exceder 
de tres días, y deberá ver i f icase precisamente en el. esta-
b l e c k i e n t o d e s t i n ^ o en cada lugar para ese objeto 

Art 240. La incomunicación no impide que se facili-
ten í l que la sufre, todos los auxilios compatibles con el 

^ b l a r - .otras — ó co-
municarse A n ellas por escrito, á juicio del J ^ s ^ r pre 
que la conversación se w f i q u e á presencia ¿e este h n 
cionario ó que por sa conducto se remitan las cartas 

•* b Art a S 241 Solo pueden decretar la prisión preventiva 
el Tribunal, los Jueces de Let ras y los Jueces locales. 

Ar t 242. La prisión formal ó p r e v e n g a solo podrá 
decretarse cuando medien los requisitos siguientes: j 

I Que esté comprobada la existencia de un hecho ilí-l 

tomado declaración pre-
paiatoriaí é impuesto de la causa de su prisión y de quien 
es su acusador, si lo hubiere; ,, 

XIX Que contra el inculpado haya datos suficientes, a I 
juicio del Juez , para suponerlo responsable del hecho. 

Ar t 243. E l mandamiento de prisión preventiva debe-
rá t o n t e n e r el nombre del Juez , el del acusado y el delito 
que ^ e persigue: se comunicará por escrito al a lendé del 
establecimiento, y ademas se dará al acusado una copla, 
S I La prisión preventiva deberá sufrirse preci-

s a m e n t e en e l local destinado en cada lugar para este o b , 

^ C u a n d o se decretare la prisión preventiva de un militar 
ó de un empleado público, se comunicará tamoien el man-
damiento al superior gerárquico r e s p e c t o • 

Art 244 Al recibirse en una prisión á cualquiera perso 
lia en'calidad de detenida 6 presa, el alcaide de er o t e r , a r 
el recibo correspondiente, que se unirá al proceso c¡m no-
b d el d ^ y hora en que se realice la detención ó,prisión. 

CAPITULO ¿ n i . 
DÉ LA LIBERTAD PROVISIONAL Y D S LA LLBSSTAD BAJÓ 

CAUCIOK. 

Art 245. E n cualquier estado del proceso en que se 
desvanezcan los fundamentos que hayan servido para de-
cretar l a d e t e n c i ó n ó la prisión preventiva será puesto el 
preso ó detenido en libertad; á reserva de que se pueda 
dictar nueva órden de prisión, si vo vieren á aparecer mo-
tivos suficientes en el transcurso del proceso. 

Art 246 Aunque no se hayan desvanecido les funda-
mentos que sirvieron para decretar la detención ó prisión 
preventiva del inculpado, podrá ser éste puesto en libertad 
provisional, siempr¿ que concurran todas las circunstan-

c i a s n Q t e n g a s e nalada pena corporal ó qué 
si la tuviere no exceda de tres meses de arresto mayo;; 

I I . Que el inculpado tenga domicilio fijo y conocido 
en el lugar en que se sigue el proceso; 



I I I . Que tenga buenos antecedentes de moralidad; 
IV." Qué tenga profesión, oficio ó modo honesto de vi-

Vil"' 
V. Que no sea mendigo ni haya sido condenado en 

ótro juicio criminal; 
VI . Que á juicio del J u e z no haya temor de que se tu-

^ n ; Que proteste presentarse al Juzgado ó Tribunal 
. s iempre que se le ordene. 

Art . 247. Toda persona detenida ó presa por un delito, 
cuya pena no sea mas grave que la de cineo años de pri-
sión, podrá obtener su libertad bajo caución, siempre que 
tenga domicilio fijo y conocido, que posea bienes ó ejerza 
alguna profesion, industria, arte ú oficio, y que, á juicio del 
Juez , no haya temor de que se fugue. 

Art . 248. Concurriendo todas las circunstancias que 
expresa el artículo anterior, el Juez hará prestar la caución 
conforme á las reglas siguientes: 

L Si el delito que se persigue debiere ser castigado con 
pena alternativa, pecuniaria ó corporal, el inculpado pres-
tará caución por el máximum de la pena pecuniaria; 

I I . Si la pena señalada fuere corporal que no exceda del 
término designado en el artículo anterior, la caución se 
prestará por una cantidad que no baje de trescientos pesos 
ni exceda de dos mil; 

E l Juez , tomando en consideración la clase y los antece-
dentes de la persona detenida ó presa y la gravedad y cir-
cunstancias del delito, fijará dentro de los límites estableci-
dos la cantidad por la cual deba prestarse la caución; 

I I I . Si cuando se promueve el incidente sobre liber-
tad bajo caución, el. ofendido se hubiere constituido ya par-
t e civil, tendrá derecho de exijir que no se otorgue 
aquella gracia al inculpado, sin que previamente caucione, 

ademas el impcfrtg de í-> .que se reclame por la responsabi-
lidad civil, para el caso de que se fugue ú oculte. 

A los procesados por robo, á los cómplices y á los en-
cubridores de este delito, en ningún caso-sé les pondrá en 
libertad bajo de caución. 

Art. 249. La caución podrá prestarse 'depositando el 
inculpado en la Tesorería general del Estado la cantidad 
qué el juez señale, ó constituyen.lo por ella hipoteca sobre 
bienes cuyo valor libre exceda en una mitad de lo que im-
porte la suma señalada. 

Si el inculpa lo no constituye el depósito ni la hipoteca, 
se le permitirá que alguna persona de probidad y arraigo' 
notorios, á juicio del Juez , en quien concurran las circuns-
tancias exijidas por el Código Civil para ser fiador judicial, 
se obligue á presentarle siempre que el Juez lo ordene, y 
á pagar, si no lo cumple, la cantidad que se habiere fijado, 
conforme al artículo precedente. ' 

Art. 250. La libertad provisional y la libertad bajo 
caución pueden pedirse y decretarse etí cualquier estado 
del proceso después de recibida la declaración indagatoria. 
E ! incidènte se promoverá ante el Juea que conozca del 
proceso, y se sustanciará por cuerda separada, oyendo en 
audiencia verbal á la parte civil en el caso de la fracción 
I I I del art. 243, para el solo efecto de que su reclamación 
quede asegurada. 

Art. 251. En los procesos en que, conforme á este 
Código, sea apelable la sentencia definitiva, las resolucio-
nes que se pronuncien otorgando la libertad bajo caución, 
no se ejecutarán sin que' prèviamente las confirme el Su-
premo Tribunal; y de las resoluciones de éste, no habrá 
mas recurso que el de responsabilidad. Sin embargo, la 
sentencia que en primera ¿ en segunda instancia se pro-
nuncie sobre la libertad bajo caución, no pasa en autoridad 
de cosa juzgada. Por causas supervenientes ó por nuevos 
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datos que se adquieran, puede repetirse la instancia mien-
tras dure la instrucción. 

Art. 252. La persona que habiendo sido puerta en li-
bertad provisional ó bajo caución, haya desobedecido sin 
causa justa y probada íá órden de presentarse al Juez ó 
Tribunal, será desde luego reducida á prisión, . no tendrá 
derecho á que se le concedan de nuevo los expresados, be-
neficios, ni en la misma causa, ni en otra, y por este solo 
hecho será rea pretendida, perderá el depósito ó se hará, 
efectiva la hipoteca que se hubiere constituido; procedién-
dose al efecto en la via de apremio y en la forma que esté 
reglamentada en el Código de Procedimientos, civiles; sin 
perjuicio de que en su oportunidad se le imponga la pena 
dé delito porque se le juzgue. 

Para los efectos de este artículo y del siguiente, siem-
pre que se fugue u oculte una persona puesta en libertad 
pVovisióñal ó bajo caución, el Juez que conozca de la cau-
sa dará aviso al Supremo Tribunal, 

Art , 253! Las órdenes que se expidieren para que com-
parezca ía persona puesta en libertad bajo de fianza, se en-
tenderán con su fiador. Si este no pudiere desde luego 
presentar á sil fiado, el J u e z podrá otorgarle 1111 plazo has-
ta de quince dias para que lo haga, sin perjuicio de librar 
las órdenes' de aprehensión que creyere oportunas. Si con-
cfüidó él plazo concedido al fiador no se hubiere logrado la. 
comparecencia del inculpado, se procederá á aprehender á 
éste, quien no tendrá derecho á que se le otorgue de nue-
vo la libertad bajo caución, ni en la misma causa ni en 
otra. 

'A r t . 254. E n el caso de la última parte del art. ante-
rior, y lógrele ó no la reaprehension del inculpado despues 
del término concedidoal fiador, se procederá desde luego á 
exijir á ésté la cantidad porque hubiere otorgado la fianza, 
eu 'la via de apremio, como previene el art. 252, sin per-
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juicio de que en su caso se imponga al inculpado la pena 
del delito porque se le juzgue. 

Art, 255 Si el inculpado se fugare ántes de que se 
pronuncie sentencia irrevocable fijando el monto de la res-
ponsabilidad civil, y pasado un año desde el dia en que se 
compruebe la fuga no se hubiere logrado^ la reaprehension 
del culpable, se hará efectiva la caución otorgada conforme 
al art 248, fracción III,•aplicándose su importe á la parte 
civil. 

Si la fuga tuviere lugar despues de fijado irrevocable-
mente el monto de la responsabilidad civil, solo por ésta 
se hará efectiva la caución. 

Art. 256. E n cualquier tiempo en que se tema fundada-
mente la fuga ú ocultación del inculpado, podrán revo-
carse los beneficios de libertad provisional y bajo de cau-
ción. En tal caso, una vez asegurado el inculpado, se pro-
cederá á la cancelación de las fianzas ó hipotecas que se 
hubieren otorgado, ó á la devolución del depósito que se 
hubiere constituido. 

Art. 257. La fianza ó hipoteca que se hayan de otor-
gar, se constituirán por escritura pública, de la que se 
agregará al pioceso testimonio en forma. Las cantidades 
en que consistiere la caución y cuya pérdida se decretare, 
se enterarán y distribuirán en los términos que establezca 
la ley respecto de las multas, y previa separación de lo que 
corresponda á la indemnización civil. 

Art. 258 Las disposiciones de este capítulo solo se 
aplicarán á falta de disposición especial de este Código. 

C A P 1 T ¥ L 0 X I V . 

RESOLUCIONES 'QUÉ SE DEBEN DICTAR CUANDO LA INSTRUC-
CIÓN ESTE CONCLUIDA. 

Art. 259. La instrucción se practicará con toda la bre-
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vedad posible, procurando qué, .á mas tardar, esto conclui-
da en el término de tres meses, cuando se trate de delitos 
de que deban conocer los Jueces de Letras, y de uno, t ra-
tándose de delitos de que conozcan los jueces locales; pe-
ro si por circunstancias inevitables se prolongaré por mayor 
tiempo, los jueces y tribunales, a! prenunciar sus senten-
cias, imputarán el exceso á la pena que deba sufrir el con-
denado, conforme á lo dispuesto en ¡os a r íc.t os 175, 176 
y 177 del Código Pena!. * 

Art . 260. Luego que, á juicio-del Juez , la instrucción 
esté completa, si creyere que ha lug*r á seguir - adelante, 
tomará al reo su confesion con cargos: de lo contrario so-
breseerá en la causa, remitiéndola al Tnbuna í para su re-
visión; y poniendo al inculpado en libertad bajo de fianza. 

Art. 261. El Tribunal con la so'a audiencia del Minis-
terio Público, decidirá en el término de quince dias si de-
be ó no seguirse el proces > contra el inculpado ó inculpa-
dos. E n el primer caso se devolverá el proceso al J u e z 
p a r a que continúe el procedimiento; en el segundo, para 
que lo archive y ponga en libertad absoluta a! inculpado. 

Art. 252. Sí hubiere parte que gestione contra c l i n -
culpado ó inculpados, luego que la instrucción esté comple-
ta le entregará el Juez el proceso por tres dias pará que 
asiente sus conclusiones. 

No será obstáculo para el cumplimiento de éste artículo 
y del 260 el que alguno ó algunos de los responsables no 
hayan sido aprehendidos ó esten prófugos. 

Art. 263. Las conclusienes de la parte que pide contra 
el inculpado deberán concretarse á fijar ios cargos que de-
ban hacérsele ó á promover la práctica de diligencias. 

Art. 264. Si las nuevas diligencias que la parte pro-
moviere las estima* el J u e z procedentes, dispondrá que se 
practiquen, y terminadas le entregará de nuevo el proceso 
para que designe los cargos que debsn ka-jer^e ai iaculpa-
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do. Si el Juez creyere que las diligencias ó ios cargoseen 
sus casos, son improcedentes, así lo declarará sobreseyen-
do en la causa; y el auto en que esas providencias se dic-
ten será apelable en ambos efectos. 

D E L A S U S P E N S I O N D E L P R O C E D I M I E N T O Y D E L O S 
I N C I D E N T E S . 

C A P I T U L O I . 

I ) E LA SUSPENCION DEL PROCEDIMIENTO. 

Art. 265. Una vez iniciado el procedimiento en averi-
guación de un delito, no se podrá suspender sino en los 
casoá siguientes: 

I. Cuando el responsable se hubiere sustraído á la ac-
ción de la Justicia; 

I I . Cuando después de incoado el procedimiento se des-
cubriere que el delito es de aquellos respecto de los cuales, 
conforme á los artículos 27 á 30, no se puede promover ' 
sin que sean llenados determinados requisitos, y estos no 
se hubieren llenado; 

I I I . En lo.s demás casos en que la ley ordene expresa-
mente la suspensión dul procedimiento. 

Art. 266. Lo dispuesto en la fracción 1? del artículo an-
terior, se entiende-sin perjuicio de que se practiquen todas' 
las diligencias que tiendan á comprobar la existencia del 
delito ó la responsabilidad del prófugo, ó á lograr su cap-
tura, y, conforme al art. 262, nunca la fuga de un inculpa-
do impedirá la continuación del proceso respecto á los de-
más responsables del delito, que hubieren sido apre-
hendidos. 
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vedad posible, procurando qué, .á mas tardar, esté conclui-
da en el término de tres meses, cuando se trate de delitos 
de que deban conocer los Jueces de Letras, y de uno, t ra-
tándose de delitos de que conozcan los jueces locales; pe-
ro si por circunstancias inevitables se prolongaré por mavór 
tiempo, los jueces y tribunales, a! pronunciar sus senten-
cias, imputarán el exceso á la pena que deba sufrir el con-
denado, conforme á lo dispuesto en ¡os a r íc.t os 175, 176 
y 177 del Código Penal. * 

Art . 260. Luego que, á juicio-del Juez , la instrucción 
esté completa, si creyere que ha lug*r á seguir - adelante, 
tomará al reo su coníesion con cargos: de lo contrario so-
breseerá en la causa, remitiéndola ai T ' ibunal para su re-
visión; y poniendo al inculpado en libertad bajo de fianza, 

Art. 261. El Tribunal con la so'a audiencia del Minis-
terio Público, decidirá en el término de quince dias si de-
be ó no seguirse el proces > contra el inculpado ó inculpa-
dos. En el primer caso se devolverá el proceso al J u e z 
para que continúe el procedimiento; en el segundo, para 
que lo archive y ponga en libertad absoluta al inculpado. 

Art. 252. Si hubiere parte que gestione contra el in-
culpado ó inculpados, luego que la instrucción esté comple-
ta le entregará el Juez el proceso por tres días pará que 
asiente sus conclusiones. 

No será obstáculo para el cumplimiento de éste artículo 
y del 260 el que alguno ó algunos de los responsables no 
hayan sido aprehendidos ó esten prófugos. 

Art. 263. Las conclusienes da la parte que pide contra 
el inculpado deberán concretarse á fijar ios cargos que de-
ban hacérsele ó á promover la práctica de diligencias. 

Art. 264. Si las nuevas diligencias que la parte pro-
moviere las estima* el J u e z procedentes, dispondrá que se 
practiquen, y terminadas le entregará de nuevo el proceso 
para que designe los cargos que deben ka-jer^e ai iaculpa-
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do. Si el Juez creyere que las diligencias ó ios cargoseen 
sus casos, son improcedentes, así lo declarará sobreseyen-
do en la causa; y el auto en que esas providencias se dic-
ten será apelable en ambos efectos. 

D E L A S U S P E N S I O N D E L P R O C E D I M I E N T O Y D E L O S 
I N C I D E N T E S . 

C A P I T U L O I . 

I ) E LA SUSPENCION DEL PROCEDIMIENTO. 

Art. 265. Una vez iniciado el procedimiento en averi-
guación de un delito, no se podrá suspender sino en los 
casoá siguientes: 

I. Cuando el responsable se hubiere sustraido á la ac-
ción de la Justicia; 

I I . Cuando después de incoado el procedimiento se des-
cubriere que el delito es de aquellos respecto de los cuales, 
conforme á los artículos 27 á 30, no se puede p r o m o v e r 
sin que sean llenados determinados requisitos, y estos no 
se hubieren llenado; 

I I I . En los demás casos en que la ley ordene expresa-
mente la suspensión dol procedimiento. 

Art. 266. Lo dispuesto en la fracción 1? del artículo an-
terior, se entiende sin perjuicio de que se practiquen todas' 
las diligencias que tiendan á comprobar la existencia del 
delito ó la responsabilidad del prófugo, ó á lograr su cap-
tura, y, conforme al art. 262, nunca la fuga de un inculpa-
do impedirá la continuación del proceso respecto á los de-
más responsables del delito, que hubieren sido apre-
hendidos. 



4 r t . 267. Una-vez lograda la captura del prófugo, el 
proceso continuará su curso, practicándole las diligencias 
que por la fuga no hubieren podido tener lugar, sin repe-
tir las practicadas ya, sino cuando, el J u e z lo estime ne-
cesario. 

Art . 268. Cuando la suspensión se hubiere decretado 
conforme á la fracción I I del art. 265, el procedimiento 
continuará tan luego como se llenen los requisitos á que 
dicha fracción se ref iera 

Art. 269. E l auto en que se concede ó niegue la sus-
pensión de un proceso, es apelable en el efecto devolutivo. 

C A P I T U L O I I . 

D E LOS. INCIDENTES. 

Art, 270. Las excepciones que el inculpado opusiere, 
aunque sean del órden civil, serán apreciadas en la sen« 
tencia,definitiva, en cuanto tengan relación con la crimina 
lidíid, por el Juez ó Sala del Tribunal, que conozca del pro-
ceso; sin dar lugar á un incidente ó á un fallo especial, 
siqo en los casos en que este Código así lo determine ex-
presamente. 

Art. 271. Si el inculpado tuviere que oponer la excep-
ción de incompetencia ó alguna de las que extinguen la 
acción penal, conforme al t í tulo.VI, libio I del Código 
Penal , se formará por cuerda separada incidente, que se 
sustanciará conforme á ,los artículos 385 á 388. 

Art . 272. Los Jueces,resolverán de plano sobre los 
incidentes de poca importancia que se promovieren y que 
á su juicio no requieran, mayor exámen. 

Árt. 273- Si el incidente se promoviere durante la 
instrucción, y fuere de los que no se pueden decidir de 
plano, se sustanciará por cuerda separada, dándose cono-
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cimiento de su promocion á las partes para que contesten, 
á mas tardar dentro de tercero dia. Pasado este término, 
báyase ó no contestado, se abrirá á prueba, si á juicio del 
J u e z fuere necesario para esclarecer algún hecho. E l tér-
mino de prueba se fijará prudencialmente por el Juez , sin 
exceder en ningún caso de quince dias. Pasado que sea, 
el Juez celebrará, dentro de los ocho dias siguientes, una 
audiencia en la que, oidas las partes, fallará sobre el inci-
dente. 

Art. 274. Si el incidente se promoviere despues de 
concluida la instrucción, el Juez , si estimare no poder re-
solverlo de plano, lo sustanciará y resolverá de la manera 
prescrita en el artículo anterior, siguiendo adelante el1 

proceso.. 
Art. 275. Lo dispuesto en los dos artículos preceden-

tes se observará á falta de otra disposición especial. 
Art. 276. Los incidentes en materia penal né suspen-

derán el curso del proceso sino en los casos en que la ley' 
ordene expresamente la suspensión; y las resoluciones que 
en ellos se dicten, serán apelables solo en el efecto devo-
lutivo. 

Art. 277. Los incidentes civiles que sobrevengan en 
los procesos criminales deberán sustanciarse y decidirse por 
los jueces competentes, siempre que la cuestión que en 
ellos se ventile no tenga influencia sobre la cuéstion péaal; 
pues si la tuviere, se observará lo dispuesto en el art í-
culo 270. 

Art. 278. Se exceptúa de lo dispuesto en la primera 
par te del artículo anterior, el incidente sobre responsabili-
dad civil, proveniente del delito que se persiga, el cual se 
sustanciará por cuerda separada, ante el J u e z qué cóuozca 
del procesé. 

Art . 279. E l estado qué guarda el incidenté sobré res-
ponsabilidad civil nunca será obstáculo para que siga su 
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ctirso el juicio criminal: Concluida la instrucción, ta par-
te civil declarará si acude al juicio criminal, ó si se reser-
va sus derechos para deducirlos por cuerda separada. 

Art . 280. Guando la parte civil declare que acude a! 
juicio criminal, tendrá el participio . que le da este Cóüg</, 
y en la sentencia que se pronuncie imponiendo pena al in-
culpado, se resolverá también sobre las reclamaciones de 
la parte civil, - determinando su ¡nonto, si fuere posible, y 
en caso contrario, fijando bases para su liquidación. 

Art. 281. Cuándo concluida la instrucción no hubiere 
lugar al juicio porque el J u e z estime que no procede la 
acusación, si esta resolución fuere confirmada üor el Tr i -
bunal, la parte civil solo podrá continuar ejercitando su 
acción ante el J u e z de la causa, si el incidente sobre res-
ponsabilidad estuviere en estado de sentencia, ó se estuvie-
re sustanciando ante él porque fuere el J u e z competente 
para definirlo; en caso contrario, ocurrirá para continuarlo 
ante el Juez que fuere competente. 

Lo mismo sucederá si verificado el juicio el acusado fue-
re absuelto. 

Art. 282. Cyando durante un juicio civil a parezca un 
incidente criminal, el Juez de los autos sacará copia certi-
ficada de las constancias necesarias, ó las tomará originales 
para proceder conforme á sus atribuciones, ó para remitir-
las al Juez competente. E l juicio civil se suspenderá, si 
ei ir icidente criminal fuere de tal naturaleza, que la sen-
tencia que en él se dicte deba necesariamente influir en la 
acción deducida en el juicio civil, observándose en su cáso 
lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de este Código. 

Art, 283. Cuando el Jues de los autos civiles, que no 
sea competente para conocer del proceso crimina! que ha-
ya de incoarse, estimare que podrá perjudicarse la adminis-
tración de justicia por el retardo de la averiguación, debe-
rá practicar las diligencias mas urgentes y aún mandar 

aprehender al inculpado; poro en ningún caso podrá tomar 
le su declaración indagatoria, ni dictar el auto motivado de 
prisión. 

Art. 284. Lo prevenido en los dos artículos anteriores 
se observará, no obstante lo dispuesto en el artículo 299 
del Código Civil y en el 701 del Penal. • 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S "AL?A E L T R I B U N A L Y J U E C E S 
EN LO R E L A T I V O A P R O C E S O S C R I M I N A L E S . 

Art. 285. Las actuaciones*del ramo penal se podrán 
practicar á todas horas y aun en los dias feriados, sin ne-
cesidad de prévia habilitación; se deberán escribir en el 
papel sellado 6 que tenga el t imbre que prevengan las le-
yes, y se expresará en cada una de ellas el dia, mes y año 
en que se practiquen. Las fechas y cantidades se escribi-
rán precisamente con letra y ademas con cifra, cuando fue-
re necesario para mayor claridad. 

Art. 28£>. En ninguna actuación judicial se emplearán 
abreviaturas ni raspaduras. Las palabras ó frases que se 
hubieren puesto por equivocación, se testarán con una línea 
delgada de manera que queden legibles, salvándose al fin 
con toda precisión y antes de las firmas. E n la misma for-
ma se salvarán las palabras ó frases omitidas por error, que 
se hubieren entrerenglonado. 

Toda actuación judicial terminará con una línea de tinta, 
tirada de la última palabra al fin del renglón; y si este estu-
viere todo escrito, la línea se trazará debajo de éi antes de 
las firmas. 

Art. 287. Todas las fojas del proceso deberán estar fo-
liadas y con el sello del Juzgarlo en el fondo del cuaderno, 
de manera que abrace las dos. caras. 

Todas las fojas del expediente en que conste una ciIII-
genera, deberán e&tar rubricadas en el centro por el Juez, ó 
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ctirso el juicio criminal: Concluida la instrucción, ta par-
te civil declarará si acude al juicio criminal, ó si se reser-
va sus derechos para deducirlos por cuerda separada. 

Art . 280. Guando la parte civil declare qu'e acude a! 
juicio criminal, tendrá el participio . que le da este Cóüg</, 
y en la sentencia que se pronuncie imponiendo pena al in-
culpado, se resolverá también sobre las reclamaciones de 
la parte civil, -determinando su ¡nonto, si fuere posible, y 
en caso contrario, fijando bases para su liquidación. 

Art. 281. Cuando concluida la instrucción no hubiere 
lugar al juicio porque el J u e z estime que no procede la 
acusación, si esta resolución fuere confirmada üor e! Tr i -
bunal, la parte civil solo podrá continuar ejercitando su 
acción ante el Juez de la causa, si el incidente sobre res-
ponsabilidad estuviere en estado de sentencia, ó se estuvie-
re sustanciando ante él porque fuere el J u e z competente 
para definirlo; en caso contrario, ocurrirá para continuarlo 
ante el Juez que fuere competente. 

Lo mismo sucederá si verificado el juicio el acusado fue-
re absuelto. 

Art. 282. Cyando durante un juicio civil a parezca un 
incidente criminal, el Juez de los autos sacará copia certi-
ficada de las constancias necesarias, ó las tomará originales 
para proceder conforme á sus atribuciones, ó para remitir-
las al Juez competente. E l juicio civil sé suspenderá, si 
e i inc iden te criminal fuere de tal naturaleza, que la sen-
tencia que en él se dicte deba necesariamente influir en la 
acción deducida en el juicio civil, observándose en su cáso 
lo dispuesto en los artículos 143 y 144 de este Código. 

Art. 283. Cuando el Jues de los autos civiles, que no 
sea competente para conocer del proceso criminal que ha-
ya de incoarse, estimare que podrá perjudicarse la adminis-
tración de justicia por el retardo de la averiguación, debe-
rá practicar las diligencias mas urgentes y aún mandar 

aprehender al inculpado; pero en ningún caso podrá tomar 
le su declaración indagatoria, ni dictar el auto motivado de 
prisión. 

Art. 284. Lo prevenido en los dos artículos anteriores 
se observará, no obstante lo dispuesto en el artículo 299 
del Código Civil y en el 701 del Penal. • 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S " A R A E L T R I B U N A L Y J U E C E S 
EN LO R E L A T I V O A P R O C E S O S C R I M I N A L E S . 

Art. 285. Las actuaciones*del ramo penal se podrán 
practicar á todas horas y aun en los dias feriados, sin ne-
cesidad de prévia habilitación; se deberán escribir en el 
papel sellado ó que tenga el t imbre que prevengan las le-
yes, y se expresará en cada una de ellas el dia, mes y año 
en que se practiquen. Las fechas y cantidades se escribi-
rán precisamente con letra y ademas con cifra, cuando fue-
re necesario para mayor claridad. 

Art. 28£>. En ninguna actuación judicial se emplearán 
abreviaturas ni raspaduras. Las palabras ó frases que se 
hubieren puesto por equivocación, se testarán con una línea 
delgada de manera que queden legibles, salvándose al fin 
con toda precisión y antes de las firmas. E n la misma for-
ma se salvarán las palabras ó frases omitidas por error, que 
se hubieren entrerenglonado. 

Toda actuación judicial terminará con una línea de tinta, 
tirada de la última palabra al fin del renglón; y si este estu-
viere todo escrito, la línea se trazará debajo de él antes de 
las firmas. 

Art. 287. Todas las fojas del proceso deberán estar fo-
liadas y con el sello del Juzgarlo en el fondo del cuaderno, 
de manera que abrace las dos. caras. 

Todas las fojas del expedienté en que conste una ciIII-
genera, deberán e&tar rubricadas en el centro por el Juez, ó 
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el abogado secretario ó escribano y el secretario de la Sala 
en su caso, y si la persona examinada quisiere firmar cada 
una de las fojas en que conste su declaración, se le permi-

•tirá que lo haga. 
Si ántes de que se pongan las firmas ocurrieren algunas 

modificaciones ó variaciones se harán constar. Si ocurrie-
ren despues de haber sido puestas las firmas, se asentarán 
y se formarán en diligencia separada por las personas que 
hayan intervenido en ella. 

Art. 288. Los testigos, los peritos, los intérpretes, el 
inculpado y las demás personas que intervengan en un pro-
ceso, sin el carácter de funcionarios públicos, manifestarán 
su domicilio desde la primera diligencia en que comparez-
can, y quedan obligados, cuando varíen de habitación, á dar 
aviso a! Juez que esté formando el proceso. 

El que infringiere la última parte de este artículo será 
castigado de plano con una multa de cincuenta centavos á 
cinco pesos, ó al arresto equivalente, sin perjuicio de las 
demás penas en que incurra conforme á la ley. 

Art, 289. La parte civil tiene también los mismos de-
beres que expresa el artículo anterior, y el domicilio que 
designe para oir las notificaciones deberá estar dentro de 
la poblacion donde resida el respectivo Juez. Si no hiciere 
esta designación, las notificaciones que hayan de hacérsele 
se practicarán por medio de cédula fijada en la puerta del 
Juzgado ó Tribunal. Si variare de habitación sin dar el 
aviso correspondiente, dichas diligencias se practicarán 
también por medio de cédula, que se dejará en la habita-
ción que al principio se hubiere designado. 

Art. 290. Si se perdiere algún proceso, se repondrá á 
•costa del responsable, el cual está obligado á pagar los da-
ños y perjuicios que se ocasionen por la pérdida, quedando 
ademas sugeto á las disposiciones del Código Penal, siem-
pre que el acto fuere punible conforme á ellas. 

Usa, 

M ÍTSK 

Art. 291. Las notificaciones que hayan de hacerse" 4 ^ . , 
inculpado ó á la parte civil, se verificarán, á mas tardar, al 
dia siguiente al en qu* se dicten las resoluciones que las 
motiven, cuando el Juez no dispusiere otra cosa. 

El infractor de este artículo será castigado con multa que 
no exceda de veinte pesos. 

Art. 292. Lns funcionarios á quienes la ley encomiende 
hacer las notificaciones, las practicarán personalmente, 
asentando el dia y hora en que lo verifiquen, leyendo ínte-
gra la resolución al notificarla y dando copia al interesado, 
si la pidiere. 

# Art. 293. El que al ser notificado dijere que contesta-
rá po? escrito, deberá hacerlo dentro de ¡as veinticuatro 
horas siguientes á la de la notificación, que no se repetirá, 
surtiendo ios efectos que correspondan conforme á la ley. 

Art. 294. Deben firmar las notificado i íes las personas 
que las hacen y aquellas ' i quienes se hacen. 

Si estas no pudieren ó no quisieren firmar, se hará cons-
tar esta circunstancia. 

Art . 295. Toda notificación que se haga fuera del Juz-
gado, no encontrándose á la primera busca á la persona á 
quien deba hacerse, se practicará sin necesidad de nuevo 
mandato judicial, por medio de una cédula que se ent rega-
rá á l<vs parientes, familiares ó domésticos <iei interesado, 
ó á cualquiera otra persona que viva en la casa designada 
por él de antemano: si ésta se ' encontrare deshabitada, se 
observará en su caso lo que dispone el artículo 289. 

En la cédula se hará constar cual es el Juez ó Sala del 
Tribunal que mabda practicar la diligencia, la determina-
ción que se manda notificar, la fecha, la hora, el lugar en 
que se deja, y el nombre y apellido de la persona á quien 
se entrega'. 

Art. 29G. Si se probare que no se hizo la notificación 
á la pefsoua, hallándose ésta eo su casa, el que debió prac-



ti car la será responsable de loi dañis y perjuicios, y satis-
fará, además, una multa de diez á treinta peso-«. 

Art. 297. Guando baya d.e notificarse á una persona 
residente fuera del lugar del juicio, pero dentro del terri-
torio del Estado, hará ¡a notificación el Juez del pueblo en 
que aquella residiere, para lo cual se ie d i r j i r á el exhorto 
correspondiente. 

Si la diligencia hubiere de practicarse fuera del territo-
rio del Estado, se librará exhorto legalizado en la forma y 
términos que dispongan las leyes federales. 

Art. 298. Si se ignora el lugar donde resida^ la perso-
na que deba ser notificada, la notificación se hará por edic-
tos publicados tres veces en el Periódico Oficial, salvo el 
caso á que se refiere el artículo 289. 

Art 299. Sí apesar de no haberse hecho la notificación 
en la forma que previene este C'ódigo, la persona que de-
bía ser notificada se mostrare en juicio sabedora de ja pro-
videncia, la notificación surtirá sus efectos desde que se 
haga esa manifestación. # 

Art. 300 Los exhortes que hayan de dirijirse al ex-
tranjero, serán remitidos por conducto de las autoridades 
que dispongan las leyes federales, y serán legalizados en la 
forma que éstas determinen. 

Art. 301. Los exhorto« que se reciban en el Estado, 
se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
su recepción, y se despacharán dentro de tres días; a no 
ser que las diligencias que se hayan de practicar exijan ne ; 
cesaYiameute mayor tiempo, en cuyo caso el Juez usara 
del término conveniente. 

Art. 302. Cuando el procesado fuere menor de cator-
ce años ó incapacitado, lo defenderá su representante legí-
timo ó la persona á quien éste nombre. • 

Si no tuviere quien lo represente, el Juez hará de oficio 
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el nombramiento de defensor, entre tanto se le provee de 
tutor, conforme al Código Civil. 

El juicio que se sustanciare con el defensor así nombra-
do, será perfectamente válido, y subsistente, sin que pueda 
en ningún tiempo pedirse su nulidad por vía de restitución 
in integr uní. 

En todo caso, el mayor de catorce años, puede hacer 
por sí mismo el nombramiento de defensor. 

Art. 303. Todos los términos que señala este Código 
son improrogables, y 'se contarán desde el día siguiente al 
en que se hubiere hecho la última no'iiicacion. 

En ningún término, á excepción de los que este Código 
señala para tomar al ic-qulpado su declaración indagatoria 
y para pronunciar el auto de prisión preventiva, se conta-
rán los domingos y (lias, de fiesta civil. 

Art. 304. Los términos que señala este Código para 
tomar ia declaración indagatoria y para pronunciar el auto 
de prisión preventiva, se contarán de momento á momen-
to, y desde que el procesado fuere puesto á disposición de 
la autoridad judicial; sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pueda incurrir la autoridad correspondiente, por no 
hacer oportunamente la consignación. 

Art. 305. No se practicarán durante la instrucción mas 
diligencias, que las que sean estrictamente conducentes á 
la averiguación de !a verdad. 

Art. 306. Los Magistrados del . Tribunal y los jueces 
tienen el deber de mantener el buen orden y de exijír que 
se les guarden el respeto y consideración debidos, corrigien-
do en el acto las faltas que se cometieren, con multa de 
diez á cien pesos. 

Si las faltas llegaren á constituir delito, se procederá confor 
me á las disposiciones relativas de este Código y del penal. 

Art. 307. Las Salas del Tribunal y los jueces podrán 
imponer ele plano, y por vía de corrección disciplinaria, ei 
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apercibimiento, la multa hasta de cien pesos y la suspen-
cion hasta por un mes á sus respectivos inferiores, y á los 
abogados, apoderados y defensores, por las faltas que co-
metan en el desempeño de sus funciones. 

Los jueces locales no podrán imponer por via de correc-
ción disciplinaria, sino multas de uno á cinco pesos. 

Art. 3U8. Contra cualquiera providencia en que se im-
pusiere alguna de las correcciones de que hablan los artí-
culos anteriores, se oirá en justicia al interesado, si lo soli-
citare dentro de los tres dias siguientes ai en que se le ha-
ya notificado la providencia, sustanciándose el incidente 
por cuerda separada. 

La audiencia tendrá lngar en el Juzgado <5 Sala del Tr i -
bunal que hubiere impuesto la corrección; y el negocio se-
rá resuelto dentro del tercero dia. 

Art. 809. Si 'la providencia no fuere revocada, será ape-
lable en el efecto devolutivo para ante el Tribunal. Si al-
guna de las Salas de éste hubiese impuesto la corrección 
habrá los recursos de reposición y súplica. 

Si la providencia consistiere en la suspensión del ejerci-
cio de alguna profesión, los expresados recursos procede-
rán en ambos efectos. 

Art. 310. Para sustanciar la apelación ó la súplica, en 
sus casos, de que habla el artículo anterior, s_e expedirá al 
quejoso un certificado en que conste el motivo porque se 
le aplicó la corrección, y copia del auto en que ésta se im-
puso. Si la falta hubiere sido cometida en algún escrito, 
se incluirá copia de lo conducente. 

La apelación ó súplica sé sustanciará en los términos 
prevenidos en este Código, y la sentencia que recaiga cau-
sará ejecutoria. 

Art. 311. D e las correcciones impuestas por los jueces 
locales, no se admiten mas recursos que el de revocación 
por contrario imperio y el de responsabilidad. 

Art. 312. Por ningún acto judicial se cobrarán costas. 
E l empleado que las cobrare ó que recibiere alguna can-
tidad de los particulares,"aunque s¿3a á título de gratifica-
ción, será de plano destituido de su empleo, sin perjuicio 
de Jas demás penas que impone el Código penal. 

Art, 313. Todos los gastos que se ocasionen en un 
proceso por diligencias que no fuesen decretadas de oficio 
ó reputadas indispensables por el Juez , se pagarán por el 
que las promueva, á ménos de que sea insolvente. 

Art . 314. E n los juicios del orden penal, ni el acusado 
ni la parte civil necesitan hacerse defender, patrocinar, ni 
representar por profesores titulados; pero en el caso de 
condenación en costas se observará lo siguiente: 

1? Si las partes en el proceso hubieren pactado con su 
abogado ó apoderado los honorarios que hayan de pagarles 
por todo el proceso, por esa cantidad convenida se hará la 
condenación en costas; 

2? Si no hubiere ese pacto, la tasación de las costas se 
hará según arancel; pero ni en éste, ni en el caso anterior 
la condenación de costas comprenderá la remuneración de 
las personas que no sean abogados titulados. 

Los peritos, intérpretes y demás personas que interven-
gan en los procesos, sin recibir sueldo ó retribución del 
erario, cobrarán sus honorarios conforme al arancel vio-ente. 
. & hubiere arancel para el efecto de fijar los honora-

rios, se oirá á dos personas del mismo arte, oficio ó pro-
fesión. 

Art. 315. E l secretario de la sala respectiva del Tr ibu-
nal hará la regulación de los honorarios y gastos causados 
en el proceso: de la regulación se dará vista á las partes; y 
si no estuvieren conformes con ella, la Sala decidirá lo que 
hubiere lugar, oyendo en su caso á las personas de que ha-
bla la parte final del artículo anterior, y sin que haya con-
tra su resolución mas. recurso que el *de responsabilidad. 
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Ar t . 316. Cuando varié el personal de. un Juzgado ó 

Sala del Tribunal, no se proveerá decreto alguno haciendo 
saber el cambio; sino que en los Juzgados, el primer auto 
ó decreto que proveyere el nuevo J u e z será autorizado con 
su firma entera; y en el Tribunal siempre se pondrá al 
márgen de los autos ó decretos los nombres y apellidos de 
los Magistrados que formen las salas respectivas. 

Art ."317. Las disposiciones de este título se observa-
rán en todos los procesos y por todas las salas del Tribunal 
y Jueces encargados de sustanciarlos y definirlos; salvas las 
excepciones expresadas en este Código. 

Art. 318. Las audiencias serán públicas. Cuando lo 
exija el pudor ó el órden público, el Juez podrá, á pedi-
mento de una de las partes y aun de oficio, ordenar que 
los debates tengan lugar á puerta cerrada. Esta declara-
ción será pronunciada en audiencia pública y se consigna-
rá en el proceso. 

Art . 319. E n todo juicio, el acusado comparecerá en 
la audiencia sin mas precauciones que la fuerza pública 
necesaria para impedir la fuga. 

Art. 320. El acusado puede defenderse por sí mismo 
ó por la persona que nombre libremente. 

El nombramiento de defensor no excluye el derecho de 
defenderse por sí mismo. 

Art . 321. Cuando no haya incompatibilidad en la de-
fensa de varios acusados, deben teíier_todos elfos el mismo 
defensor. 

Si la incompatibilidad existe, cada acusado debe tener 
un defensor particular. 

Si surgiere alguna duda sobre la incompatibilidad, el 
Juez la resolverá de plano. 

Art. 322. Si algún acusado tuviere varios defensores, 
no se oirá mas que á uno en la defensa, y al mismo ó á 
otro en la réplica, cuando la hubiere. Lo mismo se obser-
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vará cuando por razón de la compatibilidad de la defensa 
varios reos nombrasen á varios defensores. 

Art. '323. La parte civil puede comparecer en el pro-
ceso por sí ó por apoderado especial. 

Si la parte civil tuviere varios abogados, se observará lo 
que dispone el artículo anterior. 

D E L O S T R I B U N A L E S Y D E LOS J U I C I O S . 

f i f l l i 1 
D E L A C O M P E T E N C I A D E LOS J U E C E S . 

C A P I T U L O I . 

Art, 324. La justicia penal se administrará en el 
Estado: 

I . Por los Jueces locales; 
I I . Por los Jueces de Letras; 
I I I . Por el Supremo Tribunal de Justicia. ; 

Art. 325 Corresponde á las primeras autoridades po-
líticas ó administrativas la aplicación de penas por infrac-
ción de leyes, bandos ó reglamentos en materia de poli-
cía y buen gobierno, sujetándose á las reglas siguientes: 

9 

D E LA COMPETENCIA DE LAS PRIMERAS AUTORIDADES P O L I -
TICAS O ADMINISTRATIVAS D E LOS M U N I C I P I O S , DE LOS 

J U E C E S L O C A L E S , D É L O S J U E C E S DE L E T R A S Y D E L 
S U P R E M O T R I B U N A L DE J U S T I C I A . 

C A P I T U L O I I . 
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D E LA COMPETENCIA DE LAS PRIMERAS AUTORIDADES P O L I -
TICAS O ADMINISTRATIVAS D E LOS M U N I C I P I O S , DE LOS 
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Art 328. Al Supremo Tibunal de Justicia, correspon-
de conocer de las causas criminales que se le remitan en 
grado por Tos Juzgados inferiores, de las competencias no 
sometidas á los Jueces de Letras que se susciten entre as 
autoridades judiciales por motivo de algún proceso, de los 
r e c u r s o s de casación, de las excusas-y recusaciones con 
causa de los Magistrados que lo formen; y ejercer las de-
más atribuciones que le confiere este Código en el modo 

r -' i'' • • • 

Art 32S. Los Jueces locales conocerán de los delitos 
leves en que no deba imponerse mas pena que la de arres-
to menor ó cincuenta pesos, de multa. 

Art 327. Los Jueces de Letras son los competentes 
para conocer de todos los demás delitos que tengan señalada 
una pena mayor que la designada en el anterior artículo. 

—66—• 
I . Solo puede imponer la pena el funcionario ó autori-

dad á quien la ley, bando ó reglamento diere expresamen-
te esta facultad Si no la concediere expresamente á de-
t e r m i n a d o funcionario, se entenderá- que puede usar de 
ella aquel á quien, conforme á las leyes a d m m i s ^ i v a s , 
corresponda el cuidado inmediato del ramo de que se. tra-
ta; y á la primera autoridad política local. 

I I Solo puede imponerse á los infractores de las leyes 
bandos ó reglamentos en materia de policía la penas que se-
fialen éstos y el libro cuarto del Código Ferial. 

I I I En todo caso de imposición de penas por las autori-
dades políticas ó administrativas, expresaran éstas al pe-
nado los hechos que motiven la pena, así como su justifi-
cación, y le citarán la ley, bando ó reglamento cuya ni-
fracción se castigue. . . , , 

Toda pena que exceda de veinticinco pesos de multa ó 
de quince dias de prisión, impuesta por alguna autoridad 
política municipal, será revisable por su superior gerárqui-
có, si fuere reclamada por el penado. 
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y términos que lo disponga la ley orgánica y él regimiento 
interior del misino Tribunal. 

f i l i l í 1 L 

D E L P R O C E D I M I E N T O E N LOS J U I C I O S D E L RAMO P E N A L . 

. C A P I T U L O I. 

D E L PROCEDIMIENTO ANTE LOS J U E C E S LOCALES. 

Art. 329. Los jueces lócales en los casos en que les 
corresponda conocer, conforme'al art. 326, . procederán"sin 
necesidad de formal sustanciacion; pero harán constar sus-
cintátíiente én un acta los motivos y fundamentos de la re-
solución que dicte'n, contra ' la cuál no habrá nías recu rso 
qué el de revisión. E n estos casos, los Jueces lócales, 
apreciarán las pruebas según el dictado de su conciencia. 

Art. 330. Los 
mismos Jueces Localés conocerán ade-

más, procediendo en acta verbal y como se dispone en los 
artículos siguientes, respecto de los delitos que se cometan 
tféíitro dé sü territorio jurisdiccional, y cuya pena no deba 
sér'nYas gravé qué la dé dos meses de arresto mayor ó de 
doscientos pesos de multa. 

Art . 331. Concluida la instrucción por delitos en que 
hayan de aplicarse las penas enumeradas en el artículo an-
terior, el Juez mandará dar lectura del proceso al procesa-
do y á la parte civil, para que en el acto manifiesten si tie-
nen diligencias que prorhover ó desean 'ser oidos para fun-
dar su derecho. 

Art. 332. Promovidas algunas diligencias po.r el acusa-
do ó por la parte "civil, el Ji iez señalará, pará qiie' se prac-
tiWtí^fí, el -tiérnjió' nécésario, que no podrá exóéder nú dea 
dé'difez diásV Concluido estetértiiino', así como cuándo no 



se promovieren diligencias, si alguna de las partes pidiere 
ser oida en audiencia verbal, el J u e z ordenanará que se 
verifique en un término que nunca excederá de t res dias. 

Art . 333. En esta audiencia, que se verificará aun 
cuando no concurran todas las partes, cada uno expondrá 
lo que convenga á su derecho, por sí ó por medio de sus 
abogados ó defensores. 

Oidas las alegaciones de las partes el J u e z pronunciará 
su fallo, por sí solo si fuere ahogado, y si no lo fue re con 
consulta del J u e z de Le t ras de lu fracción. 

Art . 334. Cuando de los alegatos de las partes ó de 
las diligencias practicadas se comprenda que el negocio no 
es de la competencia de un J u e z local, el proceso será re-
mitido al J u e z de Le t ras respectivo para que continúe sus-
tanciándolo ó prevenga lo que deba hacerse. Los J u e c e s 
de Le t r a s al recibir los procesos en consulta, pueden avo-
carse el conocimiento de aquellos que sean de su compe-
tencia; y dictar, en consecuencia, la sentencia definitiva ó 
las providencias que creau conducentes en el proceso. 

Ar t . 335. E l término de pruebas en estos procesos po-
d r á ampliarse hasta por diez dias; y la sentencia ' que se 
dicte se remit i rá en revisión al Tr ibunal , quien resolverá 
en tales procesos de plano y solo con vista de lo actuado. 

También se someterán á revisión del Tr ibuna l los autos 
de sobreseimiento que se dictaren en los procesos de la na-
turaleza de los que se viene hablando. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LA PRUEBA. 

Ar t . 336. Los J u e c e s y Salas del Tribunal , en los ne-
gocios de su competencia, apreciarán la prueba con suje-
ción á las reglas contenidas en este capítulo; salvo los ca-

sos á que se refiere el artículo 329, en los que, los jueces 
locales la apreciarán según el dictado de su conciencia. 

Art . 337. No puede condenarse al acusado sino cuando 
se le haya probado que existió el delito y que él lo perpe-
tró.^ Probados estos hechos, se presumirá que el acusado 
obró con dolo; á no ser que se averigüe lo contrario ó que 
la ley exija la intención dolosa para que haya delito. 

Art. 338. E n caso de duda debe absolverse. 
. Art. 339. E l que afirma está obligado á probar. T a m -

bién lo está el que niega, cuando su negación es contra 
una presunción legal ó envuelve la afirmación expresa de 
un hecho. 

Art . 340 La ley reconoce como medios de prueba; ' 
I . L a confesión judicial; 
I I . Los ins t rumentos públicos y solemnes; 
I I I . Los documentos privados; 
I V . E l juicio de peritos; 
V. La inspección judicial; . 
V I . La declaración de testigos; 
V I I . La fama pública; 
V I I I . Las presunciones. 
Ar t . 341. La confesion judicial hará prueba plena cuan-

do concurran las circunstancias siguientes: 
I . Q u e esté plenamente comprobada la existencia del 

delito; 
I I . Que sea hecha por personamayorde catorce años, en su 

contra, con pleno conocimiento y sin coaccion ni violencia; 
I I I . Que sea de hecho propio; 
I V . Q u e sea hecha ante el juez de la causa, ó ante el 

funcionario de policía judicial que haya practicado las pr i -
meras diligencias; • 

V . Que no venga acompañada de otras pruebas ó pre-
sunciones que, á juicio del juez, la hagan inverosímil. 

Art . 342. Son instrumentos públicos: 
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X. Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á de-

recho; . . . . ' C • I I . Los documentos auténticos expedidos por tuncio-
narios que desempeñen cargo público, en lo que se réhere 
al'ejercicio de-sus funciones; 

I I I . Los documentos auténticos, libros de-acras, estatu-
tos, registros y catastros que se hallen en los archivos pú-
blicos; . 

IV. Las actuaciones judiciales. 
Art . 343. Los instrumentos públicos hacen prueba 

plena;' salvo siempre el derecho de lks partes para redar--
güirlos de falsedad y para pedir su cotejo con WprotOcO^ 
los ó con los originales existentes en los archivos. 

Art. 344. Los documentos.privados soló harán prueba 
plena contra su autor y cuando fueren judicialmente reco-
nocidos por éste. , , 

Art. 345. Los documentos privados comprobados con 
testigos, se considerarán como prueba testimonial. 

Art. 346. La inspección judicial hará prueba plena, 
cuando se haya practicado en objetos que no reqúierán co-
nocimientos especiales ó.científicos. 

A"rt. 347. La fé del juicio pericial, incluso el cotejo de 
letras, será calificada por el Juez, según las circunstanciad. 

Art . 348. Dos testigos que no sean inhábiles, por algu-
na de las causas expresadas.en este Código, liarán prueba 
plena, si concurren en ellbs los siguientes requisitos: 

I.' Qiie convengan no solo en la sustancia, sino en los ac-
cidentes,del hecho que refieren; 

I I : Que hayan oido pronunciar las palabras, o 'v i s tóe l 
hecho material sobre que ddponen. 

Art. 349. También harán prueba plena dos testigos 
que convengan en la sustancia y no en los accidentes, siem-
pre que éstos, á juicio del Juez, no modifiquen la eséncia 
del hecho. 

Art. 350. Para apreciar la declaración de un testigo se 
tendrán .en consideración las causas siguientes: ^ 

I . Que el testigo no sea inhábil, por cualquiera de m 
causas señaladas en este Código; t 

I I . Que por su edad, capacidad é instrucción tenga el 
criterio necesario para juzgar del acto; t 

I I I . 'Que por su probidad, por la independencia de sfl 
posicion y por sus antecedentes, personales, tenga comple-
ta imparcialidad; 

IV. Que el hecho de que se trate sea susceptible de. ser 
conocido por medio de los sentidos, y que el testigo lo co -
nozca por sí mismo y no por inducciones, ni referencias á 
otras personas; • • 

V. Que la declaración sea cía ra. y precisa, sin. dudas ni 
reticencias, ya sobre la sustancia del hechu, ya sobre las 
circunstancias esenciales; 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza ó 
miedo, ni impulsado por engaño, error ó.soborno. El apre-
mio judicial no se reputa fuerza. _ 

Art. 351. ' Si por ambas partes hubiere igual numero 
de testigos, el Juez se decidirá por el dicho de los que 
merezcan mayor confianza. Si todos la merecen igual y no 
hay otra prueba, se absolverá al acusado. 

Art. 352. Si por una parte hubiere mayor número de 
testigos que por la otra, el Juez se decidirá por la mayoría, 
siempre que en todos concurran .los mismos motivos de 
confianza Eu caso contrario, obrará como le dicte su coa-
ciencia, fundando especialmente esta parte del fallo. 

Art; 353. Producen solamente presunción: • m 
I . Los testigos que 'no convienen en la sustancia, los 

de oidas, y la declaración de un solo testigo; 
I I : Las declaraciones de testigos singulares, que versen 

sobre actos sucesivos que se refieren á^un mismo ^heoho; 
I I I . La fama pública. m „ m \ w ?f - , h 
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Art . 354.- Los Jueces, según la naturaleza de los lie-

dlos, la prueba de ellos y el enlace natural mas ó hiénog 
necesario que exista entre la verdad conocida y la que se 
busca, apreciarán en su conciencia el valor de las presun-
ciones, basta el grado de poder considerar que su conjunto 
forma prueba plena. 

C A P I T U L O I V . 

D E L PROCEDIMIENTO ANTE LOS J U E C E S DE L E T R A S 

Art. 355. Luego que el J u e z de Letras reciba las ac-
tuaciones que le remitan, los Jueces locales, se pondrá ra-
zón del dia y hora en que llegan á su poder, y si huhiere 
que subsanar algunas faltas para completar la averiguación, 
las practicará por sí mismo, si fuere posible, ó las enco-
mendará al J u e z local que haya sustanciado el proceso» 

Art . 356. Si la instrucción estuviere completa, tomará 
ó mandará tomar al reo su confesion con cargos, para lo 
cual se leerán íntegras las declaraciones ántes recibidas y 
diligencias practicadas. 

No se podrá hacer al reo otros cargos, que los que efec-
tivamente resulten de la instrucción, y tales cuales resul-
ten, ni otras reconvenciones que las que racionalmente se 
deduzcan de lo que responda el confesante; debiendo el 
J u e z abstenerse de agravar unas y otras con calificaciones 
arbitrarias. 

Art . 357.- Al concluir la confesion, se le prevendrá que 
nombre defensor, si aun no hubiere hecho este nombra-
miento; y si no lo hiciere, se le nombrará de oficio. 

A r t 358. E n el mismo dia en que se nombre defensor, 
se le hará saber á éste su nombramiento y se le entrega-
rán las actuaciones, asentándose la hora en que ésto se ve-
rifique. Si hubiere par te civil, á esta se le correrá prime-

ro el traslado para que formalice su acusación ó promueva 
lo que á su derecho coi.venga. 

Art. 359. Si el proceso no pasare de cincuenta fojas, 
lo devolverá el defensor dentro de los tres dias siguientes, 
promoviendo prueba, ó produciendo por escrito la defensa 
de su cliente. Si pasaren de cincuenta las fojas del pro-
ceso, el juez señalará al defensor el término que crea sufi-
ciente, y que para este objeto nunca podrá pasar de nueve 
dias. De los mismos términos disfrutará la parte civil. 

Art 360. En el caso de que no se hayan de recibir prue-
bas, el Juez citará para sentencia, señalando dia para la 
vista si lo pidieren, en cuyo caso se verificará dentro de 
tercero dia, y en ella podrán exponer el reo, su defensor y 
la parte civil cuanto les convenga, y el Juez hacer las pre-
guntas que estime conducentes á su mejor instrucción. 

Art. 361. Concluida la vista, el J u e z citará al reo ó á 
su defensor y á la parte civil para sentencia, y de facto la 
pronunciará dentro de diez dias, á no ser que haya de 
practicar de oficio alguna diligencia 'sustancial, en cuyo 
caso podrá usar del término muy preciso para evacuarla. 

Art . 362. Cuando el defensor ó la parte civil promo-
vieren prueba, el Juez con conocimiento de las diligencias 
que se pidan, señalará para ellas un término prudente que 
podrá prorogar hasta cuarenta dias, y en su caso al térmi-
no extraordinario, con entera sujeción á lo prevenido en el 
Código de procedimientos civiles. 

Art . 363. E l procesado, su defensor y la parte civil 
deberán presentar una lista de los testigos y peritos que 
quieran que se examinen durante el término de pruebas, 
expresando sus nombres y apellidos y el lugar de sus ha-
bitaciones. La presentación de estas listas se hará ante 
el Juez de la causa. 

Art. 364. Las listas de los testigos y la instrucción es-
tarán á la vista de la parte civil, del procesado ó de su de-
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fensor, pudiendo cualquiera de ellos sacar las copias que 
le parezca. 

Art. 365. La parte civil, el procesado ó su defensor que-
dan en libertad para presentar por sí mismos sus testigos 
ó para pedir al Juez que se les cite. 

Art. 366. También podrán la parte civil y el procesa-
do ó su defensor adicionar sus listas en vista de las que 
las otras partes hubieren presentado. 

Art. 367. Los testigos y los peritos que hayan de ser 
citados por el Juez en el término de pruebas, lo serán en 
la misma forma y con los mismos requisitos que para la 
instrucción ordenan los artículos 188 á 194 de este 
Código. . 

Art. 368. El procesado, su defensor y la parte civil 
podrán promover dentro del término de pruebas, que se 
practiquen las diligencias probatorias que hayan sido pro-
movidas durante la instrucción y que no se hubieren 
evacuado. 

Ar t 369. A los testigos presentados por las partes, 
por sí mismas ó por medio de citación judicial, se les re-
cibirá protesta de decir toda la verdad y nada mas que la 
verdad, en presencia de la parte contra quien se produz-
can. En presencia de ésta, también harán protesta los 
peritos de proceder bien y fielmente en su encargo y de no 
tener otra mira que, la de dar á conocer al Juez solo la verdad 
y toda la verdad. 

Bajo e s t a misma fórmula se protestará á los testigos y 
peritos en la instrucción. 

Art. 370. Estas protestas se harán estando las partes 
y el perito ó testigo d e pié, y el Juez amonestará al testi-
go ó perito sobre la importancia del acto y sobre la grave-
dad de las penas á que se expone en caso de falso testimo-
nio, por no decir toda la verdad ó por ocultarla de alguna 
manera. 

Art, 371. Los testigos deberán ser examinados sepa-
radamente, uno despues de otro, de modo que los poste-
riores no estén presentes al exámen de los anteriores. 

' Art. 372. El Juez preguntará á cada testigo su nom-
bre y apellido, su patria, estado, profesion y domicilio, si 
conoció al acusado antes del hecho de que se le acusa y si 
tiene alguno de los impedimentos, para ser testigo, de 
que habla este Código. 

En seguida se preguntará á las partes si tienen tacha 
que poner al testigo, y respondiendo alguno afirmativa-
mente, «e le concederá la palabra para que la exprese; y 
expresada, se consignará en la misma diligencia, prece-
diendo á la declaración del testigo, á quien también se de-
clarará sobre la tacha que le opone. 

Art. 373. Los testigos declararán verbalmente, siéndo-
les solo permitido consultar algunas notas ó memorias, 
atendida la calidad del testimonio que presten y la natura-
leza de la causa. 
. Art. 374. Los testigos no podrán ser interrumpidos. 

Despues del interrogatorio que les haga el Juez, el acu-
sado ó su defenzor y la parte civil podrán hacerles las pre-
guntas que juzgen conducentes para su defensa ó derecho. 
Estas preguntas se harán por medio del Juez ó directa-
mente, con permiso de éste, quien en todo caso prohibirá 
al testigo que responda, si las calificase de inconducentes. 

Art. 375. El Juez podrá carear á los testigos cuyas 
declaraciones resulten discordantes sobre circunstancias 
esenciales, á cuyo fin los citará para una hora dada. 

Art. 376. Si del exámen de un testigo ó de los datos 
del proceso hubiere motivos suficientes para sospechar que 
alguno declara falsamente, ó que en su declaración oculta 
la verdad sobre un hecho del cual conste por el mismo 
proceso que tuvo conocimiento, el Juez ordenará que se 
lean al testigo los artículos 685 á 690 inclusive del Códi-
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go Penal, y le preguntará si insiste en su declaración. 

En caso de afirmativa, el te>tigo será detenido desde 
luego y se mandará extender una acta en que se consignen 
las preguntas y respuestas que hagan sospechoso al testigo 
de falso testimonio, dictándose en seguida ei auto de pro 
ceder. 

Si el testigo retractare expontáoeam°nte su declaración 
ántes de que se pronuncie sentencia en la instancia en que 
la hubiese dado, no se continuará el proceso contra él; 
pero en tal caso el J u e z le hará el apercibimiento qye ordena 
el artículo 697'del Código Penal, cuidando de 19 obser-
vancia del párrafo segundo de dich > artículo. 

Art . 377. Las tachas opuestas á los'test-i g-<é¡ se justifi-
carán dentro del término de pruebas por la" partes que 
las opusieren; y al hacer sus alegados harán aplicación de 
los comprobantes que hubieren aducido para justificar las 
tachas. 

Art , 378. Los test 'gos que deban ser examinados en 
el plenario, ya sobre los hecho-* objeto del pro -eso, ya 
sobre las tach»s opuesta-, serán preguntados según inter-
rogatorio en forma de la parte que os presente. 

Art. 379. El término ds pruebas es común á todas 
las partes en el proceso; y si concluido el concedido no 
se hubiere rendido la prueba, ya no tendrá lugar ésta, á 
no ser que el J u e z con conocimiento de la causa, la crea in-
dispensable para asegurar la verdad de hechos sustanciales. 

Art. 380 Recibida la prueba, ó concluid > su término, 
se correrá traslado á la parte civil y al defensor por seis 
dias á cada uno para que hagan por escrito sus alegatos. 
Despues de ésro se verificará la vista en el modo y térmi-
nos que expresa el artículo 360, y se pronunciará la senten-
cia como lo previene el artículo 361. 

Art . 381. Las sentencias difinitivas que se dicten en 
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los procesos, serán redactadas en términos claros y preci-
sos: y contendrán: 

I El dia, mes, año y lugar en que la sentencia se pro-
nuncie; 

I I . El nombre y apel'ido del acusado, su sobrenombre, 
si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, residen-
cia ó domicilio y su profesion ú oficio; 

I I I . La enunciación de los hechos que forman el obje-
to del proceso; 

IV. Los motivos en que se funde la sentencia; 
Y. La condenación ó absolución, con indicación de los 

artículos de la ley que se hubieren aplicado; 
VI. La declaración correspondiente sobre la acción ci-

vil, si se hubiere deducido; 
VIL La firma del Juez y la del abogado secretario, es-

cribano ó testigos de asistencia; 
La sentencia se notificará al procesado ó á su defensor 

y á la parte civil, á mis tardar dentro de t res dias. 
Art. 382. Siempre que la sentencia sea condenatoria y 

admitiere el recurso de apelación, el Jnez advertirá al con-
denado el término que la ley le concede para interponerlo, 
haciéndolo constar así en la diligencia de notificación. 

Art. 383. N «fcifreá la la sentencia al reo ó á su defen-
sor y á la parte civil, si la hubiere, y trascurrido el térmi-
no en que debe interpo tersa el recurso por las partes, se 
remitirá inmediatamente el proceso al Tribunal en el gra-
do que corresponda, señilan lo-á las partes el término den-
tro del cual deban presentarse á seguir sus gestiones. Si 
el reo ó su defensor no estuvieren en la capital del Estado, 
ni hubiere de remitirse á aquel con el proceso, se le pre-
vendrá que nombre quien le defienda en las instancias por-
que haya de pasar la causa, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo se le nombrará de oficio por la S da del Tribunal 
que se encargue de fallar en segunda instancia. 

^ - • 
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E l resultado de la prevención anterior se consignará en 

el proceso, para los efectos que haya lugar. 
Art. 384. Las excepciones que extinguen la acción 

penal, conforme al título 6? libro 1? del Código Penal, se 
presentarán precisamente por escrito y dentro do los pri-
meros tres dias despues de que haya recibido el detensor 
el traslado de que habla el artículo 358, si no lo hubiere 
hecho éste ó el procesado durante la instrucción. 

Art . 385. Propuesta alguna de las excepciones men-
cionadas en el artículo anterior, el Juez designará día para 
la audiencia sobre ella, mandando citar á las partes. L a 
audiencia tendrá lugar dentro de los ocho dias siguientes. 

Art. 386. E l dia de la audiencia, estando presente el 
acusado, siquiere concurrir á ella, el defensor fundará sus 
excepciones y la parte civil expondrá lo que conduzca a 
sus derechos. 

Si se promoviese prueba y el J u e z la estimare proce-
dente, se recibirá en esta audiencia. 

Art. 387. El J u e z fallará sobre las excepciones, á mas 
tardar dentro de t res dias. 

Art. 388. La sentencia á que el artículo anterior se re-
fiere es apelable en ambos efectos. La apelación se inter-
pondrá en el acto de la notificación del fallo, -ó á mas tar-
da r dentro de los t res dias siguientes, y se sustanciará en 
el Tribunal , siguiéndose los mismos procedimientos que 
señalan los tres artículos anteriores. La sentencia de se-
gunda instancia causará ejecutoria. 

Ar t . 389. Si la excepción sobre extinción de la acción 
penal fuere declarada procedente por sentencia irrevoca-
ble, cesará todo procedimiento, mandándose archivar el 
proceso y poner en libertad al acusado, si por otra causa 
no estuviere preso. Si fuere desechada, ó pasaren los tres 
dias que señala el art. 384 sin que haya sido propuesta, se 
seguirá adelante en la causa. 

D E L O S R E C U R S O S . 

R E G L A S G E N E R A L E S . 

Art. 390. La interposición de un recurso no suspende-
rá el proceso, sino en los casos en que así lo determine; 
expresamente este Código. 

Art . 391. Los Jueces desecharán de plano los recur-
sos notoriamente frivolos ó maliciosos. 

Art . 392. Los recursos se sustanciarán en la forma es-
tablecida en este libro; á ménos que por disposición ex-
presa de la ley deban ser sustanciados en una forma 
especial. 

D E L A R E V O C A C I O N . - - D E L A A P E L A C I O N . - - D E L A SUPLICA. - -
D E L A C A S A C I O N . 

C A P I T U L O I. 

D E LA REVOCACION. 

Art. 393. H a lugar al recurso de revocación: 
I . D e las resoluciones dictadas por los Jueces y Salas 

del Tr ibunal contra las cuales no se concedan en este Có-
digo los de apelación, de súplica ó de casación; 
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gunda instancia causará ejecutoria. 

Ar t . 389. Si la excepción sobre extinción de la acción 
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no estuviere preso. Si fuere desechada, ó pasaren los tres 
dias que señala el art. 384 sin que haya sido propuesta, se 
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DE LOS RECURSOS. 

REGLAS GENERALES. 

Art. 390. La interposición de un recurso no suspende-
rá el proceso, sino en los casos en que así lo determine; 
expresamente este Código. 

Art . 391. Los Jueces desecharán de plano los recur-
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Art . 392. Los recursos se sustanciarán en la forma es-
tablecida en este libro; á ménos que por disposición ex-
presa de la ley deban ser sustanciados en una forma 
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DE LA REVOCACION.--DE LA APELACION.—DE LA SUPLICA.--
DE LA CASACION. 

C A P I T U L O I. 

D E LA REVOCACION. 

Art. 393. H a lugar al recurso de revocación: 
I . D e las resoluciones dictadas por los Jueces y Salas 

del Tr ibunal contra las cuales no se concedan en este Có-
digo los de apelación, de súplica ó de casación; 
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l í . D e las resoluciones contra los cuales concede expresa-

m e n t e este Código tal recurso. 
Cuando éste se interponga contra una resolución de al-

guna Sala del T r i l u n a l , tomará el nombre de reposición ó 
suplica sin causar instancia. 

E l recurso de revocación en ningún caso procede con-
t ra las sentencias definitivas, ni contra las interlocutorias 
con fuerza de definitivas. 

Ar t . 394. In te rpues to el recurso de revocación, lo que 
se hará en el acto de la notificación, ó á mas tardar dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, el J u e z lo resolverá 
de plano; á ménos que estime necesario sustanciarlo, en 
cuyo caso oirá á las partes en audiencia verbal, que se ve-
rificará dentro de tercero dia, dictándose al fin de ella la 

. resolución que corresponda. 
D e la resolución, sea que confirme ó revoque la recla-

mada, no se admit i rá recurso de ninguna especie. 

C A P I T U L O I I . 

DTÍ LA. APELACION. 

A r t . 395. H a lugar al recurso de apelación: 
I . D e las sentencias definitivas pronunciadas por los 

J u e c e s de Le t ras , imponiendo nna pena mas grave que la 
de doscientos pesos de mul ta ó dos meses de arresto 
mayor; 

I I . D e las sentencias interlocutorias que se pronuncien so-
b r e competencia de jurisdicción, así como del auto en que 
se mande suspender ó continuar la instrucción, del de pri-
sión formal ó preventiva, del que conceda ó niegue la li-
ber tad provisional ó bajo caución, del que declare que la 
instrucción está ó no en estado de que sé eleve á plenario, # 

y del que niegue la revocación del auto en que se imponga 
alguna corrección disciplinaria; 

I I I . De los demás autos j- sentencias de que este Código 
concede expresamente el recurso de apelación. 

Art. 39(J. Los motivos de capación sefía 'ados en-es te 
Código, que ocurrieren en primera instancia, deberán ale-
garse por via de agravio en la segunda, cuando ésta tenga 
lugar. 

Si apareciere que existe alguna de las causas de casa-
ción por violación de las leyes que arreglan el procedimien-
to, la Sala del Tr ibunal procederá como se previene en 
los artículos 442 al 446, sin sentenciar hasta que quede re-
puesto lo actuado, procediendo contra el J u e z á lo que hu-
biere lugar. • 

Art. 397. El recurso de apelación solo procederá en 
el efecto devolutivo; excepto en los casos en que este Có-
digo disponga lo contrario. 

Art. 398. L a apelación debe interponerse por escrito 
ó .de palabra dentro de tres dias de hecha la notificación, si 
la sentencia fuere interio-utoria, ó dentro de cinco, si fue-
re definiti va; á ménos que en este Código se conceda ex-
presamente mayor ó ménor término. 

Art. 399. Al notificarse una sentencia definitiva, se 
hará saber al procesado el término que la ley concede pa-
ra interponer el recurso de apelación, quedando en el pro-
ceso constancia de haberse cumplido con esta prevención. 
L a omision de este requisito surt i rá el efecto de duplicar 
el té rmino legal para interponer el recurso. 

Art. 400. In terpuesto el recurso dentro del té rmino 
legal, el J u e z lo admit i rá ó desechará de plano y sin sus-
tanciacion. 

Contra el auto en que se admita no habrá otro recurso 
que el de responsabilidad; contra el auto en que se niegue 
habrá el de denegada apelación. 

Art. 401. Si la apelación se admitiere en ambos efectos, 
el proceso se remit-rá original al Tr ibunal : si solo se ad-
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mitiere en el efecto devolutivo, se remitirá testimonio de 
lo que las partes designaren como conducente y el J u e 2 
estimare .necesario. 

Art. 402. Recibido el proceso por la Sala á quien cor-
responda conocer de él, se sustanciará con el escrito de 
expresión de agravios, pedimento fiséal é informes á la 
vista, si los pidieren las paites. E l término para expresar 
agravios es el de seis dias para cada uno de los que hubie-
ren apelado, y el mismo término se concederá á las partes 
á quienes favorezca la sentencia y al fiscal para extender 
sus respuestas. Si las partes quisieren informar, lo pedi-
rán en la citación que se haga para sentencia,' en cuyo ca-
so se señalará dia para la vista,' con anticipación' de tres 
dias á lo ménos, siendo este el t iempo que se concede pa-
ra los informes, en el cual si quisieren, podrán las partes 
v e r l a causa en la Secretaría. 

. Art. 403. E n esta instancia, el defensor, én los lugares 
donde resida el Tribunal, será el mismo que lo haya sido 
en la primera, si el reo no eligiere otro. 

?Art. 404. Cuando se promoviere prueba ó la práctica 
d e algunas diligencias, bien por el defensor de los reos, 
bien por la parte civil ó por el Ministerio Fiscal, se con-
cederá el término de seis dias para recibirlas, que podrá 
prorogarse hasta veinte, y luego que se concluya, se corre-
rá traslado por su órden, por tres dias á cada parte, y pre-
sentados los alegatos se señalará dia para la vista, ea el 
caso y modo que expresa el artículo 402. 

Art. 405. E n la vista hablará primero el apelante, ad-
mitiéndose sobre puntos de hecho una réplica á cada una 
de las partes. 

Art. 406. E n la causa en que hubiere varios reos, y 
nnos hubieren apelado y otros no, si el Fiscal pidiere au-
mentó de pena para los que no apelaron, á éstos se les 

correrá traslado del pedimento; y en lo demás se obrará 
como previenen los artículos 402 y siguientes. 

Art , 407. E n la segunda instancia de las causas cri-
minales, si no hubiere sido interpuesto el recurso de ape-
íacion, luego que el Tribunal reciba el proceso, lo pasará 
al Ministerio Fiscal, para que dentro de seis dias pida lo 
qué estime de justicia. Si rio pidiere aumento de pena ni 
práctica de diligencias, con solo su pedimento se mandará 
dar cuenta para sentencia. Si pidiere aumento de pena, s e ' 
correrá trasladó al defensor del reo por tres dias, haciendo 
en lo denias lo prevenido en los artículos anteriores. 

Art. 408. La prueba testimonial no tendrá lugar en la 
segunda instancia, sino respecto de hechos que no hayan 
sido materia de exámen en la primera, á cuyo fin la par te 
que la promueva expecificará el objeto y la naturaleza de 
la prueba La instrumental en todo tiempo es admisible, 
miéntras los debates de la vista no se hayan cerrado. So-
bre la admisión de la prueba testimonial la Sala formará 
artículo y lo resolverá sin recurso alguno. 

Art. 409. La revisión de las actas en los juicios de la 
competencia de los jueces locales, se hará por la Sala del 
Tribunal á quien corresponda, sin que de lo determinado 
por ella se admita recurso alguno. 

Ar t . 410. La sentencia de segunda instancia se pro-
nunciará dentro de ocho dias, contados desde el en que 
concluya la vista. 

Art. 411.. E n las causas criminales no podrá haber 
ménos de dós instancias, aun cuando el acusador y el reo 
ó su defensor y la parte civil estuvieren conformes con la 
primera sentencia. 

Ar t . 412. / En toda causa criminal, la sentencia de se 
gunda ínstancia'causa ejecutoria^ si fuere conforme de to-
da conformidad con la de primera, ó las partes consintieren 
en ella aún cuando sea revocatoria; á no ser que Ja gen* 
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que se imponga sea la capital, en cuya caso se remitirá el 
proceso al Tribunal pleno para que, aun.pie no «e suplique, 
se haga la revisión por la Sala á ¿[bien corresponda. 

Art . 413. Si la sentencia de vista fuere revocatoria y 
alguna de las partes suplicare de ella, se admitirá <le plano 
y sin mas trámites 1H Medica; remitiéndose el proceso co-
mo se previene en el artículo anterior. 

La sentencia de vista en los incidentes d«1 qne trata la 
fracción I I del artículo 395 causa ejecutoria, y la segunda 
instancia se sustanciará sin mas trámites que los informes 
á la vista. 

C A P I T U L O I I I . 

D E LA SÚPLICA. 

Art 414. Ha lugar al recurso de súplica: 
I Ue toda sentencia de segunda instancia, dictada en 

los procesos, que no fuere conforme de toda conformidad 
con la de primera instancia; y de la cual se interponga el 
recurso; 

I I . De toda sentencia de segunda instancia, en que se 
condene á muerte al procesado ó procesados, aunque sea 
de conformidad con la de primera instancia, y esté con-
sentida por el procesado ó procesados, ó por el de'fensor ó 
defensores. 

Art. 415. La tercera instancia se sustanciará sin mas 
trámites que los informes á la vista, si lo pidieren las par-
tes; entregándoseles la causa por el término de seis dias á 
cada una, á no ser que haya de recibirse alguna prueba á 
practicarse alguna diligenciá, en cuyo caso se observarán 
los t iámites esteblecidos para la segunda instancia. En 
esta tercera instancia se alegarán por via de agravio los 
motivos de casación que hayan ocurrido en las anteriores. 

Art. 116. Concluidos los informes, y declarado visto 
el proceso* ¡ki Sala pronunciará su fallo á los ocho dias á 
mas tardar. 

Art . 417. Notificado, éste á las partes y trascurridos 
ocho dias,se devolverá el proceso al Juez con la ejecutoria 
para q u e se lleve ésta á debido efecto. 

Art. 418. Cualquiera de las partes, en el acto de la no-
tificación de una sentencia que causa ejecutoria, ó dentro 
de ocho dias, podrá introducir el recurso de casación, si 
se trata de una sentencia definitiva. La Sala que la haya 
dictado, tau luego como se introduzca el recurso, y sin mas 
trámites, remitirá todas las piezas del proceso al Tribunal 
pleno para que lo aplique á la Sala á que corresponda co-
nocer de él. 

C A P I T U L O IV. 

D E L RECUKSO D E DENEGADA APELACIÓN R DENEGADA 

SÚPLICA. 

Art. 419. E l recurso de denegada apelación procede; 
I . Cuando se niega la apelación; 
I I . Cuando se concede solo en el efecto devolutivo. 
Art. 420. DelgLecurso de denegada apelación conocerá 

la Sala del Tribunal Superior á quien corresponda en tur-
no. 

Art. 421. El recurso puede interponerse verbalmente, 
en el acto de la notificación, ó por escrito, dentro de los 
t res siguientes dias, contados desde la fecha de ésta. 

Art. 422. El Juez, á mas tardar dentro de tres dias, 
expedirá certificado autorizado, por él y el abogado secre-
tario, el escribano ó testigos de asistencia, en el que bre-
vemente expondrá la naturaleza y estado del proceso, el 
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punto sobre que recayó el auto apelado, inser tándose éste 
á 1® letra, y él f jue lo haya declarado inapelable. 

Arfe. >423. Si residen en el mismo lugar el J u e z y el 
Supremo Tribunal , el interesado deberá presentarse en el 
té rmino imprprogable de t res días, contados desde lá leüua 
e n . ¡ q u e le ; en t regue el certificado, la que : se anotará para 
constancia. Si el Supremo Tr ibuna l reside en otro lugar, 
el J u e z señalará-'el término, agregando un'día' por cada cin-
co leguas de distancia, ó por la fracción que nó llegue á 
cinSO. • ••-: ! • ' • 

Ar t i 424. P resen tándose el interesado en t iempo y for-
ma, la Sala del Tr ibuna l l ibrará despacho para que se le 
remi ta e l proceso original, si se t r a t a r e de sentencia defini-
tiva: si Se t ra tare de cualquiera otro auto exigirá la remi-
sión del test imonio de lo que las par tes señalen en lo con-
ducente. 

Ar t . 425. E l J u e z remi t i rá los autos originales ó el 
test imonio en su caso, con citación d e las par tes y la Sala 
decidirá, sin audiencia sobre la calificación del grado. 

Art.» 426. L a resolución se dictará déntro dé los cinco 
dias que sigue.; á aquel en que se reciba el expediente, y 
no tendrá mas recurso que el de responsabilidad. 

Atfc. 4 2 7 . - R e f o r m á n d o s e la calificación del grado, <5 de-
clarándose haber lugar á la apelación, se sustanciará esta 
con arreglo al capítulo I I de este título. 

A*tw428. < E l recurso de denegada | j ip l i ca procede, 
debe interponerse* sustanciarse y definirse, en los casos, 
modo y términos establecidos para el recurso de denegada 
apelación; y declarándose haber lugar á la denegada sú-
plica, §e sustanciará ésta conforme al capítulo I I I de es-
t e t í tu lo . . • • > • '• ( : 

/ 

C A P I T U L O V. 
i .-.' •••• ; . 
D E LA CASACION. 

w . ¡A • $ v. tí í i 
Art . 429. E l recurso de casación so lamente se ícohce-

de contra las sentencias definitivas que causen ejecutoria. 
Art 430. E l recurso de casación procede ó porque la 

sentencia ejecutoria se haya dictado violando expresamen-
t e una ley penal, ó porque ántes de pronunciarse u n f a l l o 
irrevocable se hubieren infringido las leyes que arreglan 
el procedimiento. > c.J 

Ar t . 431. Por violacion de la ley, en cuanto al fondo 
del negocio, ha lugar á la casación: •••< 

I . Cuando en la sentencia se-ha declarado" punible un 
hecho á que la ley penal no dá el carácter de delito, ó no 
punible un hecho que la , ley castiga; 

I I . Cuando en la sentencia» se ha impues to una "pena 
mayor ó menor que la señalada por la ley; 

Art . 432. ,Por violacion de las leyes que arreglan el 
procedimiento ha lugar al recurso de casación, solo por 
alguna de las causas siguientes: . • 

. 1 P o r n o h a l >er procedido el J u e z durante -la instruc-
ción acompañado d e abogado secretario, escribano, ó de 
dos testigos de asistencia; 

I I . P o r no haber hecho saber al inculpado la causa de 
su detención, y el nombre del quejoso, si lo hubiere; 
V , r n o h a b e r s e permit ido al acusado nombrar de-
fensor despues de recibida su, declaración indagatoria; 

IV. Por no haberse permitido al acusado oponer las 
excepciones á que el artículo 384 de este Código se refie-
re, dent ro del término que el señala; 

J X ' h ^ b e r s e permit ido á la parte civil ó al acusa 
do ó al Ministerio Públ ico el exámen de testigos ó cual-
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quiera otra prueba, s iempre que no hubiere habido moti-
vo legal que lo impidiera ; 

V I . P o r haberse ce lebrado el juicio sin la audiencia 
de las partes, ó por no haberse permitido al Ministerio 
Público, á la parte civil, al acusado ó á su defensor, expo-
ner sus respectivas alegaciones y defensas, en los términos 
que la ley señala; 

V I I P o r no haberse citado al Ministerio público, á la 
parte civil, al reo ó su defensor para sentencia; 

V I I I Por no haberse admitido la legítima recusación 
con causa que alguna de las par tes hub ie re hecho despues 
de la instrucción; 

I X . Por haber contradicción notoria y sustancial en t re 
los puntos que sirvan de base á la sentencia y la senten-
cia misma. 

Ar t . 433. Pa ra que la casación proceda, se requiere; 
I . Que si el motivo de casación ha ocurrido en la pri-

mera ó segunda instancia, se haya alegado en la segunda ó 
tercera por via de agravio, y que no haya sido reparada la 
infracción de la ley; 

I L Que si el acusado fuere quien promueve el recurso, 
no esté sustraído á la acción de la justicia. 

Art . 434. Solo la parte en cuyo perjuicio se haya viola-
do la ley puede interponer el recurso de casación. 

P R O C E D I M I E N T O S E N L A C A S A C I O N . 

Ar t . 435. Recibido por la Sala del Supremo Tr ibuna l , 
á quien corresponda, el proceso en que se opuso la casación, 
mandará en el mismo dia que el que la introdujo funde, 
dentro de cinco dias, la procedencia del recurso, especifi-
cando con claridad los artículos de la ley penal, ó 'de l Có-
digo de procedimientos penales, que en su concepto hayan 
sido violados en la sentencia ó en el procedimiento, y 

acompañando tilia copia de su escrito en papel simple, que 
se confrontará por el secretario con el original, haciéndolo 
constar al pié de aquella. 

Art. 43<J. De esa c o p i a s e corr^iá t ras 'adó á la otra • 
pa r te y ¿il Ministerio público, por el mismo termino de cin-
co dias. 

Arti 437. Evacuadas los traslados V citadas las par tes 
para Sentencia en artículo, á mas tardar dentro de cinco 
dias la Sala decidirá si es ó no admisible: el recurso. 

Si la resolución f u e r e negativa, se; devolverá inmediata-
men te el proceso á la Sala de su origen, para que mande 
e jecutar la sentencia, y se condenará al defensor y abogado 
que. hayan s< stenido el recurso, exceptuando al represen-
tan te del Ministerio público, si él lo hubiere sostenido, á 
una multa que no baje, de diez pesos ni exceda de cien. 

Si la resolución fue re afirmativa, sin mas t rámi te se*ci-
tará á las par tes para la visth de! recurso, que t end rá lu-
gar dentro de los quince dias siguientes. 

Art. 438. Si al ser citadas las ('.artes ofrecieren prueba 
y la Sala la creyere conducente, siendo testimonial, la re-
cibirá en audiencia pública el dia designado para la vista: 
si fuere de documentos, se admit i rá en cualquier t iempo 
ántes de la ^ s t a , con citación contraria. 

Ar t . 439. El dia señalado para la vista comenzará ésta 
por la lectura de lo conducente del proceso Visto el re 
curso con las pruebas ofrecidas y con los informes de las 
partes , ó sin ellos, quedará cerrado el debate y la Sala pro-
nunciará su fallo, á mas tardar, dentro de quince dias. 

Ar t . 440. Cuando el recurso de casación se funde si-
mul t áneamen te en alguno de li s casos del artículo 431 y 
432, si se declarare procedente por violación de las leyes 
del procedimiento, no se resolverá sobre las violaciones en 
el fondo, procediéndose como dispone el art. 4 4'4. 

Ar t . 441. Si en el fallo se declara que la sentencia de 
12 



— i n -
vista ó de revista se dictó con infracción de las leves pé-
nales, en la calificación del delito ó en la perla que'se irrt 
puso, la misma Sala pronúnciahí ademas la Sentencia qué 

• corresponda conforme á la ley, y devolved él proceso al 
inferior para la ejecución del fallo. 

Art. 442. Si en lá Sentencia se decía ha que alguno ó 
algunos procedimientos fueron, viciosds ó nulos-, se 'dfvol-
verá el proceso para qué se reponga desde é-os procedí-
miento«, y se continué y resuelva, cuándo tenga estado, 
según las prescripciones de este Código; 

Art. 443. Si se declara que 110 ha lugar á la casación-
será siempre condenado el que la haya stisteÜido> exceptó 
el Ministerio público-, á titla inulta qué no baje dé diez pe-
sos ni exceda de ci'ért. 

Art. 444. El Magistrado que conozca dé la casación 
solo es recusable con causa; y deberá excusarse siempré 
que tenga algún impedimento legal. 

Art. 445. De las séotencias próniinciadaá por la Sald 
que conozca de la casación, no se da mas recürsó que el 
de responsabilidad. 

Art. 446. En la Sentencia dé caáaciori jtádrá la Sa'á 
que la dicte; aplicar al funcionario ó funcionarios que ha-
yan dado motivo á lá casación) si fueren inferiores, las cor-
recciones disciplinarias á que se refiere el art. 307, V auri 
á mandar que Se les someta al juicio dé responsabilidad. 

l i l i l í n i 
D E L I N D U L T O Y C O N M U T A C I O N D É L A P E N A L E G A L Y D E 

L A R E H A B I L I T A C I O N . 

C A P I T U L O í . 
D E L INDULTO Y CONMUTACIÓN DE PENA. 

Art; 447. La conmutación dé la pena y el iriddlto; pbí! 

^ r a c . ^ s e concederán por quien corresponda, -sustancián -
T !°S « l í e n t e - respectivo, en la forma V mol o p e -

por la ley constitucional de 3 de / o v i e r n ^ 

Estos recursos, a,lo pUe«len intentarse despues de dicta-
e n t e s o que l<¿ motive ' 

I N D U L T O N E C E S A R I O , 

A»t 448, El condenado que se repute con derecho na 
ra pedir el indulto, por consu l t a r se i ¿ , c e n t e T o c u S ™r 

en' que T ' ' Í h U n a í ' * 

^ U I S S T • Q U " Ü Ü P U E D E N 8 E R I N A S A L -
I. Cuando la sentencia se fundare en documentos ó en 

q u e d e ^ C t t 
I I . Cuando despues de la sentencia fueren hallados do-

cumente, que mvaliden la, prueba en que d e s c a e t s t 

D E M I O U E T Í A T**™^. P E W M , A P O R H O M , V I D ¡ « -
ne otra qu,e haya desaparecido, se presentare ésta ó alsu-
Va prueba irrecusable de su supervivencia; ' & 

cbo V c i u o T i f r e ° ^ V o >!0r e í « he-cho , que ia sentencia se refiere, en otro juicio anterior 
é¡i que haya recaíd.o s.enten,cia, irrevocable ' ' 

justificante^ de I á su infanc ia los ju suri candes de la causa o < ausas en non fnn.i . .,, -
ó protes ta« eUUUrlo. „ , , " 

« 'wUiWe en estus ea.-„s.]a D m e b a doenmen-

í r ¡ 5 ™ . B T C " d< ! t C a S ° " , e ™ t ü 6 0 ' ¿ fracc¡u" 1 1 1 < H 

Cmpí't m ,Iqtfrl'a<!sto-el e! Tribunal inmedia-
tamente mandará que se pida el p r „ c e s „ á U Sala ó 7 « z , 
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vista ó de revista se dictó con infracción de las leves pé-
nales, en la calificación del delito ó en la perla que ' se irrt 
puso, la misma Sala pronünciahí ademas la Sentencia qué 

• corresponda conforme á la ley, y d e v o l v e d él proceso al 
inferior para la ejecución del fallo. 

Ar t . 442. Si en lá Sentencia se decía ha que alguno ó 
algunos procedimientos fueron. viciosós ó nulos-, se 'devol-
verá el procesó para qué se reponga desde é«,.s procedi-
miento^, y se continué y re-suelva, cuándo tenyá estado, 
según las prescripciones de este Código; 

Ar t . 443. Si se declara que no lia Idiíar á la casación-
será s iempre condenado el que la haya sttsteliidoj exceptó 
el Ministerio püblic«-, á tina multa qué no baje de diez pe-
sos ni exceda de ci'ért. 

Art. 444. El Magistrá ló que conozca dé la casación 
solo es recusable con causa; y deberá excusarse s iempré 
que tenga algún impedimento legal. 

Art . 445. D e las séntencias prónühéiadüá por la Salá 
que conozca de la casación* no se da mas recürsó que el 
de responsabilidad. 

Art. 446. E n lá Sentencia dé caáacioti jtódrá la Sa ' á 
que la dicte* aplicar al funcionario ó funcionarios que ha-
yan dado motivo á lá casación* si fueren inferiores, las cor-
recciones disciplinarias á que se refiere el art. 307, y aun 
á mandar que Se les someta al juicio de responsabilidad. 

l i l i l í n i 
DEL INDULTO Y CONMUTACION DÉ LA PENA LEGAL Y DE 

LA REHABILITACION. 

C A P I T U L O í . 

D E L INDULTO Y CONMUTACIÓN DE PENA. 

Art; 447. L a conmutación dé la pena y el iriddlto; póí! 

r a c , v s e concederán por quien corresponda, - s u s t a n c i é • 
T ! ° S « l á ñ e n t e - respectivo, en la forma y n ) ¡ o p e -

por la ley constitucional de 3 de J o v i e m ^ 

Es tos recurso* a , lo pueden intentarse después de dicta-
* e " t e i W Treyo.ca.hle e n t e s o que |<¿ motive ' 

I N D U L T O N E C E S A R I O , . 

A » t 448. E j condenado que se repute con derecho na 
ra pedir el indulto, por c o n s u l t a r s e i i ^cen te ocurr irá o," 

e t « & 7 * * U ü ^ u e d e " S e r * * ^ e a l . 
I. Cuando la sentencia se fundare en documentos ó en 

q u e d e ^ C t t 
I I . Cuando despues de la sentencia fueren hallados do-

lencia'; ^ ^ * ^ d e s c a e t s t 

d e m r a o u e T l t p e r S 0 ' n a P« r homicidio, 
ne o t ra qu,e haya desaparecido, se presentare ésta ó algu-
na prueba irrecusable de su supervivencia; ' ^ 

c h o V o u o T » 1 r e ° ^ e í « h e . cl-o a que .a sentencia se refiere, en otro juicio anterior 
é¡) que haya recaíd.o sentencia, irrevocable ' ' 

iusüf icante t d e ^ T * ? ^ á *« instancia los ju aun can tes. «te la ca.usa o < ausas en ohh fnn.i . .,, -
ó p r o t e s t a « eOUMrlo, „ , , " 

« ' w U i W e en estu s ca.'üs.la prueba do^umen-

. ¿ c u C s : d e l c a s o , , r e ™ t ü e n i ¿ " i £ 

Cmpí' t m ,Iqtfrl'a<!sto-el e! Tr ibunal inmedia-tamente mandará que se pida el f m c e a o á u S a l a 5 ^ 



gado en cuvn a-chivo se encuentre, y que sean rvta-Tos el 
reo y el Ministerio público para la vi-ta d?l recurso, que 
1 e,ndrh lugar, á mas tardar, dentro de ocho dias de recibi-
do el proceso. 

Art. 451. El dia designado para la vista, riada cuenta 
por el secretario y recibida desde luego la prueba, informa 
rá el abogado del reo, y en seguida asentará sus conclu-
siones el Ministerio público, declarándose vis"o el recurso. 

La vista tendrá también lugar aun cuando no concurran 
el patrono del reo ó el representante riel Ministerio^ público. 

Art. 452. Dentro de ocho dias el Supremo Tr ibunal 
declarará &i en su concepto es ó no fundada la solicitud del 
reo. ' . . , , i -r 

E u el primer caso, con informe, remitirá las diligencias 
originales al Congreso, y en su reces«, á la Diputación 
permanente, para que se otorgue el indulto. 

E n el segundo caso, mandará are ln\tii Icik. íli i^onci^ 
Art. 453. Los induhos se entienden sieiíipie concedi-

dos sin perjuicio de torccro. 

C A P I T U L O I I . 

I ) K LA REHABILITACION. 

Art 454. La rehabilitación en los derechas políticos 
del ciudadano neoleoncs se otorgará por ia Legislatura del 
Estado, b;ijo las coudi--iones que establece el párrafo úl t i -
mo del art. 30 de ¡a Constitución del mismo. 

La rehabilitación en l«s derechos civiles, ó de familia, 
no procede mientras el reo esté extinguiendo una pena que 
le prive de la libertad. 

Si extinguió ya esta pena ó no le fué impuesta, pasado 
el término que señala el artículo siguiente, puede ocurrir 
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el condonado al Supremo Tribunal solicitando que se le re-
habilite en los derechos de que se le privó, ó en cuyo ejer-
cicio estuviere suspenso, y acompañará á su ocurso. 

I. El testimonio de la sentencia en que fué condenado 
irrevocablemente; «• 

I I . Un certificado de la autoridad correspondiente, que 
acredite que sufrió la pena privativa de la libertad que le 
fué impuesta, ó la conmutada ó reducida, ó que se le con-
cedió indulto; 

I I I . Otro certificado de la primera autoridad política 
del lugar donde hubiere recidido desde que comenzó á su-
fr ir la inhabilitación ó suspensión, y una información reci-
bida con audiencia del Síndico del Ayuntamiento, que de-
muestre que el peticionario ha observado buena conducta 
continua desde que comenzó á sufrir su pena, y que ha da-
do pruebas de haher contraído hábitos de orden, trabajo y 
moralidad, y muy particularmente de que ha dominado la 
pasión ó inclinación que lo indujo al delito. 

Art. 455. Cuando la pena impuesta al reo haya sido 
de inhabilitación ó de suspensión por seis ó mas afíos, no 
podrá ser rehabilitado antes de que pasen t res años, conta-
dos desde que la comenzó & sufrir. 

Pero cuando el reo haya sido suspenso por ménos de 
seis años, podrá pedir su rehabilitación cuando haya sufri-
do 1a mitad de su pena. 

Art. 456 El Supremo Tribunal llamando á la vista el 
proceso, y con audiencia del Ministerio público, dispondrá 
que la solicitud se publique por dos meses en el Periódico 
oficial, y recibirá, á petición del Ministerio público, ó de 
oficio, si lo creyere necesario, mas amplias informaciones 
para dejar bien aclarada la conducta del reo. 

Art. 457. Trascurridos los dos meses de la publicación, 
el Tribunal, oyendo de nuevo al Ministerio público y al pe-
ticionario, y teniendo presentes las nuevas diligencias, si 



D E L A S C O M P E T E N C I A S . D E J U R I S D I C C I O N . 

C A P I T U L O U N I C O . 

al.gunas.se practicaron, declarará si es ó, no fundada la soli-
citud del reo. > i -

E n el pr in jer caso, con informe, remit i rá las di l igencias 
originales, al Congresp, ó, en su receso á la Diputación per- ' 
manente, para que otorgue la rehabili tación. ' 

E n el segundo, caso, al d e n ^ r s e T a ' rehabilitación, se 
dejara al reo expedj to .su derecho, para que pasados «los 
años pueda solicitarla.de nuevo, sustanciándose el ex pe-' 
diente de la misma manera . ' 

A i t . 458. Al que una vez se haya concedido la reha-
bilitación, nunca se le concederá de nuevo. 

Art . 459. E n mater ia criminal no cabe próro^a ni re-
nuncia de jur isdicción. * ' ' ° ' " 

fv,l - E 1 JiT C O m ] f Í C n t e p a r a l ^ s p r y casti-gar los delitos, el del lugar donde se hubieren come-
t .do sah;o cuando haya, lugar á acumulación conforme á 
este Código. . . . . .. 

Art . 461. Cuando hay varios jueces, de una misma ca-
tegoría ó se dude en cual de las jurisdicciones se cometió 
el delito es J u e z competen te para castigarlo el que haya 
prevenido. '• • K •>" 

Art . 462.. E s Juez compe ten te para, perseguir y casti-
gar os delitos continuos, el que verifique la a p r e h e n s i ó n 
del delincuente, duran te la comisión del delito 

Aprehendido despues, el delincuente, es J u e z compe-
tente para castigarle el del lugar en que se hub ie re co-
menzado á cometer el delito. 

\ • T 
Art . 463. Las cuestiones de competencia pueden oró-

m é e n s e por inhibitoria ó por "declinatoria. 1 1 

L a inhihitor.a se intentará ante el J u e z que se crea com-
eten e, pidiéndole que dirija oficio al J u e z que sé 

. n o r r i o para q u e se inhiba y remi ' a el procesó. 
L a decl ibatona, qúe no podrá .oponerse durante lá ins-

rucc.on se propondrá an te el J u e z á quien se 

ImHo ó ' P , ; i t ó h ' , 0 t e S e 'SRl5are d e l conoeim e o d"l 
negocio, Cón igual remisión del procesó al que se r e J | , 
competen e. La declinatoria se Opondrá eh ' l d . p r i í 
1 res días de corrido el traslado de que trata el ar 358 v 
se sustanciará y resolverá en la forma y t Ú ^ W ' J í c ñ 
tos por los artículos 385 á 38« inclusive 1 

Art 464 E l l i t igante que hubiere optado por uno dé 
d e ^ t o s medios no podrá abándoiiaHo y recurrí al otro 

1 ampoco se p o d ^ n emplea¡- sucesivamente- debiem'ó 
suj^e arse a resultado de aquel que se hubiere e l e j d o 
• . E 1 T , ' e prolhúeVa la cuestión de cbmnelen-

c.a de cualquiera de lós niodos que quedan establecidos 
C j t " : d e á C n t ° é n l u h * ¿ no ha emplea-

Ar t . 466. E n el ofició dé inhibición que se libre sé 
inser tara copia del escrito en que se halla nedido Z '! 
'que hubiese recaído y de lo d L a ¿ \ u e ™ 
cesano para fundar su competencia J D e " 

Art . 467. Recibido el ofició de inhibición, el Juez Oirá 
a l a parte que ante él litigue; señalándole dos 'díaspS que 

hiente! ^ ^ ^ * lo que c r T Z Z * 

S e r t e t p a r t e s 

A l t 469. L a resolución del J u e z sosteniendo la compe-
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tencia 6 desistiéndose de ella, deberá ser dictada dentro de 
diez dias contados desde que reciba el oficio de inhibición. 

Art. 470. La infracción del artículo anterior será cas-
tigada con una multa de cincuenta á doscientos pesos, y 
se condenará ademas al responsable, á la indemnización 
de los daños y perjuicios que con la demora se hubieren 
ocasionado. 

Art. 471. Si el J u e z requerido se negare á inhibirse, 
comunicará su resolución al Juez de quien proceda la in-
hibitoria, insertando lo que baya expuesto la parte que an-
te él litigue, como lo demás que crea necesario en apoyo 
de su competencia. 

Si la contestación fuere aceptando la contienda jurisdic-
cional, el J u e z requeriente deberá participar al requerido 
que á su vez sostiene la competencia ó se desiste de ella. 
E s t a contestación será dada en el término de ocho dias 
contados desde que se hubiere recibido el oficio del J u e z 
requerido. 

Art . 472. Si pasados los términos que esta ley séllala 
á los jueces competidores para dar las respectivas contes-
taciones, y uno mas por cada cinco leguas de distancia en-
tre los juzgados, no se hubieren recibido por el Juez re-
querido ó por el requeriente, en su caso, los oficios de que' 
hablan los artículos anteriores, cada uno de los jueces res-
pect ivamente tendrá por aceptada la competencia, y remi-
t i rá al Supremo Tribunal sus actuaciones, con el informe 
de que habla el artículo siguiente. 

Ar t . 473. Cuando á consecuencia de los respectivos 
oficios que medien entre el Juez requerido y el requeriente, 
alguno de ellos se desistiere, de la competencia, el que lo 
haga remit i rá al otro sus actuaciones. 

Cuando ambos sostuvieren su jurisdicción, remitirán los 
autos que hubieren formado al Supreipo Tribunal, con in-
forme, fundando su competencia. 

Art . 474." Recibidos los autos en la'Sala del Supremo 
Tribunal que deba definirlos, desde luego se designará dia 
para la vista, que tendrá lugar dentro de los quince dias si-
guientes al de la citación. 

Art. 475. La citación se hará al Ministerio Público y 
á los litigantes, por simples notificaciones ó por instructivo, 
si residen en la capital; y por oficio confiado á la estafeta, 
á 1<¡S que residan fuera. 

Art; 47(5. Las diligencias quedarán en la Secretaría de 
la Sala, á fin de que el Ministerio Público y los litigantes 
tomen sus apuntamientos para informar en el acto de la 
Vista. 

Ar t . 477. A "Ja vista concurrirá precisamente el Minis-
terio Público para sentar sus conclusiones; y el litigante 6 
litigantes que se presenten informarán como coadyuvantes 
de los jueces competidores, que á su vez serán oídos si 
quisieren informar. 

Art,. 478. Las sentencias que dictare el Supremo Tr i -
bunal resolviendo las competencias, expresarán siempre 
sus fundamentos jurídicos, y contra ellas no se dará recur-
so alguno. 
. Art. 479. El J u e z que huya sostenido una competen-

cia con notoria temeridad, será condenado al pago de las 
costas y gastos que se hubieren causado en las actuaciones 
relativas á la competencia. 

Art . 480. Resuelta la competencia, se devolverán los 
procesos al Juez declarado competente, acompañándole la 
ejecutoria. Al J u e z que hubiere perdido, solo se le remi-
tirá la ejecutoria. 

Art . 481. Las diligencias practicadas por uno ó por 
ambos Jueces competidores, serán firmes y valederas á pe-
sar de la incompetencia de uno de ellos. 

Ar t . 482. Cuando haya habido condenación en costas, 
la misma Sala procederá á hacerla efectiva, librando con 
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ese objeto las órdenes que es t imé necesarias; 
por cuerda separada y sin suspender la dévolucion dé los 
procesos. 

Art . 483. L a excepción de incompeténcia deducida du-
rante la instrucción, se sustanciará por cuerda separada y 
sin in ter rumpir aquella. 

E n caso de inhibitoria, si los dos J u e c e s competidores 
hubieren comenzado á formar instrucciones distintás, las 
continuarán separadamente hasta que, dirimida la competen-
cia, sé proceda á la acumulación de las dos instrucciones. 

Si la contienda jurisdiccional se iniciare durante la ins-
trucción, solo se remi l i rá al Supremo Tribunal testimonió 
de lo que cada J u e z est ime conducente para fundar sü jur i s -
dicción. 

Art . 484. Te rminada la instrúcción, los J u e e é s compé-
t idóres suspenderán sus procedimientos hasta que se diri-
m a la competencia. 

Ar t . 485. Las cuestiones de competencia proceden en-
t r e lós J u e c e s locales y ent re los de letras, entre sí, por 
los negocios cuyó conocimiento les está cometido. E n 
aquellos en que lós J u e c e s locales de una misma f racc ión 
funcionan como agentes de la policía judicial, ó prac t ican 
diligencias que les encomienda el J u e z de la fracción, no 
h a lugar á instaurar cuestión de competencia : en tales ca-
sos los Jueces locales pondrán en conocimiento del J u e z 
de. letras de su fracción lo que ocurra y cumplirán las ór-
denes que les dicte á ese respecto. 

E n las contiendas jurisdiccionales de los jueces locales 
de una misma fracción judicial, pór asuntos de su exclusi-
va competencia, fallará el J u e z de letras de la respectiva 
fracción: en las que se susciten ent re dos jueces lócales de 
distintas fracciones, si ambos estuvieren apoyados por los 
jueces de letras respectivos, decidirá el Tr ibunal en el 
t iempo y forma prescri tos en los artículos anteriores. 

h'aciendoló 

m LO» IMPEDIMENTOS, DE LAS ESCUSAS Y DE LAS 
RECUSACIONES. 

C A P I T U L O I . 

D E LOS IMPEDIMENTOS Y DE LAS ESCUSAS. 

Art . 486. Todos los Magistrados, Jueces , Secretar ios 
y Escr ibanos están impedidos de conocer en los casos Si-
guientes: 

I . E n los procesos en que tengan un Ínteres directo ó 
indirecto, ellos, sus cónyuges, sus parientes consanguíneos 
en la línea recta, sin limitación de grados, ó los colaterales 
consaguíneos ó afines dentro del cuar to grado inclusive; 

I I . Cuando tengan pendiente el Magistrado, el Juez , el 
Secretario, el Escr ibano ó sus expresados parientes, un 
proceso igual al que se agitare ante ellos; 

I I I . Siempre que ent re el Magistrado, el Juez , el Se-
cretario ó Escr ibano y alguno de. los interesados haya rela-
ción de intimidad; 

I V . Si él Magistrado, el Juez , el Secretar io ó Escr iba-
no, es actualmente acreedor, sòcio, arrendador ó ar renda-
tario, dependiente ó principal de alguna d e las partes; 

V. Si ha sido tu tor ó curador de una de ellas, ó por cual-
quiera causa administra actualmente sus bienes; 

V I . Si es heredero, legatario ó donatario de alguno d e 
los interésados; 

_ VII - Si el Magistrado, Juez , Secretario ó Escribano, ha 
sido Abogado, procurador, perito ó testigo en el negocio 
de que se trata; 

V I I I . Si el Magistrado, el Juez , el Secretario ó EscrU 
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baño, su muger o sus hijos que estén bajo su patria potes-
tad, son acreedores, deudores ó fiadores de alguna de las 
partes; < 

IX. Siempre que de cualquiera manera o por cualquier 
motivo, el Juez ó el Magistrado, haya externado su opinion 
antes del fallo, en el negocio de que se trate; 

X. Si tuviere notorias y extrechas relaciones de afecto 
ó respeto con el Abogado ó defensor del procesado ó de la 
par te civil. 

Art. 487. Los magistrados, jueces, secretarios y escri-
banos que tuvieren los anteriores impe limentos, se hallan 
en el deber de excusarse del conocimiente de los procesos 
en que estos ocurran; y e.l que no lo hiciere incurrirá en 
las penas que señala eí artículo 1,001 del Código Penal. 

C A P I T U L O I I . 

D » LAS RECUSACIONES. 

Art. 488. Pon justas causas de recusación las que cons 
tituyen impedimento, y ademas las siguientes: 

I. Haber seguido el Juez , su cónyuge ó sus parientes 
consanguíneos ó afines, en los grados á que se refiere la 
fracción del artículo 486, algún negocio criminal contra 
una de las parte-; _ 

I I . Seguir actualmente con alguno de los interesados en 
el pioceso, el Juez ó las personas á que se refiere la frac-
ción anterior, un negocio civil, á no llevar un año determi-
nado el que antes hubieren seguido; 

I I I . Asistir durante el proceso á convite que diere ó 
costeare alguno de los interesados, tener mucha familiari-
dad ó vivir en familia con alguno de ellos; 

IV. Aceptar presentes ó servicios de alguno de los in-
teresados; 
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V. Hacer promesas, prorumpir en amenazas, ó mani-
festar de otro modo óJio ó afecto á los procesados, ó á la 
parte civil. 

Art. 489. Los jueces y magistrados podrán declarar 
admisible toda recusación que se funde en causas análogas, 
de igual ó mayor entidad que las enumeradas. 

Art. 490. L»s representantes del Ministerio Público 
nunca son recusables; pero deben excusarse . siempre que 
tengan alguno de los impedimentos siguientes, por los cua-
les se Ies reputará forzosamente impedidos: 

I E n los negocios en que tengan Ínteres directo; . 
I I . E n los que interesen de la misma manera á sus pa-

rientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de gra-
do, ó á los colaterales ó afínes dentro del cuarto inclusive; 

I I I . E n los procesos que se instruyan contra personas 
ligadas con ellos por relaciones íntimas de amistad; 

IV. En los que se siguieren contra personas de quienes 
sean tutores, curadores, administradores generales, here-
deros, legatarios, donatarios, deudores ó acreedores. 

La escusa por causa de impedimento que en estos casos 
debe proponer el impedido, será calificada por la Sala, y . 
si fuere admitida, se sustituirá al representante que se hu-
biere escusado, en la forma que determina la ley. 

Art. 4 9 T a m p o c o son recusables los magistrados, 
jueces, y secretarios ó escribanos durante la instrucción. 

Art. 492. La recusación de los jueces solo puede admi-
tirse cuando se haga con causa y en las primeras diligen-
cias del plenario. 

Art. 493. Los Magistrados de las Salas de apelaciones 
y súplicas y de casaciones y sus secretarios-solo son recu-
sables con causa. 

Art . 494. E n los casos en que, conforme á los ar t ícu-
los anteriores, sea procedente la recusación, se hará valer 



desde la, pr imera gestión ó diligencia que se pract ique COQ 
el recusante. 

Despues de esa pr imera gestión, la recusación no s e r á 
admisihle sino cuando fuere superveniente, la causa y nun -
ca dpspues de hecha la citación para sentencia. 

Ar t . 495. Los magistrados y jueces desecharán de pla-
no toda recusación que no estuviere hecha en t iempo y 
forma. 

Ar t . 496, In t e rpues t a una recusación, á ménos que la 
ley niegue expresamente este recurso, se suspenderá el 
procedimiento, calificándose la causa por los jueces, que ex-
presan las reglas siguientes: 

I . fíará la calificación el J u e z de letras de la f racción 
si el recusado es J u e z local de la misma fracción. 

II.. Si el recusado fue re J u e z de letras, la ha r á , el J u e z 
local que deba encargarse del negocio, una vez admitida la 
recusación, consultando éon e l J u e z de letras de la fracción 
mas inmediata;; 

I I I . Si el recusado f u e r e magistrado, la hará el magis-
trado de la Sala á quien corresponda en turno. 

Los jueces ó magistrados que deban calificar una recu-
sación son irrecusables para este efecto. 

Ar t . 497- E l té rmino de pruebas de las recusaciones 
será el de seis dias, despues de los cuales se citará á las 
par tes á audiencia verbal para uno de los c inco ' inmediatos . 

L a sentencia se 'pronunciará dentro de t res di'as. sin mas 
recurso que el de responsabilidad, y si en ella se desechare 
la recusación, se impondrá al qué la interpuso, con excep-
ción del Ministerio Públ ico, una multa de diez á cien 
pesos, ó a r res to de quince dias á dos meses, si la multa 
no fue re pagada dent ro de ocho dias. 

D e la multa es solidariamente responsable el Abogado 
c^ue haya patrocinado al recusante. 

C A P I T U L O U N I C O . 

Ar t . 498. L a ejecución de las sentencias irrevocables 
ten materia penal* córrespoilde al Poder Ejecutivo. Será , 
sin embargo, del oficio público del J u e z pract icar todas las 
diligencias conducéntes, á fin de que las sentencias sean e s -
t r ic tamente cumplidas, ya gestionando cerca d e las autóri-
dadés administrativas, ya denunciando los abusos que aqué-
llas ó sus subalternos cometan, apar tándose de lo preveni-
do en las sentencias, en pro ó en contra de los individuos 

• que sean objeto de ellas. 

Ar t . 499. Los jueces cumplirán con el deber que les 
impone el artículo anterior, s iempre que por queja del in-
teresado ó de cualquiera otra manera, l legue á su noticia 
que la autoridad encargada de la ejecución de la sentencia 
se aparta de lo ordenado en ella. 

Art . 500. En t iéndese por sentencia irrevocable, aquella 
contra la cual la ley no concede ningún recurso ante los 
tr ibunales, qué pueda producir su revocación en todo ó en 
parte . 

Art . 501. Pronunciada una sentencia irrevocable, la Sa-
la del Tr ibuna l que la pronuncie expedirá dentro de t res 
dias dos copias formales y auténticas, que se remitirán al O o -
bierno del Estado, por el P res iden te del mismo Tr ibuna l . 

Cuando la pena no exceda de dos meses de arresto, los 
jueces se l imitarán á dar aviso oficial de la sentencia á la 
autor idad política y al alcaide de la prisión en su caso. 

DE LÁ EJECUCION DELAS SENTENCIAS. —DELAS PRISIONES; 

t l l l l i ¡ 
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Art . 502. E l procesado tendrá derecho á que se le ex-

pida una copia de la sentencia cuando la pidiere. 
Ar t . 503. Las copias auténticas de que habla el art ículo 

5 0 1 serán coleccionadas cuidadosamente por la Secretar ía 
de Gobierno y por la pr imera autoridad política local, á 
quien el Gobierno encargue del cumplimiento de la sen-
tencia, en sus respectivos archivos. 

Art . 504. E l funcionario ó empleado público que al 
e jecutar una sentencia, la al tere en pro ó en contra del reo, 
incurr i rá en las penas que señala el artículo 951 del Código 
Pena l . 

Ar t . 505. La pena de muer te se e jecutará en la forma 
prevenida en los artículos 230 á 232 del Código Penal . 

Art . 506. Pa ra la ejecución de las demás penas, laa 
autor idades se su j e t a r án á lo prevenido en el Código P e -
nal y en los reglamentos particulares de las prisiones. 

f i l i l í JBÜ. 
DE LAS PRISIONES, 

C A P I T U L O U N I C O . 

D É L A S VISITAS. 

Art.. 507. Las visitas que las autoridades judicial y 
administrativa deben hacer á las prisiones, t ienen por ob-
jeto: 

I . P rocura r que las causas no se retarden, en Ínteres d e 
Ja pronta administración de Just icia , y en el de los proce-
sados, que no sufran éstos indebidamente. 

I I . Cuidar: 1? Del buen estado de los edificios destina-
dos á detención ó reclusión, tanto respecto de sus condi-
c iones de seguridad, como por lo que hace á la salubridad, 
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distribuciones y comodidades de esos edificios, compatibles 
con la necesidad de impedir toda evasión: 2? D e la ali-
mentación sana, nutritiva y suñciente para los presos: 3? 
Del t rabajo á que hayan de ser dedicados éstos, sin exceso, 
pero tampoco sin negligencia ni abandono: 4? D e l t r a to 
que los presos reciban de los alcaides y demás dependien-
dientes infer iores de las cárceles: 5? D e las correcciones 
disciplinarias que se apliquen á los que hayan cometido 
faltas dentro de las prisiones* 

Ar t . 508. Las visitas judiciales se ha rán por los fun-
cionarios á quienes corresponda y en la forma establecida 
por el reglamento interior del Supremo Tr ibuna l de J u s t i -
cia del Es tado. 

Ar t . 509: Las visitas de las autoridades administrat ivas 
se harán por los Alcaldes 1®? acompañados de dos ó m a s 
Regidores y de un Síndico Procurador , como lo previene 
la fracción 9? del artículo 11 de la ley de 3 de Nov iembre 
de 1874. 

Ar t . 510. Los Alcaldes primeros," al pract icar las visi-
tas de cárceles tendrán el cuidado á que se refiere el a r t í -
culo 507 de éste Código; y darán cuenta del resul tado d e 
sus visitas mensuales á la autoridad que corresponda, pa ra 
que se dicten las providencias que conduzcan á mejorar el 
estado de las prisiones y el trato que en ellas se dé á los 
procesados ó reclusos. 

L o dispuesto en este artículo y en el que precede, no 
obsta para que los Ayuntamientos ó autoridades polít icas 
superiores, visiten las prisiones y dicten las medidas de su 
resorte conforme á las leyes y reglamentos especiales . 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

Art. 1? Los procesos iniciados ántefr de la publicación 
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de este Código, se sustanciarán conforme á RUS prescrip-
ciones. 

2? La apelación y demás recursos interpuestos antes de 
la vigencia del nuevo Código, se admitirán ó no conforme 
á la ley que estaba vigente cuando se interpusieron; pero 
serán sustanciados con arreglo á las prescripciones del 
nuevo Código. 

Art. 3? Los términos que para interponer algún recur-
so estén corriendo en la fecha en que cotnienze á regir el 
nuevo Código, deberán computarse conforme á la ley vi-
gente cuando se interpusieron, siempre que el tiempo fue-
re -mayor que el que concede este Código, pues en caso 
contrario deberán computarse conforme, á él. 

Art. 4? Las sentencias pronunciada-', que no se hayan 
notificado en la fecha en que empieze á regir el nuevo Có-
digo, se notificarán y ejecutarán conforme á las disposicio-
nes de dste. 

Art. 5? Es te Código comenzará á regir el dos de Abril 
de 1881. • 

Lo tendrá entendido el Gobernador Constitucional del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes coraesponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del Congreso del Esta-
do, en Monterey á 8 de Diciembre de 18*0.— I ) . Martínez 
Echartea, diputado presidente.—rJenis Santos Treviño, di-
putado secre tar io—F P. de la Garza, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 11 de 1880. 

V i v i a n o JLi. V i l l a r - p a l . 

Mauro A. Sepulveda, 
secretario. 
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secretario. 
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